
Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N  Nº 2928

VISTO:

El Expte. Nº 2024-13811-3, en el cual la Coordinación de Cultura solicita la

adquisición de un nuevo servidor, del Proyector del Cine Ducal para el normal funcionamiento

del Cine Ducal, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se encuadraría en lo establecido por el artículo

144, inciso d y e) de la Ley Nº 8.706 de Administración Financiera de la Provincia.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar la compra en forma directa del Servidor de Proyector de Cine Ducal, Modelo

IMS 3000, Marca DOBLY 2TB a la Firma TRIGITAL CINES S.R.L CUIT 30-71381320-2

representante exclusivo de  Bardan Cinema, en la suma de PESOS CATORCE MILLONES

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO con 75/100

($14.544.774,75).

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 51110100 MAQUINARIAS Y EQUIPOS

Art.3- Por Asesoría Legal cumpliméntese.

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2929

VISTO:
El Expte. Nº 2024-14531-6, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

autorización para el pago de los Profesores de los talleres de Apoyo Escolar correspondiente al

mes de SETIEMBRE de 2024, que están comprendidos dentro del Programa Extensión y

Promoción Cultural, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago, con el propósito de articular con las

escuelas y brindar otro espacio para la educación, todos los sábados en horario de 10:00 hs. a

11:30 hs.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de los profesores de los talleres de

Apoyo Escolar, de acuerdo al listado obrante a fojas 01 del mencionado Expediente,

correspondiente al mes de SETIEMBRE de 2024, que están comprendidos dentro del Programa

Extensión y Promoción Cultural, en la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL con 00/100 ($

200.000,00) en concepto de servicios que prestan en los “Talleres de Apoyo Escolar” que se

dictan en los Distritos y en Ciudad del Departamento de Rivadavia.

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta  Nº 41312200 LEY 26075 FINANCIAMIENTO EDUCATIVO.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 2930

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.230 de fecha 17 de Setiembre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a crear en el ámbito del Departamento

de Rivadavia el “Programa de Prevención del Juego de Apuestas en Línea” y cuyo proceso de

aplicación, se encuentran en los artículos de la presente Ordenanza, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.230.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de Coordinación de Comunicación Institucional,

Coordinación de Gobierno Abierto y Modernización y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 2931

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.231 de fecha 17 de Setiembre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a entregar a los clubes deportivos del

Departamento un botiquín reglamentario para el cuidado de la salud de las personas que

practican las actividades deportivas, así como también a las personas que asisten a los eventos

deportivos, y cuyo proceso de aplicación, se encuentra normado en la presente Ordenanza, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.231.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Secretaria de Desarrollo Humano, Coordinación

de Deportes y Recreación y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 2932

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.228 de fecha 17 de Setiembre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a pintar los estacionamientos para

vehículos que transportan a personas con discapacidad frente al Hospital Carlos Saporiti, la

Oficina de ANSES y otros establecimientos públicos o privados de mucha afluencia de personas,

que considere necesario, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.228.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Secretaría de Hacienda, Secretaria de Obras y

Servicios Públicos, y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2933

VISTO:

El Expte. N° 2024-15173-6, mediante el cual el Agente Municipal REPOSSI

JUAN RAMÓN DNI Nº  25.789.656 solicita adelanto de sueldo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 0010/2024 se establece el procedimiento

General de Adelanto de sueldos para Agentes Municipales.

Que dicho adelanto es con carácter excepcional.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar el pago al Agente Municipal REPOSSI JUAN

RAMÓN DNI Nº  25.789.656, la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL con 00/100

($120.000,00), en concepto de adelanto de sueldo, debiendo ser dicha suma descontada en dos

cuotas iguales y consecutivas en la suma de pesos SESENTA MIL con 00/100 ($60.000,00) con

los haberes del mes de Octubre y Noviembre de 2024.

Art. 2º: Cumpliméntese a través del Área correspondiente.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2934

VISTO:
El Expte. Nº 2023-18686-5 en el cual la Sra. ESCUDERO MARÍA DE LOS

ÁNGELES D.N.I Nº 25.019.003 expone que ha recibido una boleta de deuda por asfalto, a

nombre de su madre Vanella Emma Nélida, a quien indica como la propietaria del inmueble

ubicado en Avellaneda 665, Rivadavia, Mza, y solicita se la exima del pago por padecer de

problemas de salud y cobrar un sueldo mínimo, y

CONSIDERANDO:

Que se informa que en la actualidad en el sistema municipal el inmueble

tiene como titular al Sr. Mesa Escudero Giuliano Agustín, DNI Nº 42.712.590  y como

propietarios a las Sras. Mesa Escudero, Serena Tiziana, DN.I Nº 47.195.541 y a la Sra. Mesa

Escudero Julia Lara D.N.I Nº 54.174.988, teniendo como fecha de alta el día 24/08/2023.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 21.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar la aplicación del Art. 7º, “Bonificaciones- Exenciones, Inc. c” de la Ordenanza

Nº 4818-2016, solicitada por la Sra. ESCUDERO MARÍA DE LOS ÁNGELES  D.N.I Nº

25.019.003.

Art.2º: Notificar a los Sres. Mesa Escudero Giuliano Agustín, D.N.I Nº 42.712.590, Srta. Mesa

Escudero, Serena Tiziana D.N.I Nº 47.195.541 y Srta. Mesa Escudero Julia Lara D.N.I Nº

54.174.988 de la deuda obrante a fojas 17, del mencionado Expediente; y por el Área de Rentas

Municipal y Cumpliméntese a través del Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2935

VISTO:
El Expte. Nº 2024-09506-5 en el cual la Sra. PORCO GLORIA MARISA D.N.I Nº

33.648.432 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 10668 rubro Ropa y Calzado, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 10.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 10668 rubro Ropa y Calzado, a nombre de PORCO GLORIA MARISA, a

partir del 18 de Junio de 2024, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de

que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 01  de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2936

VISTO:
El Expte. Nº 2024-10940-3 en el cual la Sra. VIDELA PATRICIA ALEJANDRA

D.N.I Nº  21.739.673 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 10653 rubro Venta ambulante de

ropa, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 13.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 10653 rubro Venta ambulante de ropa, a nombre de VIDELA PATRICIA

ALEJANDRA, a partir del 09 de Junio de 2015, y anular los cargos generados por el Área de

Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: A través del Agente Notificador, Notifíquese que el peticionante deberá abonar el 6to.

Bimestre 2014 y el 1 mer. Semestre de 2015 y Cumpliméntese por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 01  de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2937

VISTO:

El Expte N° 2024-15021-7 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SPAGNA PABLO DANIEL 26.270.235 Servicios de seguridad Municipal $215.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2938

VISTO:

El Expte N° 2024-15025-8 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

RUIZ PABLO FRANCISCO 32.448.031 Servicios de seguridad Municipal $215.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2939

VISTO:

El Expte N° 2024-15024-1 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

FIGUEROA PEDRO ALBERTO 23.611.760 Servicios de seguridad Municipal $215.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 01 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 2940

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15197-5 y acumulado Nº 2022-18584-3, en el cual el Agente

Municipal BARRERA HÉCTOR ROLANDO, DNI N° 13.300.830, presenta su renuncia como

Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal BARRERA HÉCTOR ROLANDO,

DNI N° 13.300.830, por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 01 de Octubre de

2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 02 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 2941

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15153-8 y acumulado Nº 2024-02627-6, en el cual el Agente

Municipal MORENO MARIANO RAMÓN, DNI N° 12.537.642, presenta su renuncia como

Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal MORENO MARIANO RAMÓN,

DNI N° 12.537.642, por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 01 de Octubre de

2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 02 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 2942

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15199-1 y acumulado Nº 2024-02003-0, en el cual el Agente

Municipal CEFERINO JUAN ROBERTO, DNI N° 12.537.585, presenta su renuncia como

Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal CEFERINO JUAN ROBERTO,

DNI N° 12.537.585, por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 01 de Octubre de

2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 02 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 2943

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15194-2 y acumulado Nº 2024-05656-2, en el cual la Agente

Municipal APORTA SUSANA ANDREA, DNI N° 16.699.210, presenta su renuncia como

Empleada del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por la Agente Municipal APORTA SUSANA ANDREA,

DNI N° 16.699.210, por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 01 de Octubre de

2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 02 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 2944

VISTO:

El expediente N° 2023-13936-9-M en el cual el Sr. MORALES
PABLO CESAR D.N.I. Nº 30.744.905, solicita anexo de comercio (kinesiología y fisioterapia), y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 03, 04 y 05 según los registros respectivos de Contaduría Municipal se
encuentra inscripto un comercio de SALUD: At. Dif. Sin internación: fisiatría, fisioterapia,
gimnasio, habilitado desde el 30 de marzo de 2022, bajo Cuenta Municipal Nº 11979, con
domicilio en Lago Paimún 536, Ciudad, Mendoza, registrado a nombre de MORALES PABLO
CESAR, el cual al día de la fecha POSEE LIBRE DEUDA.

Que a fs. 09 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio
de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local constante de una superficie
cubierta de aproximadamente 78 m2, siendo la construcción en general con estructura de H° A°,
muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, piso calcáreo, cubiertas de techo
de estructura metálica, carpintería metálica y de madera, electricidad embutida y exterior a la
vista (cable tipo taller) en regulares condiciones al momento de la inspección, observando un
sanitario en condiciones de uso, siendo una construcción SISMO-RESITENTE, ubicado en ZONA
RESIDENCIAL MIXTA, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede
funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que de fs. 21 a fs. 45 Obra Plan de Contingencia.
Que a fs. 47 Obra CE.ME.P.A.C.I.
Que a fs. 49 y fs. 50 Obra Copia de Seguro de Comercio.
Que de fs. 51 a fs. 54 Oficina de Medioambiente informa en su recomendación que

se consideran adecuado el Aviso de I.A. (Impacto Ambiental) presentado para la ejecución del
proyecto de “ANEXO NATATORIO USO TERAPEUTICO”, proponente MORALES PABLO
CESAR C.U.I.T. N° 20-30.744.905-7, domicilio comercial Lago Paimún 536, Ciudad, Rivadavia,
Mendoza.

Que a fs. 55 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al
comercio se constató que el mismo se posee buenas condiciones de higiene y orden en general,
constatándose al momento sanitario apto, luz de emergencia y matafuego en condiciones de uso,
continuando con la misma actividad comercial habilitada precedentemente, pudiendo anexársele,
según Ordenanza Tarifaria Vigente, el rubro PILETAS CLIMATIZADAS: Anexa a Instituto
Terapéuticos o rehabilitación Cód. N° 12-028-03-00-03. Se labró acta de inspección Nº 00913.

Que a fs. 59 Asesoría Letrada informa que de acuerdo a la documentación
agregada no existen observaciones legales que efectuar.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase el anexo de la actividad comercial a nombre de MORALES PABLO CESAR
C.U.I.T N° 20-30.744.905-7 con domicilio en Lago Paimún 536, Ciudad, Rivadavia, Mendoza, en
el rubro: PILETAS CLIMATIZADAS: Anexa a Instituto Terapéuticos o rehabilitación Cód. N°
12-028-03-00-03.
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Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología,
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. MORALES PABLO CESAR C.U.I.T N° 20-
30.744.905-7 con domicilio en Lago Paimún 536, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 4º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mendoza, 02 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 2945

VISTO:
El expediente N° 2023-17717-9-S, en el cual el Sr. SOSA DIEGO HERNAN D.N.I.

Nº 40.269.870, solicita habilitación de comercio (heladería), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 11 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 13 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio

de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 11 m2
(parte de una vivienda), siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con
mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, piso de H° llaneado, cubierta de techo de losa,
carpintería metálica y de madera y electricidad embutida. Siendo una construcción SISMO-
RESISTENTE y ubicado en ZONA RURAL AGRICOLA, y según lo indicado en el Código de
Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 16 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local
se constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden, también se
procede a inspeccionar sanitario, el cual se encuentra en condiciones de uso, como así también
extintores, luz de emergencia, sistema de electricidad embutida a simple vista, pudiéndose
clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: HELADERIAS: Venta exclusiva Cód. N°
12-070-01-00-01 y Letrero Simple Cód. N° 57-001-01-00-01. Se labró acta de inspección Nº 44926.

Que a fs. 17 y 22 Oficina de Bromatología informa que en inspección al comercio se
constató que el mismo presenta un sector de atención al público con mostrador, mobiliario para la
conservación de alimentos (freezers), además de pisos llaneados, paredes lisas pintadas y techo de
losa. Entre los productos alimenticios que expende: helados de crema y de palito, se observa que
los mismos provienen de “Dalmasso” (exhibe tickets y facturas de compra), sin embargo estos
productos carecían de registros de habilitación (RNE y RNPA) en los rótulos exhibidos, jugos
congelados, los cuales presentaban certificación de procedencia (elaborados por DULCIN S.R.L.
RNE 18000923 RNPA 18004318). Todos los productos presentaban buen estado de conservación y
lapsos de aptitud en término. Además, el local disponía de un sanitario con todos artefactos y en
condiciones de uso, y de una cocina con mesada y bacha para la higiene de utensilios. En posterior
inspección se constata que el local presenta buenas condiciones de higiene y orden, que el personal
que brinda atención al público ha realizado capacitación en manipulación de alimentos, además se
ha provisto de indumentaria laboral acorde y se ha instalado protección anti-insectos en la
abertura de ingreso (puerta): cortina plástica. Reuniendo así las exigencias mínimas del C.A.A. Se
labraron actas de inspección N° 14462, N° 14463 y 14502.

Que a fs. 25 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE
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Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de SOSA DIEGO HERNAN
C.U.I.T. Nº 23-40.269.870-9 con domicilio en B° La Esperanza M-E C-9, El Mirador, Rivadavia,
Mendoza en el rubro HELADERIAS: Venta exclusiva Cód. N° 12-070-01-00-01 y Letrero Simple
Cód. N° 57-001-01-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. SOSA DIEGO HERNAN C.U.I.T. Nº 23-
40.269.870-9 con domicilio en B° La Esperanza M-E C-9, El Mirador, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 02 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 2946

VISTO:
El expediente N° 2023-20640-8-A, en el cual el Sr. AGUIRRE GONZALO

SEBASTIAN D.N.I. Nº 34.559.526, solicita habilitación de comercio (despensa), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 08 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 11 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio

de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 80 m2,
siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo,
revoque de mezcla a la cal, pisos calcáreos, cubierta de techo de losa, cielorraso aplicado,
carpintería metálica y de madera, electricidad exterior en regulares condiciones y embutida a la
vista (caño de pvc normalizado), y un sanitario con artefactos instalados. Siendo una construcción
SISMO-RESISTENTE y ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de
Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 12, 16 y 23 Oficina de Bromatología informa que en inspección al
comercio se constató que el mismo presenta dos sectores, la parte de despensa, donde se observan
heladeras y freezers para la conservación y exposición de la mercadería. Por otro lado, el sector
que está destinado a la elaboración, presenta techo de losa, paredes pintadas al aceite, pisos
cerámicos, una bacha con mesada de acero inoxidable con conexiones de agua y desagote a red
cloacal, mesada de trabajo de acero inoxidable y freezers para la conservación de materias primas,
sanitario con todos los artefactos y en condiciones de uso, el personal cuenta con la indumentaria
correspondiente En posteriores ocasiones se constató que el personal ha realizado el curso de
manipulación de alimentos y que se ha separado el sector de elaboración del sector de atención al
público, reuniendo así las condiciones mínimas exigidas por el C.A.A. Se labraron actas de
inspección N° 14437, N° 14438, N° 14484 y 14444.

Que a fs. 22, Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local
se constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de orden e higiene, pudiéndose
clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en los rubros: DESPENSA Cód. N° 12-042-01-00-01
y POLLERIA Cód. N° 12-010-01-00-02. Se labró acta de inspección Nº 44902.

Que a fs. 31 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de AGUIRRE GONZALO
SEBASTIAN C.U.I.T. Nº 20-34.559.526-1 con domicilio en Av. España 24, Ciudad, Rivadavia,
Mendoza en los rubros DESPENSA Cód. N° 12-042-01-00-01 y POLLERIA Cód. N° 12-010-01-00-
02, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
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Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 11º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. AGUIRRE GONZALO SEBASTIAN C.U.I.T. Nº
20-34.559.526-1 con domicilio en Av. España 24, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 02 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2947

VISTO:

El Expte. Nº 2024-14980-5, en el cual el Agente Municipal SALLEMI  LUCIO   DNI

Nº  23.173.390 solicita  licencia sin goce de haberes por razones personales, y

CONSIDERANDO:

Que el presente pedido se encuentra encuadrado en el Art. 52° de la Ley

5811.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar Licencia sin goce de haberes al Agente Municipal SALLEMI  LUCIO   DNI Nº

23.173.390, a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de seis (6) meses, por razones

personales, con reserva de cargo de planta permanente.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 03 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2948

VISTO:
El Expte. Nº 2024-12093-9 en el cual la Directora del Jardín Maternal Duende Azul

solicita el reembolso de dinero, en concepto de consultas médicas debido a un siniestro ocurrido

dentro de las inmediaciones del Jardín Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en fs. 6 del mencionado Expte. Obra la Factura de gastos presentada

por el Profesional médico actuante;

Que a fojas 12 obra informe del Coordinador de Compras y a fojas 15 obra

dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Otorgar la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000,00) al Sr. TORRES

JONATAN, D.N.I. 33.728.491, en concepto de pago por servicios médicos del niño Torres

Camilo, D.N.I. 58.467.772, quien sufrió un accidente en el Jardín Municipal “Duende Azul” el

pasado mes de Julio del año en curso.

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 03 de Octubre de 2024.

FDO.LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2949

VISTO:

El Expte. Nº 2024-05452-6, en el cual el Sr. ERARIO ALBERTO ÁNGEL D.N.I. Nº

12.378.642 solicita el pago de ropa adeudada, con motivo de haberse acogido a los beneficios

jubilatorios, y

CONSIDERANDO

Lo informado por la Dirección de Compras y Suministros a fojas 04 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de PESOS CIENTO TRECE MIL

CUATROCIENTOS con 00/100 ($113.400,00) al Sr. ERARIO ALBERTO ÁNGEL D.N.I. Nº

12.378.642, en concepto de ropa adeudada.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 03 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 2950

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15145-4, en el cual la Docente VILLEGAS MARTÍNEZ MARÍA

AGUSTINA D.N.I Nº 37.515.709 presenta su  renuncia al contrato eventual, quien cumplía

funciones en el Jardín Maternal Municipal “Semillitas”, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe a razones personales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por la Docente VILLEGAS MARTÍNEZ MARÍA

AGUSTINA D.N.I Nº 37.515.709  quien se desempeñaba en el Jardín Maternal Municipal

“Semillitas”, a partir del 30 de Setiembre de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 03 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2951

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15391-4, en el cual la Agente Municipal LAGOS JULIETA DNI Nº

40.105.218 solicita licencia especial deportiva, y

CONSIDERANDO:

Que el presente pedido se encuadra en la Ley Nº 20.596 Licencia

especial deportiva, en su Art. 2º, autoriza a disponer de “licencia especial deportiva”.

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar Licencia especial deportiva a la Agente Municipal LAGOS JULIETA DNI Nº

40.105.218, desde el día Jueves 10 al 15 de Octubre de 2024.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- A través del Agente Notificador, notifíquese que al finalizar el evento, deberá presentar la

certificación de su concurrencia.

Art. 4-Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 04 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 2952

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15083-7 en el cual el Director de Servicios Públicos, solicita el

adicional por mayor dedicación para el agente SOTO LEANDRO NICOLÁS DNI Nº 39.602.790,

quien cumple  funciones en horarios y días fuera del habitual, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que por error no se le liquidó el porcentaje correcto al mes de Noviembre

de 2023.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de AGOSTO de

2024 al personal que a continuación se detalla, en los siguientes porcentajes:

D.N.I NOMBRE PORCENTAJE

39.602.790 SOTO LEANDRO NICOLÁS 40%

Art.2- Por la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional, cumpliméntese.

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 04 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2953

VISTO:

El Expte. N° 2024-15143-9 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

CANUTO RICARDO ALFREDO 13.591.157

Servicios de Pintor en el predio
del Polideportivo, dependiente de

Espacios Verdes en la
Coordinación de Ambiente,
Espacios Verdes y Arbolado

Público

$180.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 04 de Octubre de 2024.

FDO. JOSE D. FICARA FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE OySP INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 2954

VISTO:

El Expte. Nº 2024-14908-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita el

pago de Becas correspondiente a Personas con Discapacidad dentro del Programa “Asistencia

Social Directa”, correspondiente al mes de  SETIEMBRE de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pago será extraído del Programa “ASISTENCIA SOCIAL

DIRECTA”.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de Becas correspondiente a Personas

con Discapacidad dentro del Programa “Asistencia Social Directa”, correspondiente al mes de

SETIEMBRE de 2024, en la suma total de PESOS SESENTA  MIL con 00/100 ($ 60.000,00),

según planilla adjunta a fojas 02  del mencionado Expte.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá ser imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza.,04 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2955

VISTO:

El Expte. N° 2024-15147-0 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

PAEZ ALEXANDER AGUSTÍN 44.905.710 Obrero de camión eleva contenedores $165.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 04 de Octubre de 2024.

FDO. JOSE D. FICARA FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE OySP INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2956

VISTO:

El Expte N° 2024-15196-7 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ORTUBIA ELVIRA GABRIELA 22.144.987
Tareas Administrativas en la
Coordinación de Comunicación
Institucional

$187.500,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 04 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2957

VISTO:

El Expte. N° 2024-15144-7 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

RUIZ FRANCO AGUSTÍN 44.771.501
Servicios de obrero en

Coordinación de Agua y
Saneamiento.

$180.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 04 de Octubre de 2024.

FDO. JOSE D. FICARA FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE OySP INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2958

VISTO:

El Expte. N° 2024-15344-3 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ESCUDERO DALMA ALDANA 43.942.692
Servicios de obrera de limpieza
en Bodega Gargantini Dirección

de Servicios Públicos.
$165.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. JOSE D. FICARA FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE OySP INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 2959

VISTO:

El Expte. Nº 2024-14909-4, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita el

pago de Becas Municipales a recuperadores dentro del Programa “RIVADAVIA TE QUIERO

MAS LIMPIA”, correspondiente al mes de SETIEMBRE de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que existen fondos para dicho fin.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de Becas Municipales a

recuperadores dentro del Programa “RIVADAVIA TE QUIERO MAS LIMPIA”, correspondiente

al mes de SETIEMBRE de 2024, en la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO

MIL con 00/100 ($ 144.000,00), según planilla adjunta a fojas 02  del mencionado Expte.

Art.2- El gasto que demanda el cumplimiento del Art. anterior deberá ser imputado con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2960

VISTO:

El Expte N° 2024-15307-0 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

MARTÍN LEONEL IVAN 39.844.024 Servicios de seguridad Municipal $215.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2961

VISTO:

El Expte N° 2024-15306-2 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

CINETTI  JUAN  JOSÉ 37.967.601 Servicios de seguridad Municipal $215.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2962

VISTO:

El Expte. N° 2024-15343-5 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

TORANZO VANESA NOELIA 31.320.005
Servicios de obrera de limpieza
en Bodega Gargantini Dirección

de Servicios Públicos.
$165.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. JOSE D. FICARA FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE OySP INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2963

VISTO:

El Expte. N° 2024-15334-4 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

DIAZ BRUCCULO FABRIZIO
RICARDO.

44.537.955
Servicio de limpieza de calles en
Dirección de Servicios Públicos.

$165.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. JOSE D. FICARA FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE OySP INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2964

VISTO:

El Expte. N° 2024-15342-7 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ALANIZ LAUTARO ARIEL 46.061.642
Mantenimiento de espacios

verdes.
$190.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. JOSE D. FICARA FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE OySP INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 2965

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.235 de fecha 01 de Octubre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a establecer como polo gastronómico la

peatonal Aristóbulo del Valle de Rivadavia, esto implica que la determinación de usos queda

limitada exclusivamente a infraestructuras de servicios gastronómicos, turísticos y culturales que

realcen el valor identitario del Departamento, prioridad de los emprendimientos locales, y su

implementación será de acuerdo a lo normado en la presente Ordenanza, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.235.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Secretaría de Hacienda, Coordinación de

Desarrollo Económico y Turismo, Secretaría de Desarrollo Humano, Coordinación de Deportes y

Recreación, Asesoría Legal y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 2966

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.234 de fecha 01 de Octubre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a modificar el Artículo 5º de la

Ordenanza Nº 3.853 que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 5º: En caso de que

en ochavas exista arbolado público que obstaculice la visión, el Departamento Ejecutivo deberá

contar con la autorización de la Dirección de Recursos Naturales Renovables, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.234.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Secretaría de Hacienda, Coordinación de

Desarrollo Económico y Turismo, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Dirección de

Servicios Públicos, Coordinación de Ambiente, Espacios Verdes y Arbolado Público, Asesoría

Legal y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 2967

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.233 de fecha 01 de Octubre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a nominar “DOMINGO VICENTE

CATENA” a la actual calle “ORATORIO” del Distrito La Libertad, del Departamento de

Rivadavia, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.233.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,

Dirección de Obras Públicas, Asesoría Legal y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 07 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 2968

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15304-7 y acumulado Nº 2023-20373-6, en el cual la Agente

Municipal VARGAS EMILCE LETICIA DNI N° 16.362.520, presenta su renuncia como Empleada

del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por la Agente Municipal VARGAS EMILCE LETICIA DNI

N° 16.362.520, por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 07 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2969

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15130-6, en el cual la Presidenta de la Asociación 1º de Abril

solicita el pago de las facturas obrantes en el mencionado Expediente a nombre de Caligole Julio

correspondientes a la proveeduría de mercadería realizados durante el mes de Agosto de 2024, en

el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el

mencionado Expediente a nombre de Calígole Julio correspondientes a la proveeduría de

mercadería realizados durante el mes de Agosto de 2024, en el Centro Terapéutico Los

Campamentos, en la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL

CIENTO VEINTIDÓS con 00/100 ($1.569.122,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2970

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15131-4 en el cual desde el Espacio de Integración Comunitaria

“Los Campamentos” se solicita el pago de la Póliza Nº 944025 correspondiente al seguro

Integral durante el mes de Agosto de 2024, en el Centro Terapéutico Los Campamentos,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la Póliza Nº 944025

correspondiente al seguro Integral durante el mes de Agosto de 2024, en el Centro Terapéutico

Los Campamentos, en la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA con

00/100 ($18.690,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 71110801 CONVENIO-ESPACIO DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 08 de Octubre de 2024

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº2971

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15405-2, en el cual la Señora SOTO SILVINA MARCELA DNI

Nº 28.600.649 con domicilio en calle D¨Angelo casa Nª 181 del Distrito Ciudad, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 05vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 06

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio al Señora SOTO SILVINA MARCELA DNI Nº 28.600.649, en la suma

de CUARENTA MIL con 00/100 40.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I Ó N  Nº 2972

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15115-7, en el cual el Agente Municipal MORENO MARIANO,

DNI N° 12.537.542, presenta su renuncia al cargo de Coordinador de Recursos y Finanzas

Públicas, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por acogerse a los beneficios jubilatorios.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia al cargo de Coordinador de Recursos y Finanzas Públicas presentada

por el Agente Municipal MORENO MARIANO, DNI N° 12.537.542, por acogerse a los beneficios

jubilatorios, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2973

VISTO:

El Expte. Nº 2024-12982-3, en el cual el señor VANELLA MARIO CÉSAR DNI

Nª12.537.487 Solicita el pago de la ropa y calzado adeudado año 2023, con motivo de haberse

acogido a los beneficios jubilatorios, y

CONSIDERANDO

Lo informado por la Dirección de Compras y Suministros a fojas 02 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y

NUEVE MIL CUATROCIENTOS con 00/100 ($159.400,00) al Sr. VANELLA MARIO CÉSAR,

D.N.I. Nº 12.537.487, en concepto de ropa y calzado adeudado año 2023, por haberse acogido a

los beneficios jubilatorios.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2974

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15408-6, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

autorización para el pago de los Profesores, correspondiente del 15 de Setiembre al 15 de

Octubre de 2024, que están comprendidos dentro del Programa Cultural Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de los profesores de acuerdo al

listado obrante en el mencionado Expediente, correspondiente del 15 de Setiembre al 15 de

Octubre de 2024, que están comprendidos dentro del Programa Cultural Municipal, en la suma

total de PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL con 00/100 ($

4.620.000,00) en concepto de servicios que prestan en los “Talleres Culturales Municipales” que

se dictan en los Distritos y en Ciudad del Departamento de Rivadavia.

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta  Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O LU C I O N  N° 2975
VISTO:

El Expte. Nº 2024-15564-6, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que la Agente Municipal ROBLES MARÍA TEODORA DNI Nº 16.362.905

debe iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la jubilación ordinaria

en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.

Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1°: Informarle a la Agente Municipal ROBLES MARÍA TEODORA DNI Nº 16.362.905 que se

encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O LU C I O N  N° 2976
VISTO:

El Expte. Nº 2024-15565-3, en el cual el Director de Recursos Humanos y Gestión

Institucional informa que el Agente Municipal CABRILLANA ENRIQUE DANIEL DNI Nº

13.292.586 debe iniciar los trámites Jubilatorios ante ANSES, a los efectos de obtener la

jubilación ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892, y

CONSIDERANDO:

Que dichos trámites son necesarios a los fines de obtener la Jubilación

Ordinaria en razón de la edad, conforme a lo establecido en Ley 5892.

Que conforme a la fecha de nacimiento corresponde dictar acto

administrativo al respecto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1°: Informarle al Agente Municipal CABRILLANA ENRIQUE DANIEL DNI Nº 13.292.586

que se encuentra en condiciones de iniciar los trámites ante el ANSES, para obtener su jubilación

ordinaria, en razón de su edad, por lo que se le emplaza por el término de un año a partir de la

fecha de su cumpleaños, a iniciar y obtener la jubilación correspondiente, conforme lo

establecido en los arts. 35 de la Ley 5892 y 37 que expresa textualmente: Si un empleado

estuviera en condiciones de obtener su jubilación ordinaria, la entidad empleadora podrá

emplazarlo por el término de un año para que realice los trámites necesarios para percibir el

beneficio. Vencido dicho plazo, la empleadora podrá considerar cesado en el cargo al empleado

de que se trate, salvo que este acredite fehacientemente haber cumplido los trámites

correspondientes sin que la caja de las jubilaciones haya acordado la jubilación, o el

beneficiario haya sido denegado, de la Ley 5892, destacando que el Municipio solo podrá

liquidar la licencia correspondiente al año en que obtenga su beneficio jubilatorio.

Art.2°: A través del Agente Notificador cumpliméntese.

Art.3°: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2977

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01267-2 en el cual el Sr. ABALLAY MARCELO DNI Nº

26.889.989 solicita el pago por daños causados a su vehículo marca Volkswagen GOL GL 1.6 MI,

Dominio CKE 592, del vidrio de la luneta trasera, que se produjo por una piedra despedida por

la motoguadaña de obreros municipales que se encontraban trabajando en el Barrio Los

Tamarindos, y

CONSIDERANDO

Lo informado por Asesoría Legal a fojas 12 y 12 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL con

00/100 ($120.000,00) al Sr. ABALLAY MARCELO DNI Nº 26.889.989 en concepto de la

reparación de los daños ocasionados, consistentes en la rotura de luneta trasera del vehículo

marca Volkswagen GOL GL 1.6 MI, Dominio CKE 592, causada por una piedra despedida por la

motoguadaña de obreros municipales que se encontraban trabajando en el Barrio Los

Tamarindos,

Art. 2- A través del Agente Notificador, notifíquese al Sr. ABALLAY MARCELO DNI Nº

26.889.989.

Art.3-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº41311200 MULTAS E INDEMNIZACIONES.

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 18 de Marzo de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2978

VISTO:

El Expte. Nº 2024-11722-4, en el cual el Señor JUAN ROBERTO CEFERINO

D.N.I. Nº 12.537.585 solicita se le haga entrega de los equipos de ropa y calzado adeudado,

correspondiente a los años 2021 y 2022, con motivo de haberse acogido a los beneficios

jubilatorios, y

CONSIDERANDO

Lo informado por la Dirección de Compras y Suministros a fojas 01 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL

DOSCIENTOS con 00/100 ($226.800,00) al Sr. JUAN ROBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº

12.537.585, en concepto de ropa y calzado adeudado, años 2021 y 2022, con motivo de haberse

acogido a los beneficios jubilatorios.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2979

VISTO:

El Expte. Nº 2024-13939-2, en el cual el Señor GARCIA CANDIDO MANUEL

D.N.I. Nº 12.537.529 solicita se le haga entrega de los equipos de ropa y calzado adeudados,

correspondiente a los años 2023 y 2024, con motivo de haberse acogido a los beneficios

jubilatorios, y

CONSIDERANDO

Lo informado por la Dirección de Compras y Suministros a fojas 01 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL

DOSCIENTOS con 00/100 ($190.200,00) al Sr. GARCIA CANDIDO MANUEL, D.N.I. Nº

12.537.529, en concepto de ropa y calzado adeudado, años 2023 y 2024, con motivo de haberse

acogido a los beneficios jubilatorios.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 08 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 2980

VISTO:
El expediente N° 2023-16216-3-L, en el cual la Sra. LESCANO ESTELA NELIDA D.N.I. Nº

21.371.149, solicita habilitación de comercio (vendedor ambulante), y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 08 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en entrevista a la solicitante,
la misma manifiesta que la venta que ella realiza es en forma ambulante, de algodones de azúcar, palomitas
de maíz y praliné, por tal motivo se sugiere que puede ser clasificado según Ordenanza Tarifaria Vigente, en
el rubro: Vendedor Ambulante, sin puesto fijo, en art. no previstos (copos de nieves pralinés y palomitas de
maíz, etc.) Cód. N° 14-009-00-00-01, también en este acto se le notifica de la Ordenanza Vigente 2759/91, la
cual establece las normas que prohíben la venta dentro del radio céntrico, y si por fuera del mismo, pero en
forma ambulante. Se labró acta de inspección Nº 44490.

Que a fs. 11 vta. Oficina de Bromatología informa que en inspección al domicilio particular
de la solicitante, donde se realiza la producción de copos de azúcar y praliné, se constató que los artefactos
utilizados para dicha elaboración presentan buenas condiciones de mantenimiento y de higiene, la materia
prima presenta certificación de procedencia y lapsos de aptitud vigentes. El presenta la indumentaria
adecuada para el trabajo que desarrolla y también carnet vigente. Reuniendo así las exigencias mínimas del
C.A.A. Se labró acta de inspección N° 14540.

Que a fs. 17 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de LESCANO ESTELA NELIDA
C.U.I.T. Nº 27-21.371.149-6 con domicilio en Fausto Arenas 1340, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro
Vendedor Ambulante, sin puesto fijo, en art. no previstos (copos de nieves pralinés y palomitas de maíz, etc.)
Cód. N° 14-009-00-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. LESCANO ESTELA NELIDA C.U.I.T. Nº 27-
21.371.149-6 con domicilio en Fausto Arenas 1340, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 08 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 2981

VISTO:
El expediente N° 2024-11740-6-F, en el cual la Sra. FARIA STELLA MARIS D.N.I. Nº

24.702.845, solicita habilitación de comercio (venta de artículos de limpieza), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 05 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 09 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 3 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, pisos de cerámicos, cubierta de techo de losa con cielorraso aplicado, carpintería metálica y de
madera, electricidad exterior, encontrándose aquella en condiciones regulares en cuanto a terminaciones
exteriores al momento de la inspección. Siendo una construcción SISMO-RESISTENTE y ubicado en ZONA
RESIDENCIAL URBANO, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede
funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 10 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden en general, sanitario apto,
matafuego y luz de emergencia para realizar dicha actividad, pudiéndose clasificar según Ordenanza
Tarifaria Vigente, en el rubro: VENTA DE: Artículos de limpieza Cód. N° 12-117-01-00-01. Se labró acta de
inspección Nº 774.

Que a fs. 14 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de FARIA STELLA MARIS C.U.I.T.
Nº 27-24.702.845-0 con domicilio en B° 9 de Julio M-E C-10, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro
VENTA DE: Artículos de limpieza Cód. N° 12-117-01-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. FARIA STELLA MARIS C.U.I.T. Nº 27-24.702.845-0
con domicilio en B° 9 de Julio M-E C-10, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 08 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 2982

VISTO:

El expediente N° 2022-19117-1-E, y su acumulado N° 2023-21851-0-E, en los cuales
el Sr. ESTEVEZ CRISTIAN EMILIANO D.N.I. Nº 30.676.091, en representación de la firma COSTA DEL
MALLEO S.A. C.U.I.T. N° 33-71.481.203-9, solicita anexo de comercio (canchas de padel), y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 17, 18, 21 y 62 según los registros respectivos de Contaduría Municipal se
encuentra inscripto un comercio de FABRICAS DE: Caños, columnas, pretensados, habilitado desde el 14
de octubre de 2015, bajo Cuenta Municipal Nº 10934, con domicilio en Belgrano 61, Mundo Nuevo,
Rivadavia, Mendoza, registrado a nombre de Costa del Malleo S.A., el cual al día de la fecha POSEE
LIBRE DEUDA.

Que a fs. 20 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de
referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 20 m2 (quiosco
con venta de bebidas), siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, mampostería de block
de hormigón, piso de cerámicos, carpintería metálica, techo de madera (machimbre y palo rollizo) e
instalación eléctrica embutida, también se hace uso de 2 (dos) canchas de padel (a cielo abierto), piso de
hormigón, alfombra sintética, cerramiento de los laterales con vidrio templado y estructura metálica e
instalación eléctrica embutida exterior, ubicado en ZONA INDUSTRIAL, y según lo indicado en el Código
de Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 24 y 38 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al
comercio se constató que el mismo se posee buenas condiciones de higiene y orden en general, también se
procede a inspeccionar sanitario, el cual se encuentra en buenas condiciones, como así también
extintores, luz de emergencia, sistema de electricidad embutida a simple vista, pudiendo clasificárselas
según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro CANCHAS: De paddle Cód. N° 12-026-03-00-01. Se
labraron actas de inspección Nº 43133 y N° 44938.

Que de fs. 48 a fs. 54 Obra Plan de Contingencia.
Que de fs. 63 a fs. 67 Obra Copia de Seguro Integral de Comercio.
Que a fs. 68 Asesoría Letrada informa que se tiene por presentada toda la documentación

que fuera solicitada a fs. 26 por el Asesor Legal para la habilitación peticionada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase el anexo de la actividad comercial a nombre de COSTA DEL MALLEO S.A. C.U.I.T N°
33-71.481.203-9 con domicilio en Belgrano 61, Mundo Nuevo, Rivadavia, Mendoza, en el rubro:
CANCHAS: De paddle Cód. N° 12-026-03-00-01.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología, Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. ESTEVEZ CRISTIAN EMILIANO C.U.I.T N° 20-
30.676.091-3 con domicilio en Belgrano 61, Mundo Nuevo, Rivadavia, Mendoza.
Art. 4º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mendoza, 08 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2983

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01971-9 en el cual la Sra. VIDELA ALEJANDRA DANIELA DNI

N° 23.725.303, solicita se conceda por solemnidad parcela gratis donde se encuentran contenidos

los restos de la Sra. FERNANDEZ CAMARGO LUCÍA, en el Cementerio Gerardo Noé Ferreyra

ubicado en la sepultura Nº 131- Cuadro 8, y

CONSIDERANDO

Que a fojas 12 la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas dictamina

en forma favorable con respecto de la reducción de tasas.

Que a fojas 13 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 50% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13998 de

conformidad con lo permitido por el art. 2º de la Ordenanza Nº 5031/21.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 09 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2984

VISTO:

El Expte. N° 2024-15419-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SORIA ROXANA GABRIELA. 32.248.318 Servicio de tareas Administrativas $160.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2985

VISTO:

El Expte. N° 2024-15424-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ZEBALLOS MAXIMILIANO
EMANUEL.

36.591.588
Servicio de tareas de Técnico en

Electricidad.
$160.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2986

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15358-3  en el cual el Sr. MARTINELLI ALEJANDRO ÁNGEL

DNI Nº 14.349.349  solicita el cambio de imputación ya que por un error pagó la tasa de

inmueble de su propiedad, Cuenta Nº 8304, cuando debía pagar la Cuenta de Cementerio Nº 158,

y

CONSIDERANDO:

Que se anexa consulta de boletos municipales, confirmando los dichos

del peticionante.

Que a fojas 08 obra dictamen de la Asesora Legal Adjunta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a realizar un crédito manual en la cuenta de

Cementerio  Nº 158 por la suma de PESOS CUATRO MIL NOVENTA Y UNO con 88/100 a

nombre de MARTINELLI OSCAR ALEJANDRO, y aforar en la Cuenta Cementerio Nº 8304  a

nombre de FERREYRA GREGORIO ROBERTO, en concepto de expensas semestrales 2024 por la

suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA con 00/100 ($3.660,00) y recargo por la

suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO con 88/100 ($431,88).

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 09 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 2987

VISTO:

El Expte. Nº 2024-13046-6 en el cual mediante Resolución Nº 2746/2024 se

llama a licitación pública para contratar la adquisición de una mini excavadora oruga tipo cola

“Cero” para ser utilizada en el Cementerio Parque de la Municipalidad de Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 149, planilla comparativa de precios

a fojas 150 y Acta de pre-adjudicación a fojas 152.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Adjudicar a la Empresa CRECIMIENTO S.A CUIT 30-70878886-0, la provisión de una

mini excavadora oruga tipo cola “Cero” para ser utilizada en el Cementerio Parque de la

Municipalidad de Rivadavia, en la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES con

00/100 ($36.000.000,00), según presupuesto a fojas 27, según especificaciones técnicas del

mencionado Expte.

Art.2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta N° 51110100 MAQUINARIAS Y EQUIPOS.

Art.3º- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Octubre de 2024.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2988

VISTO:

El Expte. N° 2024-14882-3, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación del Sr. CISTERNA JOSÉ MARTÍN DNI Nº 23.890.676 quien cumplirá

funciones como obrero en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de dicha Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Sr. CISTERNA JOSÉ MARTÍN DNI Nº 23.890.676 quien cumplirá funciones

como obrero en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y

Servicios Públicos, a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de un (1) mes, con un

equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 09 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2989

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15462-3 mediante el cual el Secretario de Desarrollo Humano,

eleva informe sobre las actuaciones realizadas por este Municipio, en cuanto al Proyecto

Municipal de Hogar de Día para lo cual se construyó un Edificio con las características

adecuadas para tal fin, y

CONSIDERANDO:

Que en el año 2018, se inaugura oficialmente el Centro de Día Municipal

para Adultos Mayores con actividades parciales, quedando fuera de funcionamiento por el inicio

de la pandemia de COVID-19.

Que todas las actuaciones administrativas como Centro de Día y

posteriormente Club de Día, no se encuentran vigentes.

Que desde la pandemia, el edificio ha sido utilizado como Centro de

Vacunación y posteriormente como Centro de Atención y prevención de Salud Mental, para

Jóvenes

Que se hace necesario darle el uso para el cual fue creado, autorizando a

la mencionada Secretaría a realizar la tramitación correspondiente para su funcionamiento.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar al Secretario de Desarrollo Humano a la emisión de la documentación

necesaria por parte de este Municipio, y la realización de los trámites, certificaciones y

habilitaciones que sean requeridos por distintos organismos Provinciales, Nacionales y de Obras

Sociales, para el funcionamiento del Centro de Día de Adultos Mayores en el Edificio

denominado “Reina Nacional Francisca Jahan”.

Art.2º: A través de las Oficinas Intervinientes, Cumpliméntese.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 09 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 2990

VISTO:
El expediente N° 2024-01183-1-B, en el cual la Sra. BARTOLINI DELIBERTO

ANA ELISA D.N.I. Nº 28.180.973, solicita habilitación de comercio (consultorio
psicopedagogía/salud mental), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 08 y 09 se encuentran los libre deuda respectivos.
Que a fs. 17 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio

de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local constante de una superficie
cubierta de aproximadamente 56 m2, siendo la construcción en general con estructura de H° A°,
muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, piso de cerámico, cubierta de techo
de losa, carpintería metálica y de madera, electricidad embutida y exterior con caño a la vista
(caño de pvc normalizado), cuenta con un sanitario en condiciones de uso, con artefactos
instalados y revestimiento en piso y muros, encontrándose aquella en regulares condiciones en
cuanto a terminaciones exteriores al momento de la inspección, ubicado en ZONA COMERCIAL
MIXTA, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar dicho
comercio en la zona indicada.

Que de fs. 21 a fs. 32 Obra Plan de Contingencia.
Que de fs. 33 a fs. 36 Obra Título y documentación profesional de la solicitante.
Que de fs. 37 a fs. 39 Obra Copia de Seguro de Responsabilidad Civil.
Que de fs. 41 a fs. 43 Oficina de Medioambiente informa en su recomendación que

se consideran adecuado el Informe Técnico presentado para la ejecución del proyecto de
“habilitación de SERVICIO DE SALUD: Atención diferenciada sin internación: Consultorio de
Psicopedagogía”, proponente BARTOLINI, ANA ELISA C.U.I.T. N° 27-28.180.973-9, domicilio
comercial Fausto Arenas 897, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.

Que a fs. 45 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden en general para
desarrollar actividad comercial, con sanitario apto para su uso, paredes pintadas de blanco, piso
con cerámico, bacha con agua caliente y fría, matafuego y luz de emergencia a la vista, pudiéndose
clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en los rubros: CONSULTORIO GENERAL
ESPECIALIZADO Cód. N° 12-108-02-00-02 y CHAPA PROFESIONAL (tradicional) Cód. N° 57-
001-02-10-01. Se labró acta de inspección Nº 989.

Que a fs. 49 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de BARTOLINI DLIBERTO
ANA ELISA C.U.I.T. Nº 27-28.180.973-9 con domicilio en Fausto Arenas 897, Ciudad, Rivadavia,
Mendoza en los rubros CONSULTORIO GENERAL ESPECIALIZADO Cód. N° 12-108-02-00-02 y
CHAPA PROFESIONAL (tradicional) Cód. N° 57-001-02-10-01, de la Ordenanza Tarifaria
Vigente.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. BARTOLINI DLIBERTO ANA ELISA
C.U.I.T. Nº 27-28.180.973-9 con domicilio en Fausto Arenas 897, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 09 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 2991

VISTO:
El expediente N° 2023-02808-3-C, en el cual la Sra. CRISTIANI IRIS MABEL

D.N.I. Nº 16.524.578, solicita habilitación de comercio (elaboración de vino artesanal), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 08 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 10, 25 y 29 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el

comercio de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de
aproximadamente 28 m2, siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con
mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, pisos de cerámicos, cubierta de techo de
madera (machimbre), carpintería metálica y de madera y electricidad embutida exterior en
condiciones precarias, dejando constancia que la construcción ha sido realizada en forma
clandestina. En posterior ocasión se constata que se ha presentado la documentación solicitada
con anterioridad mediante carpeta técnica bajo expediente N° 2024-04495-6-C. Local ubicado en
ZONA RURAL, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar
dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 31 y 35 Oficina de Bromatología informa que en inspección al comercio se
constató que el mismo está emplazado en un galpón completamente cerrado, compuesto por techo
de rollizo y machimbre, paredes pintadas con cierto deterioro en la zona inferior y pisos cerámicos.
El salón de depósito y fraccionamiento posee una puerta como única abertura y una bacha
higiénica con conexión a agua potable y desagote a pozo séptico para el lavado de los utensilios de
producción, cuenta con un sanitario con buena higiene y con todos los artefactos y conexiones para
su uso. El personal presenta la indumentaria correspondiente para el trabajo que desarrolla. En
posterior ocasión se constata que se ha dado cumplimiento a los requerimientos restantes,
habiéndose renovado las paredes del establecimiento (pintura y revoque) y habiéndose capacitado
al personal con el curso en manipulación de alimentos reuniendo así las condiciones mínimas
exigidas por el C.A.A. Se labraron actas de inspección N° 14541 y 14600.

Que a fs. 11 y 40 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al
local se constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden para
desarrollar actividad comercial, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el
rubro: FABRICA DE: Vinos Artesanales Cód. N° 12-061-07-01-03. Se labró acta de inspección Nº
361.

Que a fs. 44 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de CRISTIANI IRIS MABEL
C.U.I.T. Nº 23-16.524.578-4 con domicilio en Albardón 171, Los Árboles, Rivadavia, Mendoza en
el rubro FABRICA DE: Vinos Artesanales Cód. N° 12-061-07-01-03, de la Ordenanza Tarifaria
Vigente.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. CRISTIANI IRIS MABEL C.U.I.T. Nº 23-
16.524.578-4 con domicilio en Albardón 171, Los Árboles, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 09 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 2992

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15462-3 en el cual mediante Resolución Nº2989/2024 se autorizó

al Secretario de Desarrollo Humano a la emisión de la documentación necesaria por parte de

este Municipio y la realización de los trámites, certificaciones y habilitaciones que sean

requeridos por distintos organismos Provinciales, Nacionales y de Obras Sociales, para el

funcionamiento del Centro de Día de Adultos Mayores en el Edificio denominado “Reina

Nacional Francisca Jahan”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario nombrar como Directora del Centro de Día de

Adultos Mayores en el Edificio denominado “Reina Nacional Francisca Jahan”, a la Dra.

SANTARELLI FANNY, ya que posee una amplia experiencia  en las distintas Áreas de Salud,

tanto Provincial como Municipal y cumple con los requisitos establecidos para realizar la

habilitación del Centro de Día en el Ministerio de Salud y Deportes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Nombrar como Directora del Centro de Día de Adultos Mayores en el Edificio

denominado “Reina Nacional Francisca Jahan”, a la Dra. SANTARELLI FANNY D.N.I Nº

11.110.351 ya que posee una amplia experiencia  en las distintas Áreas de Salud, tanto Provincial

como Municipal y cumple con los requisitos establecidos para realizar la habilitación del Centro

de Día en el Ministerio de Salud y Deportes.

Art.2º: A través de las Oficinas Intervinientes, Cumpliméntese.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 10 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 2993

VISTO:

El Expte N° 2024-15491-2 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ARIAS GRISELDA CAROLINA 25.245.082 Administrativa en el C.E.L $175.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 10 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 2994

VISTO:

El Expte. N° 2024-15423-5, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la contratación de la Docente PACHECO CARLA YAMILA DNI Nº 33.890.597 para que cumpla

funciones en el Jardín Maternal “Merceditas”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Docente PACHECO CARLA YAMILA DNI Nº 33.890.59 para que cumpla

funciones en el Jardín Maternal “Merceditas” , a partir del 03 de Octubre hasta el 31 de Octubre

de 2024, con un equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 10 de Octubre de 2024.

FDO . LUCIO A. GUTIERREZ                 FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
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Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
Tel. 0263- 4444546 – 4444549

-1-

RESOLUCIÓN Nº 2995

VISTO:

El Expte. Nro. 2024-15561-2 en el cual la Asesora Legal solicita la renovación de contrato del

personal, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario renovar las contrataciones solicitadas a efectos de continuar prestando

el servicio a los contribuyentes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Renovar la contratación de los servicios de los agentes Municipales que a continuación se detallan,

correspondiente a OCTUBRE de 2024, con los importes equivalentes a las categorías que se hace mención,

más todos los Adicionales que por Ley corresponden:

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO
17779941 ACIEFF JOSE ROBERTO 12 ASESORÍA LEGAL - -

26414457 AGUILERA, ROSANA
ELIZABETH

5 ASESORÍA LEGAL - -

17989301 RUIZ MONICA PATRICIA 12 ASESORÍA LEGAL - -

23173201 CASTRO NATALIA LORENA 8 ASESORÍA LEGAL

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el Libro de resolución.

RIVADAVIA, Mza., 10 de Octubre de 2024.

FDO.  LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 2996

VISTO:

El Expte. Nro. 2024-15617-2 en el cual la Coordinadora de Comunicación Institucional solicita la

renovación de contrato del personal, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario renovar las contrataciones solicitadas a efectos de continuar prestando el

servicio a los contribuyentes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Renovar la contratación de los servicios de los agentes Municipales que a continuación se detallan,

correspondiente a OCTUBRE de 2024, con los importes equivalentes a las categorías que se hace mención, más

todos los Adicionales que por Ley corresponden:

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

39020096 ARACENA DANIEL GUILLERMO 5 OFICINA DE RECLAMOS - Comunicación
Institucional

-

22693236 FERRIGNO MARIA GABRIELA 10 COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL - Comunicación
Institucional

-

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el Libro de resolución.

RIVADAVIA, Mza., 10 de Octubre de 2024.

FDO.  LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 2997

VISTO:

Que los jefes de las distintas áreas del municipio, solicitan un adicional para los agentes

que cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, según Expte Nº 2024-15618-0

emanado de Comunicación Institucional, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que el personal a detallar a continuación cumple funciones en horario

extra al habitual.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de SETIEMBRE

de 2024 al personal que a continuación se detalla:

Nº D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE PORC. HORAS FUNCION
1 35514219 SUAREZ FEDERICO 50% 15,00 Administrativo Comunicación Institucional

2 27449956 AMAD VIVIANA CRISTINA 20% 6,00 Diseño Gráfico

3 22693236 FERRIGNO MARIA GABRIELA 50% 15,00 Administrativa Comunicación Institucional

4 23725470 VALVERDE GUSTAVO 30% 9 Diseño Gráfico

Art.2- Por Departamento de Personal cumpliméntese.

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 10 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 2998

VISTO:

Que los jefes de las distintas áreas del municipio, solicitan un adicional para los agentes

que cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, según Expte Nº 2024-15562-0

emanado de Asesoría Legal, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que el personal a detallar a continuación cumple funciones en horario

extra al habitual.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de SETIEMBRE

de 2024 al personal que a continuación se detalla:

Nº DNI. APELLIDO Y NOMBRE PORC. HORAS FUNCION
1 17989301 RUIZ MONICA PATRICIA 30% 9 ASESORIA LEGAL

2 23173201 CASTRO NATALIA LORENA 30% 9 ASESORIA LEGAL

Art.2- Por Departamento de Personal cumpliméntese.

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 10 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 2999

VISTO:

Que los jefes de las distintas áreas del municipio, solicitan un adicional para los agentes

que cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, según Expte Nº 2024-15552-1

emanado de Secretaría de Gobierno y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que el personal a detallar a continuación cumple funciones en horario

extra al habitual.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de SETIEMBRE

de 2024 al personal que a continuación se detalla:

D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE % FUNCION
13888028 BARILE JULIO EDUARDO 30% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

17463910 PEREYRA ALBERTO EDUARDO 50% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

38210080 CORDOBA MAIRA JAQUELINA 20% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

43354662 GARCIA ROCIO MILENA 20% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

32139247 MARTIN MARIA LOURDES 30% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

21817728 GIMENEZ MARCELO JAVIER 17% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

30964395 DI LORENZO HORACIO JESUS 17% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

23173300 LUNA SILVIA RAMONA 17% RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

17779801 ROBLES ALEJANDRO JAVIER 20% GOBIERNO ABIERTO Y MODERNIZACIÓN

23225257 SANTAMARIA JOSE AMADEO 30% GOBIERNO ABIERTO Y MODERNIZACIÓN

22009314 OROSCO MAURO GUSTAVO 20% GOBIERNO ABIERTO Y MODERNIZACIÓN

28180803 RODRIGUEZ LEONARDO ELIAS 20% GOBIERNO ABIERTO Y MODERNIZACIÓN

40725579 LUCERO MUÑOZ MATIAS VALENTIN 20% GOBIERNO ABIERTO Y MODERNIZACIÓN

23173461 CABRERA NATALIA ANDREA 30% GOBIERNO ABIERTO Y MODERNIZACIÓN

24322963 LOVAGNINI ANALIA 30% ZOONOSIS

30973544 CORIA JOHANA ELIZABETH 25% ZOONOSIS

38910572 SOSA CARLOS ANDRES 17% ZOONOSIS

34756189 CABRERA VICTOR ANGEL 25% ZOONOSIS

23173431 CABRERA CARLOS CRISTIAN 30% ZOONOSIS

25111892 ALDAPI PATRICIA MONICA 15% SECRETARÍA DE GOBIERNO
14349231 CAREDDU ANA ANGELICA 15% SECRETARÍA DE GOBIERNO
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18463826 SANCHEZ VIRGINIA ROSARIO 15% SECRETARÍA DE GOBIERNO
31130142 YOLVIS ANGEL GERARDO 20% SECRETARÍA DE GOBIERNO
26677715 FRANCO MAURICIO HEBER 10% SECRETARÍA DE GOBIERNO
43278617 FIGUEROA OZAN MARIA DE LOS ANGELES 40% SECRETARÍA DE GOBIERNO
40369406 CHIRINO GOMEZ DIEGO MARTIN 40% SECRETARÍA DE GOBIERNO
41863278 MONTIVERO NICOLAS MARTIN 40% SECRETARÍA DE GOBIERNO
27449874 SOSA ROSANA PAOLA 40% SECRETARÍA DE GOBIERNO
24018331 AGUILERA HUGO RAFAEL 10% SECRETARÍA DE GOBIERNO
13300830 BARRERA HECTOR ROLANDO 50% SECRETARÍA DE GOBIERNO
28797114 RODRIGUEZ MARIO FIDEL 20% SECRETARÍA DE GOBIERNO
14423319 RAMIREZ OSVALDO RAFAEL 45% SECRETARÍA DE GOBIERNO
17573668 CASAS OMAR GABRIEL 25% SECRETARÍA DE GOBIERNO
16362444 GODOY OSVALDO GREGORIO 45% SECRETARÍA DE GOBIERNO
17463996 VIDELA JORGE CEFERINO 45% SECRETARÍA DE GOBIERNO
23725258 CORIA CLAUDIO JAVIER 10% SECRETARÍA DE GOBIERNO
14423346 DIAZ RAMON HUGO 45% SECRETARÍA DE GOBIERNO
32921862 ARANCIBIA ENRIQUE DAMIAN 10% SECRETARÍA DE GOBIERNO
17779975 SOSA JULIO RICARDO 45% SECRETARÍA DE GOBIERNO
32285737 CATALDO VANESA LOURDES 30% SECRETARÍA DE GOBIERNO
23173376 PALMA LORENA DAFNE 10% SECRETARIA DE GOBIERNO
12537577 AGUILERA CLAUDIO DANIEL 40% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

28443702 BENEGAS MARIA FERNANDA 20% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

34195595 MAURES YANELA NADIA 40% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

23173008 GONZALEZ MARIA ESTELA 15% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

36890685 GOMEZ BRIAN MARTIN 15% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

22693076 MORALES JUAN CARLOS 50% DESARROLLO ECONÓMCO Y TURISMO

24457367 LUCERO LORENA DEOLINDA 40% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

33325949 MORALES JAQUELINA DEL VALLE 15% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

35626952 ROLDÁN EVELÍN MARISOL 15% DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

23725419 PAEZ ELIZABETH NOEMI 30% SEGURIDAD

41819825 ARRUE FRANCO LEONARDO 40% SEGURIDAD

41177858 ALTAMIRA KEVIN FABIAN 40% SEGURIDAD

39678354 ARCE JESUS EZEQUIEL 40% SEGURIDAD

39531210 BAUTISTA JONATAN DANIEL 40% SEGURIDAD

23611768 FRANCO LUIS RICARDO 40% SEGURIDAD

37515637 GATICA RODRIGO JAVIER 40% SEGURIDAD

38210081 HEREDIA EMANUEL HERMAN 40% SEGURIDAD

39678387 MORAN KEVIN DAVID 40% SEGURIDAD

28822850 MUÑOZ ARIEL ALEJANDRO 40% SEGURIDAD

31319807 NAVAS LEONARDO JUAN 40% SEGURIDAD

22246867 PAZ OSCAR ALFREDO 40% SEGURIDAD

26361358 RECABARREN OSCAR FERNANDO 40% SEGURIDAD

40689191 RICHITELLI NICOLAS GABRIEL 40% SEGURIDAD

26462764 RIOS CARLOS ARIEL 40% SEGURIDAD

38582040 RIVAS HUGO ADRIAN 45% SEGURIDAD

33829954 SANCHEZ GONZALO SEBASTIAN 40% SEGURIDAD
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23725163 SAGO LUIS ALBERTO 45% SEGURIDAD

23173390 SALLEMI LUCIO ARIEL 40% SEGURIDAD

37964676 SORIA GUSTAVO ANDRES 40% SEGURIDAD

24444487 TOBARES DIEGO ANTONIO 40% SEGURIDAD

16362434 VIDELA ROQUE RUBEN 40% SEGURIDAD

35514452 MATURANO MATIAS JOEL EMILIANO 40% SEGURIDAD

36132895 MICHELI FACUNDO EMANUEL 45% SEGURIDAD

41660557 MULE MARIO FACUNDO 45% SEGURIDAD

26462581 SARACENA CRISTIAN EDGARDO 45% SEGURIDAD

23012356 VIDELA CARLOS RAMON 40% SEGURIDAD

28683623 GOMEZ AZNAR ALEJANDRO ALBERTO 50% SEGURIDAD

17989426 CABRAL JORGE RAMON 30% SEGURIDAD

17989312 GIUNTA ROSA MARIA 40% C. E. L.

32921900 BUSTOS GRACIELA NOEMI 30% C. E. L.

Art.2- Por Departamento de Personal cumpliméntese.

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 10 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 3000

VISTO:

El Expte. Nro. 2024-15551-3 en el cual el Secretario de Gobierno solicita la renovación de contrato

del personal, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario renovar las contrataciones solicitadas a efectos de continuar prestando

el servicio a los contribuyentes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Renovar la contratación de los servicios de los agentes Municipales que a continuación se detallan,

correspondiente a OCTUBRE de 2024, con los importes equivalentes a las categorías que se hace mención,

más todos los Adicionales que por Ley corresponden:

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

25111892 ALDAPI PATRICIA
MONICA

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

14349231 CAREDDU ANA
ANGELICA

13 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

18463826 SANCHEZ
VIRGINIA
ROSARIO

12 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

25589165 SILVESTRE
LAURA CECILIA

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

32285737 CATALDO
VANESA
LOURDES

3 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

23173376 PALMA LORENA
DAFNE

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

17573668 CASAS OMAR
GABRIEL

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

26677715 FRANCO
MAURICIO
HEBER

6 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

14423319 RAMIREZ
OSVALDO
RAFAEL

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- -

16362444 GODOY
OSVALDO
GREGORIO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

28181071 MARTINI
GUSTAVO DAVID

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

12128838 OVIEDO VICENTE
ALBERTO

12 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

23725419 PAEZ ELIZABETH
NOEMI

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

31715759 SANCHEZ
MARIANA
MARIBEL

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

21371924 ABBA JUAN
RAMON

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

31130142 YOLVIS ANGEL
GERARDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

22693076 MORALES JUAN 5 SECRETARÍA DE - - -



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
Tel. 0263- 4444546 – 4444549

-2-

CARLOS GOBIERNO

17779936 SANCHEZ INES
ELIZABETH

3 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - -

30964395 DI LORENZO
HORACIO JESUS

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

- -

21817728 GIMENEZ
MARCELO
JAVIER

9 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

- -

32139247 MARTIN MARIA
LOURDES

12 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

- -

20112971 ANDRADE
CARLOS DANIEL

12 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO Y
MODERNIZACIÓN

-

28180803 RODRIGUEZ
LEONARDO
ELIAS

6 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO Y
MODERNIZACIÓN

-

23225257 SANTAMARIA
JOSE AMADEO

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO Y
MODERNIZACIÓN

-

22009314 OROSCO MAURO
GUSTAVO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO Y
MODERNIZACIÓN

-

32076644 VERLINO
BRENDA
ESTEFANIA

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

RECURSOS HUMANOS Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL

GOBIERNO ABIERTO Y
MODERNIZACIÓN

-

28443702 BENEGAS MARIA
FERNANDA

9 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- DESARROLLO ECONÓMICO
Y TURISMO

-

24457367 LUCERO LORENA
DEOLINDA

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- DESARROLLO ECONÓMICO
Y TURISMO

-

34195595 MAURES YANELA
NADIA

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- DESARROLLO ECONÓMICO
Y TURISMO

-

33325949 MORALES
JAQUELINA DEL
VALLE

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- DESARROLLO ECONÓMICO
Y TURISMO

-

35626952 ROLDAN EVELIN
MARISOL

9 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- DESARROLLO ECONÓMICO
Y TURISMO

-

34756189 CABRERA
VICTOR ÁNGEL

8 SECRETARIA DE
GOBIERNO

- - ZOONOSIS

30973544 CORIA JOHANA
ELIZABETH

8 SECRETARIA DE
GOBIERNO

- ZOONOSIS

38910572 SOSA CARLOS
ANDRÉS

3 SECRETARIA DE
GOBIERNO

- - ZOONOSIS

41177858 ALTAMIRA KEVIN
FABIAN

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

39678354 ARCE JESUS
EZEQUIEL

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

41819825 ARRUE FRANCO
LEONARDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

39531210 BAUTISTA
JONATAN
DANIEL

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

41863278 MONTIVERO
NICOLAS MARTIN

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

23611768 FRANCO LUIS
RICARDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

37515637 GATICA
RODRIGO JAVIER

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

28683623 GOMEZ AZNAR
ALEJANDRO
ALBERTO

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

38210081 HEREDIA
EMANUEL
HERMAN

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

35514452 MATURANO
MATIAS JOEL
EMILIANO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

36132895 MICHELI
FACUNDO
EMANUEL

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

39678387 MORAN KEVIN
DAVID

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

41660557 MULE MARIO
FACUNDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

22246867 PAZ OSCAR
ALFREDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
Tel. 0263- 4444546 – 4444549

-3-

26361358 RECABARREN
OSCAR
FERNANDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

40689191 RICHITELLI
NICOLAS
GABRIEL

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

38582040 RIVAS HUGO
ADRIAN

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

33829954 SANCHEZ
GONZALO
SEBASTIAN

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

26462581 SARACENA
CRISTIAN
EDGARDO

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

27449874 SOSA ROSANA
PAOLA

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

37964676 SORIA GUSTAVO
ANDRES

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

24444487 TOBARES DIEGO
ANTONIO

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

23012356 VIDELA CARLOS
RAMON

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

16362434 VIDELA ROQUE
RUBEN

8 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - SEGURIDAD

28797053 ARCE PEDRO
FEDERICO

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

32921900 BUSTOS
GRACIELA NOEMI

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

17989312 GIUNTA ROSA
MARIA

10 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

33890670 PANONTO RENZO
JAVIER

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

38579220 PONCE PINEIRA
MARIA EMILCE

5 SECRETARÍA DE
GOBIERNO

- - C. E. L.

Art.2º- Para conocimiento del la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el Libro de resolución.

RIVADAVIA, Mza., 10 de Octubre de 2024.

FDO.  LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 3001

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.229 de fecha 17 de Setiembre de 2024, en que el

Concejo Deliberante establece el marco normativo para la implementación de una política de

datos abiertos en Municipalidad de Rivadavia, promoviendo la transparencia, la participación

ciudadana, la rendición de cuentas y la innovación y cuyo proceso para la utilización, se

encuentran en los artículos de la presente Ordenanza, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.229.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de Coordinación de Comunicación Institucional,

Coordinación de Gobierno Abierto y Modernización y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 14 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3002

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15310-4, en el cual el Secretario de Hacienda solicita el pago de

la factura C Nº 1022-00025747 de SADAIC en concepto de derechos de ejecución por el

repertorio musical por el evento “NOCHE EN EL LAGO”, el día 28/09/2024,  y

CONSIDERANDO:

Que existen fondos destinados para dicho fin.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la factura C Nº 1022-00025747

de SADAIC en concepto de derechos de ejecución por el repertorio musical por el evento

“NOCHE EN EL LAGO”, el día 28/09/2024, en la suma de PESOS DOSCIENTOS

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO con 00/100 ($ 229.824,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 14 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3003

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15038-1, en el cual el Secretario de Hacienda solicita el pago de

la factura C Nº 1022-00025684 de SADAIC en concepto de derechos de ejecución por el

repertorio musical por el evento “PRIMAVERA MOOD”, el día 25/09/2024,  y

CONSIDERANDO:

Que existen fondos destinados para dicho fin.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la factura C Nº 1022-00025684

de SADAIC en concepto de derechos de ejecución por el repertorio musical por el evento

“PRIMAVERA MOOD”, el día 25/09/2024, en la suma de PESOS DOSCIENTOS SIETE MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS con 00/100 ($ 207.936,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 14 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3004

VISTO:

El Expte. N° 2024-15327-8, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la contratación de la Docente CORAZZA JOSEFINA MICAELA DNI Nº 42.713.500 para que

cumpla funciones en el Jardín Maternal “Semillitas”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Docente CORAZZA JOSEFINA MICAELA DNI Nº 42.713.500 para que

cumpla funciones en el Jardín Maternal “Semillitas”, a partir del 02 de Octubre hasta el 31 de

Octubre de 2024, con un equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 14 de Octubre de 2024.

FDO . LUCIO A. GUTIERREZ                 FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3005

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15602-4 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita el cambio de función del Agente Municipal MAURE MIGUEL ÁNGEL DNI Nº 24.398.518

quien se desempeñaba en la Coordinación de Ambiente, Espacios Verdes y Arbolado Público y

pasará a cumplir tareas de limpieza en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de dicha

Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el cambio de función solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Disponer el cambio de función por razones de servicio del Agente Municipal MAURE

MIGUEL ÁNGEL DNI Nº 24.398.518 quien se desempeñaba en la Coordinación de Ambiente,

Espacios Verdes y Arbolado Público y pasará a cumplir  tareas de limpieza en la Dirección de

Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir de su

notificación,  bajo el mismo régimen escalafonario y demás adicionales que por ley le

correspondan.

Art.2º: Pase por el Agente Notificador para su cumplimiento.

Art. 3º: Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 14 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3006

VISTO:
El expediente N° 2024-01473-6-C, en el cual el Sr. CANILLAS EMILIANO JULIAN

D.N.I. Nº 36.618.205, solicita habilitación de comercio (restaurant), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 05 y 12 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 10, 25 y 29 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el

comercio de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de
aproximadamente 120 m2, siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con
mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la cal, piso de cerámico, calcáreo y entablonado de
madera, cubierta de techo de losa y de estructura de madera (machimbre y palos rollizos),
carpintería metálica y de madera, electricidad embutida con caño a la vista (caño de pvc
normalizado) y exterior, cuenta con dos sanitarios para damas y caballeros en condiciones, con
artefactos instalados y revestimiento en piso y muros. Encontrándose aquella en condiciones
regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento de la inspección, ubicado en ZONA
COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar
dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 15 Oficina de Bromatología informa que en inspección al comercio se
constató que el mismo está compuesto por un sector de atención al público con mesas y sillas, 2
(dos) sanitarios que presentan todas sus conexiones de agua y desagote con todos sus artefactos y
con buenas higiene, y un sector de barra con cafetera y heladera para bebidas, por otro lado, el
sector de elaboración cuenta con protección lisa y lavable hasta 1,80 m. en sus paredes, 2 (dos)
bachas higiénicas para el lavado de utensilios, mesadas de acero inoxidable, campanas para
extracción de gases e instrumentos dedicados a la elaboración, como carlitera, planchas, horno
pizzero, máquina fiambrera, etc. El personal cuenta con la indumentaria adecuada para la tarea
que desarrolla y también presenta carnet vigente en Manipulación de Alimentos. Por lo expuesto el
local reúne las condiciones mínimas exigidas por el C.A.A. Se labró acta de inspección N° 14586.

Que a fs. 19 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al
local se constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden en general
para realizar dicha actividad comercial, encontrándose al momento sanitarios aptos para su uso
como así también matafuego y luz de emergencia, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria
Vigente, en el rubro: RESTAURANTES Y PARRILLADAS (Gastronómicos) en radio urbano Cód.
N° 12-104-01-00-01. Se labró acta de inspección Nº 852.

Que a fs. 23 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de CANILLAS EMILIANO
JULIAN C.U.I.T. Nº 20-36.618.205-6 con domicilio en San Martín 15, Ciudad, Rivadavia, Mendoza
en el rubro RESTAURANTES Y PARRILLADAS (Gastronómicos) en radio urbano Cód. N° 12-104-
01-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. CANILLAS EMILIANO JULIAN C.U.I.T. Nº
20-36.618.205-6 con domicilio en San Martín 15, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 14 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3007

VISTO:
El expediente N° 2024-01761-4-F, en el cual la Sra. FERNANDEZ MIRTA EDITH D.N.I. Nº

29.390.959, solicita habilitación de comercio (venta de artesanías), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 03 y 04 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 10 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 9 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muro con mampostería de ladrillo y cerramientos laterales
con placas metálicas (chapas), revoque de mezcla a la cal, piso de H° rodillado, cubierta de techo de
estructura metálica (chapas), carpintería metálica, electricidad embutida a la vista (caño de pvc
normalizado) y dos sanitarios con revestimiento en piso y muros, para damas y caballeros separados del
local en cuestión, encontrándose aquella en condiciones regulares en cuanto a terminaciones exteriores al
momento de la inspección, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de Edificación
de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 12 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de orden e higiene en general para desarrollar
actividad comercial, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: Taller
Artesanías Cód. N° 12-112-33-00-01. Se labró acta de inspección Nº 45204.

Que a fs. 14 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de FERNANDEZ MIRTA EDITH
C.U.I.T. Nº 23-29.390.959-4 con domicilio en Lavalle 425, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro Taller
Artesanías Cód. N° 12-112-33-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. FERNANDEZ MIRTA EDITH C.U.I.T. Nº 23-
29.390.959-4 con domicilio en Lavalle 425, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 14 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3008

VISTO:
El expediente N° 2024-02589-8-F, en el cual el Sr. FERNANDEZ CARLOS FABIAN D.N.I.

Nº 21.664.081, solicita habilitación de comercio (bicicletería), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 03 y 07 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 11 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 28 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muro con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso cerámico, cubierta de techo de estructura madera (machimbre y tirantes), carpintería metálica y de
madera, electricidad exterior y embutida a la vista (cable canal), encontrándose aquella en condiciones
regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento de la inspección, ubicado en ZONA
RESIDENCIAL URBANO, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede
funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 12 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que en el mismo se desarrolla una actividad comercial en el rubro bicicletería, pudiéndose
clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: BICICLETERIAS: Reparación únicamente Cód.
N° 12-020-02-00-01. Se labró acta de inspección Nº 45161.

Que a fs. 25 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de FERNANDEZ CARLOS FABIAN
C.U.I.T. Nº 20-21.664.081-1 con domicilio en Justo Estrada s/n, La Central, Rivadavia, Mendoza en el rubro
BICICLETERIAS: Reparación únicamente Cód. N° 12-020-02-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. FERNANDEZ CARLOS FABIAN C.U.I.T. Nº 20-
21.664.081-1 con domicilio en Justo Estrada s/n, La Central, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 14 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3009

VISTO:

El Expte. Municipal N° 2024-15800-4 en el cual el Tesorero Municipal solicita la

reposición del Fondo Fijo de Tesorería, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la reposición de fondos para solventar gastos de

caja chica.

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal, a realizar el pago de los comprobantes por los gastos

efectuados, y la correspondiente reposición de los fondos por la suma de PESOS CIENTO

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO con 78/100 ($ 181.844,78) a

Tesorería Municipal.

Art.2- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 15 de Octubre de 2024

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN Nº 3010

VISTO:

El Expte. Nº 2024-06473-1 en el cual el Sr. GÓMEZ ALBERTO FABIÁN DNI Nº

20.551.848 solicita la renuncia de la titularidad de la Cuenta Nº 12010 Parcela Nº 532 ubicada

en Cuadro  D, del Cementerio Jardín “Parque de Los Recuerdos”, de la cual es titular

conjuntamente con el Sr. Francisco Rubén Gómez, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 01 el Sr. Francisco Rubén Gómez firma en conformidad,

aceptando la renuncia a los derechos de la pileta antes mencionada, y quedando como único

titular, la cual al día de la fecha se encuentra libre de deuda a fojas 05.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 06.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Aceptar la renuncia de la titularidad de la Cuenta Nº 12010 Parcela Nº 532 ubicada en

Cuadro  D, del Cementerio Jardín “Parque de Los Recuerdos”, solicitada por el Sr. GÓMEZ

ALBERTO FABIÁN DNI Nº 20.551.848.

Art.2- A través del Agente Notificador, Cumpliméntese.

Art. 3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 15 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 3011

VISTO:

El Expte N° 2024-15647-9 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

CANALES MATÍAS LUIS ANTONIO 39.240.770 Servicios de seguridad Municipal $215.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 15 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 3012

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15395-5, en el cual la Agente Municipal CARRAZCO ROXANA

MARIELA DNI Nº 28.797.158, solicita extensión de la licencia sin goce de haberes por razones

personales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 1325/2024  se le otorgó a la Agente mencionada,

licencia sin goce de haberes por el término de (6) seis meses.

Que el presente pedido se encuentra encuadrado en el Art. 52° de la Ley

5811.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar la extensión de la Licencia sin goce de haberes a la Agente Municipal CARRAZCO

ROXANA MARIELA DNI Nº 28.797.158, a partir del 28 de Octubre de 2024 y por el término de

SEIS (6) MESES, por razones personales, con reserva de cargo de planta permanente.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 15 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                                  FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3013

VISTO:
El expediente N° 2024-05376-7-P, en el cual el Sr. PEREZ JOSE MARIA D.N.I. Nº

21.809.870, solicita habilitación de comercio (transporte), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 09 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 08 Obra Copia de Seguro automotor.
Que a fs. 11 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección se

constató que se encuentra trabajando en buenas condiciones de orden y limpieza, pudiéndose
clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: EMPRESA DE TRANSPORTE DE
CARGA Cód. N° 12-052-01-00-03, se adjunta a fs. 12 carnet de curso de manipulación de
alimentos y tarjeta de desinfección trimestral de los automotores a fs. 13. Se labró acta de
inspección Nº 45383.

Que a fs. 16 Oficina de Bromatología informa que el solicitante ha reunido las
condiciones mínimas exigidas por Ley n° 18284 C.A.A (Código Alimentario Argentino) para
desarrollar la actividad comercial solicitada (transporte de frutas y verduras frescas), reuniendo el
carnet de manipulador de alimentos vigente y tarjeta de desinfección emitida por el municipio (a fs.
12 y 14 de presente respectivamente).

Que a fs. 18 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de PEREZ JOSE MARIA
C.U.I.T. Nº 20-21.809.870-3 con domicilio en W. Núñez y E. Civit, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en
el rubro EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA Cód. N° 12-052-01-00-03, de la Ordenanza
Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. PEREZ JOSE MARIA C.U.I.T. Nº 20-
21.809.870-3 con domicilio en W. Núñez y E. Civit, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 15 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3014

VISTO:
El expediente N° 2024-05413-8-A y su acumulado N° 2024-12088-9-A, en los

cuales el Sr. ALGAÑARAZ RUBEN FERNANDO D.N.I. Nº 23.438.061, solicita habilitación de
comercio (despensa), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 03 y 04 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 18 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio

de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 49 m2,
siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo,
revoque de mezcla a la cal, piso de cerámico, cubierta de techo de losa con cielorraso suspendido,
carpintería metálica y de madera, electricidad embutida exterior y embutida con caños a la vista,
cuenta con un sanitario con artefactos instalados y revestimiento en piso y muros. Encontrándose
aquella en condiciones regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento de la
inspección, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de Edificación de
este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 19, 20, 30 y 37 Oficina de Bromatología informa que en inspección al
comercio se constató que en el mismo se desarrolla actividad comercial en los rubros drugstore,
con anexo de artículos de despensa y panificados, todos estos sectores correctamente delimitados
entre si. El local comercial se encuentra en buen estado de orden e higiene al momento de la
presente inspección y cuentan la totalidad de sus productos, con certificación de procedencia y
lapsos de aptitud en término, se corrobora que la procedencia de los productos lácteos
corresponden a la empresa “La Serenísima”, los sándwiches envasados a la empresa “Pecos”,
estos en heladeras a temperatura de 04 °C, los productos de heladería de procedencia de empresa
“Frigor”, manteniéndose congelados en freezer a temperatura de – 08 °C, los productos
panificados corresponden a panadería “Don Pancho”, según boletas de compra. Se deja
constancia que en el local NO se realizan venta de fiambres y no se elaboran productos
alimenticios de ninguna clase, el personal cuenta con indumentaria correspondiente. En posterior
inspección se constata que el personal ha recibido capacitación en Manipulación Higiénica de los
Alimentos, obteniendo el carnet correspondiente y por lo expuesto el local reúne las condiciones
mínimas exigidas por el C.A.A. Se labraron actas de inspección N° 14552, N° 14553, N° 14592.

Que a fs. 25 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local
se constató que el mismo se encuentra en buen estado de higiene y orden en general para realizar
dichas actividad comercial, constatando al momento sanitario apto, luz de emergencia y matafuego
en condiciones de uso y mercadería en buen estado, siendo viable lo solicitado y pudiéndose
clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en los rubros: DESPENSAS: En radio urbano Cód.
N° 12-042-01-00-01, QUIOSCO (venta de cigarrillos, golosinas, bebidas) anexo Cód. N° 12-100-
03-00-01 y CAFÉ Y TÉ: Depósito o venta Cód. N° 12-024-01-00-02. Se labró acta de inspección Nº
751.

Que a fs. 41 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de ALGAÑARAZ RUBEN
FERNANDO C.U.I.T. Nº 20-23.438.061-4 con domicilio en Aristóbulo del Valle 125, Ciudad,
Rivadavia, Mendoza en el rubro DESPENSAS: En radio urbano Cód. N° 12-042-01-00-01,
QUIOSCO (venta de cigarrillos, golosinas, bebidas) anexo Cód. N° 12-100-03-00-01 y CAFÉ Y
TÉ: Depósito o venta Cód. N° 12-024-01-00-02, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. ALGAÑARAZ RUBEN FERNANDO C.U.I.T.
Nº 20-23.438.061-4 con domicilio en Aristóbulo del Valle 125, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 15 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3015

VISTO:
El expediente N° 2024-11481-7-P, en el cual el Sr. PERRI NICOLAS EXEQUIEL D.N.I. Nº

35.091.329, solicita habilitación de comercio (venta de gas), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 07 y 08 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 28 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 50 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muro con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso cerámico, cubierta de techo de estructura metálica (chapas) con cielorraso suspendido, carpintería
metálica y de madera, electricidad embutida con caños a la vista y cable canal y cuenta con un sanitario en
condiciones de uso, con artefactos instalados y revestimiento en pisos y muros, encontrándose aquella en
condiciones regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento de la inspección, ubicado en ZONA
COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar dicho
comercio en la zona indicada.

Que de fs. 32 a fs. 36 Obra Copia de Seguro de Responsabilidad Civil.
Que a fs. 37 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se

constató que el mismo reúne las condiciones de orden e higiene requeridas para desarrollar actividad
comercial, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: GAS: En tubos, garrafas,
venta al por mayor 1° cat. Cód. N° 12-066-01-00-01. Se labró acta de inspección Nº 887.

Que a fs. 39 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de PERRI NICOLAS EXEQUIEL
C.U.I.T. Nº 20-35.091.329-8 con domicilio en San Isidro y Dr. Andriani, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el
rubro GAS: En tubos, garrafas, venta al por mayor 1° cat. Cód. N° 12-066-01-00-01, de la Ordenanza
Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. PERRI NICOLAS EXEQUIEL C.U.I.T. Nº 20-
35.091.329-8 con domicilio en San Isidro y Dr. Andriani, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 15 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 3016

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15397-1 por el cual el Sr. MORALES ALEJANDRO

GABRIEL D.N.I Nº 27.478.086 solicita se autorice Evento “Aniversario de Catalina

Producciones y Aniversario del CSyD La Libertad de Rivadavia”, a realizarse el día 19 de

Octubre de 2024, a partir de las 20:00 hs, hasta las 03 :00 hs, en el Club Social y Deportivo La

Libertad, ubicado en Ruta 62 al 550 de La Libertad, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que presenta Plan de Contingencia, copia D.N.I del peticionante,

constancias Dirección Repar y Repriv DEL Ministerio de Seguridad del personal que se

desempeñará como Vigilador, consta autorización del Presidente del C.S. y D. La Libertad, para

la realización de dicho evento, adjunta acta de la Comisión Directiva aprobando balances y de

elección de Autoridades, copia del D.N.I. del Sr. Gustavo Cabrera, Presidente del Club,

aprobación de su respectivo Estatuto, constan póliza de seguros requerida por el Departamento

de Comercio e Industria.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: OTORGAR permiso para realizar el evento “Aniversario de Catalina Producciones y

Aniversario del CSyD La Libertad de Rivadavia”, a realizarse el día 19 de Octubre de 2024, a

partir de las 20:00 hs, hasta las 03 :00 hs, en el Club Social y Deportivo La Libertad, ubicado en

Ruta 62 al 550 de La Libertad, Rivadavia, Mza.

Art.2º: Así mismo se informa que debe darse aviso del permiso del Ministerio de Seguridad en el

área de diversión nocturna.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIA DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3017

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15116-5 en el cual el Sr. LORCA EDUARDO MARTÍN D.N.I Nº

37.622.882 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 10708, rubro venta de Artesanías, ubicado

en calle Lavalle 980, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 12.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar la baja retroactiva solicitada por el Sr. LORCA EDUARDO MARTÍN D.N.I Nº

37.622.882 de la Cuenta Comercio Nº 10708, rubro venta de Artesanías, ubicado en calle Lavalle

980, Rivadavia, Mza,.

Art.2º: Notifíquese al Sr. LORCA EDUARDO MARTÍN D.N.I Nº 37.622.882 que deberá abonar

la deuda existente a la fecha.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3018

VISTO:

El Expte. Nº 2024-01028-8 en el cual el Sr. GÓMEZ MATÍAS LEANDRO DNI N°

37.780.460, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis para su hija difunta ubicada en

parcela Nº 40 Fila 1 Cuadro F, en el Cementerio Parque de Los Recuerdos, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 20 la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas dictamina

en forma favorable con respecto de la reducción de tasas.

Que a fojas 21 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 50% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13973 a

nombre de Gómez Matías Leandro, de conformidad con lo permitido por el art. 2º de la

Ordenanza Nº 5031/21, para su hija difunta, ubicada en parcela Nº 40 Fila 1 Cuadro F, en el

Cementerio Parque de Los Recuerdos.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3019

VISTO:

El Expte. Nº 2024-00649-2 en el cual el Sr. QUINTERO CARLOS RODRIGO DNI

N° 33.439.121, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis en la que se ubican los restos

de QUINTEROS CARLOS, en el Cementerio Parque de los Recuerdos, ubicado en la parcela Nº

227- Sector E, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18 la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas dictamina

en forma favorable con respecto de la reducción de tasas.

Que a fojas 19 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13450 a

nombre de Quinteros Carlos Rodrigo, de conformidad con lo permitido por el art. 1º de la

Ordenanza Nº 5031/21, donde se ubican los restos de QUINTEROS CARLOS, en el Cementerio

Parque de los Recuerdos, ubicado en la parcela Nº 227- Sector E,

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3020

VISTO:
El Expte. Nº 2024-06733-8 mediante el cual la Municipalidad de Mendoza-Juzgado

de Tránsito, eleva Acta de Infracción perteneciente al dominio ERG0338, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 05 y lo dictaminado por

Asesoría Legal a fojas 06.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la

Infracción de tránsito perteneciente al dominio ERG0338, en la suma de VEINTISIETE MIL con

00/100 ($ 27.000,00) más los intereses generados hasta el día de pago a favor de la

Municipalidad de Mendoza-Juzgado de Tránsito.

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41311200 MULTAS E INDEMNIZACIONES.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3021

VISTO:

El Expte. Nº 2024-06859-1 en el cual la Sra. QUIROGA ALEJANDRA BIBIANA

DNI N° 25.022.118, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis donde se encuentran

contenidos los restos de la Sra. Ibarra Lucia, en el Cementerio Parque de Los Recuerdos, ubicado

en la parcela Nº 2-Cuadro 15, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13 la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas dictamina

en forma favorable con respecto de la reducción de tasas.

Que a fojas 14 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la reducción del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 14066 a

nombre de Quiroga Alejandra Bibiana, de conformidad con lo permitido por el art. 1º de la

Ordenanza Nº 5031/21, donde se encuentran contenidos los restos de la Sra. Ibarra Lucia, en el

Cementerio Parque de Los Recuerdos, ubicado en la parcela Nº 2-Cuadro 15.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese a la solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3022

VISTO:
El Expte. Nº 2024-13817-0 en el cual la Sra. CRUZ SUSANA GRACIELA D.N.I Nº

18.726.086 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 11931 rubro Vendedor ambulante,

fotografía, sin casa establecida, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 13.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 11931 rubro Vendedor ambulante, fotografía, sin casa establecida a

nombre de CRUZ SUSANA GRACIELA, a partir del 04 de Setiembre de 2024, y anular los cargos

generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3023

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15085-2 en el cual la Sra. CARRIZO MIRIAM ÉLIDA D.N.I Nº

14.925.853 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 12013 rubro Venta de vino, ubicado en

Mariano Moreno y Liniers, Ciudad Rivadavia, Mza., y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 17.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 12013 rubro Venta de vino a nombre de CARRIZO MIRIAM ÉLIDA, a

partir del 30 de Setiembre de 2024, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso

de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3024

VISTO:
El Expte. Nº 2024-14520-9 en el cual la Sra. PALOMO ROXANA JAQUELINA.

DNI Nº 26.241.465 informa que se le ha realizado un cobro duplicado por el Plan de Facilidad

por asfalto, sobre el Padrón/Cuenta Nº 16915, por lo que solicita se le acredite a la cuota Nº 12

del Plan, y

CONSIDERANDO:

Que la Oficina de Rentas informa que efectivamente se realizó el día

16/09/2024 el débito bancario de la cuota por facilidad por la suma de Pesos Diez Mil

Novecientos Cincuenta y Uno con 63/100 ($10.951,63), cuyo comprobante se adjunta a fojas 02.

Que a fojas 03 se adjunta comprobante de pago que realizó en un local

de Pago Fácil el día 09/09/2024 de la Cuota 11 del mencionado Plan de Pago por la suma de

Pesos Diez Mil Novecientos Cincuenta y Uno con 63/100 ($10.951,63).

Que a fojas 06 obra dictamen de la Asesora Legal Adjunta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a realizar un crédito a favor en la Cuenta Inmueble Nº

16915 a nombre de PALOMO ROXANA JAQUELINA por la suma de PESOS DIEZ MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO con 63/100 ($10.951,63), ya que se le ha realizado un

cobro duplicado por el Plan de Facilidad por asfalto, sobre el Padrón/Cuenta Nº 16915.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3026

VISTO:
El Expte. Nº 2023-21225-7 en el cual el Sr. GARCÍA LLAURÓ FÉLIX D.N.I Nº

8.114.952 solicita la baja retroactiva de la Cuenta Comercio Nº 9002 rubro Venta de telefonía

celular, ubicado en San Isidro 839, Ciudad, Rivadavia, Mza., y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 11.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja

retroactiva de la Cuenta de Comercio Nº 9002 rubro Venta de telefonía celular, a nombre de

FÉLIX GARCÍA LLAURÓ, a partir del 23 de Diciembre de 2008, y anular los cargos generados

por el Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3027

VISTO:
El Expte. Nº 2024-05785-9 en el cual el Sr. LOBOS DANIEL ALEJANDRO D.N.I

Nº 36.591.533 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 9753 rubro Inscripciones varias,

ubicado en Bº La Libertad M-D, C-13, La Libertad, Rivadavia, Mza., y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 15.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 9753 rubro Inscripciones Varias, a nombre de LOBOS DANIEL

ALEJANDRO, a partir del 11 de Abril de 2024, y anular los cargos generados por el Área de

Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3028

VISTO:
El Expte. Nº 2024-12130-9 en el cual la Sra. FIGUEROA ÁNGELA D.N.I Nº

20.595.270 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 12227 rubro Peluquería, ubicado en Bº Los

Carrizales M-G, C-08, Rivadavia, Mza., y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 13.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 12227 rubro Peluquería, a nombre de FIGUEROA ÁNGELA, a partir del

06 de Agosto de 2024, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que

existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3029

VISTO:
El Expte. Nº 2024-08856-5 en el cual el Sr. TOBARES JUAN CARLOS D.N.I Nº

8.153.414 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 9626 rubro Juegos de Entretenimientos,

Despensa, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 12.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 9626 rubro Juegos de Entretenimientos, Despensa, a nombre de

TOBARES JUAN CARLOS, a partir del 05 de Junio de 2024, y anular los cargos generados por el

Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3030

VISTO:

El Expte. Nº 2023-18951-3 en el cual el Sr. FREDES FRANCISCO ABELARDO

DNI N° 17.081.094, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis donde se encuentran

contenidos los restos de FREDES SANTOS , en el Cementerio Parque de los Recuerdos, ubicado

en la parcela Nº 11- sector F-1, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 14 la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas dictamina

en forma favorable con respecto de la reducción de tasas.

Que a fojas 15 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Hacer lugar a la eximición del 100% de las tasas de la cuenta de Cementerio Nº 13906 a

nombre de FREDES FRANCISCO ABELARDO de conformidad con lo permitido por el art. 1º de

la Ordenanza Nº 5031/21, donde se encuentran contenidos los restos de FREDES SANTOS , en el

Cementerio Parque de los Recuerdos, ubicado en la parcela Nº 11- sector F-1.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3031

VISTO:
El Expte. Nº 2024-12091-3 en el cual el Sr. REMAUT NESTOR RICARDO D.N.I Nº

20.866.226 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 9668 rubro Inscripciones Varias, ubicado

en Sarmiento Nº 1023, Rivadavia, Mza., y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 15.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 9668 rubro Inscripciones Varias, nombre de REMAUT NESTOR

RICARDO, a partir del 06 de Agosto de 2024, y anular los cargos generados por el Área de

Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3032

VISTO:

El Expte. Nº 2024-13368-4, en el cual el Secretario de Obras y servicios Públicos

informa que el Agente Municipal OYARCE JUAN CARLOS DAVID D.N.I Nº 30.964.559 debía

presentarse a trabajar el día 16/08/2024 y hasta el día del informe (26/08/2024) no se había

hecho presente,  y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 01 vuelta el Departamento de Legajo Personal informa que no

obra a favor del Agente ninguna licencia justificando sus días de ausencia.

Que a fojas 05 vuelta se agrega informe del día 01/10/2024 del Área de

Legajo de Personal, comunicando las inasistencias injustificadas por el Agente en los últimos seis

(6) meses y dando cuenta de que el mismo pertenece a la Planta de Personal Permanente, en las

condiciones que allí se detallan.

Que se encuadraría en los términos del art. 41 de la Ley 5892, en cuanto

expresa: “Causa la cesantía del agente la inobservancia de las obligaciones resultantes de su

relación de empleo público, que por su gravedad no consiente la prosecución de la

vinculación...”, siendo, a prima facie aplicable asimismo el inc. a) del mismo artículo citado, que

establece como causal de cesantía: “inasistencia al trabajo, en forma injustificada y por más de

seis días en los seis meses anteriores a la iniciación del sumario”.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 06 y 06 vuelta, lo que este

Departamento Ejecutivo comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE
Art. 1- Iniciar sumario administrativo en los términos del art. 41 de Ley 5892 al Agente Municipal

OYARCE JUAN CARLOS DAVID D.N.I Nº 30.964.559, conforme a lo establecido en los

considerandos de la presente Resolución.
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Art. 2- Designar instructor sumariante a la Dra. Jesica Giol y Secretaria a la Dra. Emilia

Valero.

Art. 3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3033

VISTO:
El Expte. Nº 2024-12391-7, en el cual la Coordinación de Educación y SEOS y de

Secretaria de Desarrollo Humano informa sobre lo acontecido con la Agente Municipal ROSA

NOEMI VILLEGAS, DNI Nº30.018.513 existirían irregularidades e inasistencias sin justificar, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo expuesto, y atento al presunto comportamiento asumido

por la Agente mencionada, Asesoría Legal estima que la conducta descripta es susceptible de ser

encuadrada dentro de las previsiones de la Ley 5892, artículo 41, primer párrafo, en cuanto

expresa: “Causa la cesantía del agente la inobservancia de las obligaciones resultantes de su

relación de empleo público, que por su gravedad no consiente la prosecución de la

vinculación…”, siendo a primera facie aplicable asimismo el inc. e) del mismo artículo citado,

que establece como casual de cesantía : “inasistencia al trabajo, en forma injustificada y por más

de seis días en los seis meses anteriores a la iniciación del sumario”;

Que, por lo expuesto, corresponde se dicte acto administrativo que disponga la

instrucción de sumario de la agente municipal ROSA NOEMI VILLEGAS, DNI Nº 30.018.513,

designando instructora sumariante y secretaria a los fines de la tramitación del presente.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 25 y 25 vuelta, lo que este

Departamento Ejecutivo comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE
Art. 1- Iniciar sumario administrativo en los términos del art. 41 de Ley 5892 contra la Agente

Municipal ROSA NOEMI VILLEGAS DNI Nº30.018.513, conforme a lo establecido en los

considerandos de la presente Resolución.

Art. 2- Designar instructor sumariante a la Dra. Jesica Giol y Secretaria a la Dra Emilia Valero.

Art. 3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 16 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
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RESOLUCION Nº 3034

VISTO:
El expediente N° 2024-09244-3-G, en el cual el Sr. GENTILE TOMAS SAMUEL D.N.I. Nº

43.682.365, solicita habilitación de comercio (operador en general sin casa establecida), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 04 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 06 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en entrevista al solicitante,

el mismo manifiesta llevar a cabo una actividad comercial sin casa establecida, siendo ésta de trabajos de
construcción tradicional y en seco, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro:
INSCRIPCIONES VARIAS: Electricistas, foguistas, cloaquistas, plomeros, operadores en general, trabajos
agrícolas, podadores, injertadores, etc. 2° cat. Cód. N° 80-003-00-00-02. Se labró acta de inspección Nº
856.

Que a fs. 10 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de GENTILE TOMAS SAMUEL
C.U.I.T. Nº 20-43.682.365-8 con domicilio en Vergara s/n, Mundo Nuevo, Rivadavia, Mendoza en el rubro
INSCRIPCIONES VARIAS: Electricistas, foguistas, cloaquistas, plomeros, operadores en general, trabajos
agrícolas, podadores, injertadores, etc. 2° cat. Cód. N° 80-003-00-00-02, de la Ordenanza Tarifaria
Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. GENTILE TOMAS SAMUEL C.U.I.T. Nº 20-43.682.365-
8 con domicilio en Vergara s/n, Mundo Nuevo, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 16 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3035

VISTO:
El expediente N° 2024-07920-0-M, en el cual la Sra. MARTINEZ MARIA SOL D.N.I. Nº

38.907.557, solicita habilitación de comercio (venta de ropa), y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 05 y 06 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 14 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 20 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso de cerámicos y granitos, cubierta de techo de losa con cielorraso aplicado, carpintería metálica y
de madera, electricidad embutida (cable canal) y cuenta con un sanitario en condiciones de uso, con
artefactos instalados y revestimiento en pisos y muros, encontrándose aquella en condiciones regulares en
cuanto a terminaciones exteriores al momento de la inspección, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo
indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona
indicada.

Que a fs. 16 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo reúne las condiciones básicas de higiene y seguridad requeridas para desarrollar
actividad comercial, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: ROPERIAS Y/O
BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-00-01. Se labró acta de inspección Nº 318.

Que a fs. 20 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de MARTINEZ MARIA SOL C.U.I.T.
Nº 23-38.907.557-4 con domicilio en Belgrano 92, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro ROPERIAS Y/O
BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. MARTINEZ MARIA SOL C.U.I.T. Nº 23-38.907.557-4
con domicilio en Belgrano 92, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 16 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3036

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15832-7, en el cual la Sra. MUÑOZ OLGA IGNACIA DNI Nº

11.123.595 con domicilio en calle Ceferino Raffo Nº 59 Bº Lencinas del Distrito Los

Campamentos, solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 08 obra informe Social y lo informado por el Secretario de Desarrollo

Humano a fojas 09.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio a la Sra. MUÑOZ OLGA IGNACIA DNI Nº 11.123.595 en la suma de

CINCUENTA MIL con 00/100 ( $50.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 17 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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R E S O L U C I O N  Nº 3038

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15683-4, en el cual el Gerente General de Operaciones COINES

solicita el pago para gastos de operación correspondientes al mes de OCTUBRE de 2024, y

CONSIDERANDO:

El Acta Reunión de Consejo de Administración COINES firmado el día 24

de Enero de 2020, de la cual surge el aporte para gastos de operación que cada Municipio debe

realizar para gastos administrativos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE
Art.1- Autorizar el pago del aporte para gastos de operación de la Municipalidad de Rivadavia

para COINES en el marco del Acuerdo Intermunicipal COINES correspondiente al mes de

OCTUBRE de 2024 en la suma de $ 14.266.258,02 (PESOS CATORCE MILLONES

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO con 02/100), según

factura C Nº 00001-00000538.

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

Cuenta Nº 41311800 SERV.PÚBLICOS EJECUTADOS POR TERCEROS.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 17 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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R E S O L U C I O N  Nº 3039

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15682-6 por el cual el Consorcio Público de Gestión

Intermunicipal – COINES –solicita cuota Aporte para cubrir gastos administrativos del mes de

OCTUBRE 2024, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 24 de Enero de 2020 en Reunión los miembros del Consejo

de Administración deciden en el primer orden del día actualizar el valor de la cuota

administrativa mensual.

POR  ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º: AUTORÍCESE al pago del aporte de pesos QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($523.250,00) al Consorcio Público de Gestión

Intermunicipal de Residuos Sólidos Urbanos de la Zona Este – COINES en concepto de cuota

social fija para cubrir gastos administrativos del mes de OCTUBRE de 2024, según factura C Nº

00001-00000534.

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

Cuenta Nº 41311800 SERV.PÚBLICOS EJECUTADOS POR TERCEROS.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 17 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3040

VISTO:

El Expte. Nº 2024-13624-0 en el cual obra Resolución de Intendencia en fojas 14, en

lo que se aprueba el procedimiento para la contratación y pago de contratos de locación, y

CONSIDERANDO:

Que según informe emanado de la Coordinadora de Gobierno Abierto y

Modernización obrante a fojas 15, del mencionado Expediente, se ha planteado por las distintas

Áreas la eximición en cuanto a la presentación del C.V para la renovación de los contratos de

locación, para la cual se hace necesario autorizar lo mencionado precedentemente.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar la eximición a los beneficiarios que se encuentren prestando servicios, bajo el

régimen Contrato de Locación, a la presentación del C.V, (renovación de contrato) conforme lo

solicitado por la Coordinación de referencia.

Art.2°: Para conocimiento de todas las Áreas del Municipio.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 18 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3041

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15826-9, en el cual se solicita la renovación de contrato de las

Docentes para que cumplan funciones dentro del Programa DEGSyC, en distintos Jardines
Maternales, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en el Convenio de Complementación

suscripto entre este Municipio y la Dirección General de Escuelas de la Provincia, puede
procederse a dicha renovación de contratos.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art.1- Renovar los contratos del personal del SEOS, para el mes de OCTUBRE de 2024, de
acuerdo al siguiente detalle:

JARDÍN MATERNAL N° 1 “NIDITO DE AMOR”
JOFRE LILIANA Directora -Maestra Jornada Completa
CABRERA MARIELA             Maestra Jornada Simple
FERNANDEZ LUCÍA Maestra Jornada Simple
GONZALEZ NATALIA C.      Maestra Jornada Completa
PEREYRA GENCO N. Maestra Jornada Completa
CASANOVA NADIA              Maestra Jornada Simple
AMAYA EVELIN Maestra Jornada Simple
GARRO VERONICA Maestra Jornada Completa

JARDÍN MATERNAL N° 2 “PATITO COLETÓN”
CAMPOS GABRIELA Directora Maestra Jornada Completa
GIMENEZ CRISTINA E.       Maestra Jornada Simple
RODRIGUEZ VANINA Y.     Maestra Jornada Simple
PONCE LEONELA                Maestra Jornada Completa

JARDÍN MATERNAL N° 3 “NUESTRA CASITA”
MOLINA MARGARITA Directora  Maestra Jornada Completa
PANELLA LAURA                 Maestra Jornada Simple.

JARDÍN MATERNAL N° 4 “SUEÑO DORADO”
FRÍAS SONIA Directora Maestra Jornada Completa
NUÑEZ JÉSICA BELÉN       Maestra Jornada Simple
BRÚCCOLO EMILCE B. Maestra Jornada Simple
FLORES ESTEFANÍA          Maestra Jornada Simple

JARDÍN MATERNAL N° 5 “DUENDE AZUL”
MALATO ALEJANDRA Directora Maestra Jornada Completa.
FONTEMACHI JOHANA V. Maestra Jornada Simple
BERNARDELLI ELIZABETH            Maestra Jornada Simple
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DÍAZ SILVANA                                 Maestra Jornada Completa
RODRIGUEZ MICAELA                  Maestra Jornada Simple

JARDÍN MATERNAL N° 6 “MERCEDITAS”
COSTANZO LORENA CECILIA   Directora Maestra Jornada Completa
ALDERISI MARÍA LAURA            Maestra Jornada Completa
ALONSO ELIANA                          Maestra Jornada Simple.
ANDRADA LAURA G                    Maestra Jornada Completa
APORTA DELMA MELISA            Maestra Jornada Simple.
ARJONA MÓNICA M.                    Maestra Jornada Completa
GARCIA NADYA AILEN Maestra Jornada Simple
GARATE ROSA NELIDA Maestra Jornada Simple

JARDÍN MATERNAL N° 7 “OSITO CARIÑOSO”
GIMENEZ MARÍA D  C. Directora Maestra Jornada Completa
MULE LAURA MALVINA               Maestra Jornada Simple

JARDÍN MATERNAL N° 8 “RINCONCITO DE ILUSIÓN”
CORIA MARIELA A. Directora Maestra Jornada Completa
CABRERA MARÍA A.                      Prof. De Música (12 horas cátedras)
EGEA PABLO GASTÓN                 Prof. De Música (12 horas cátedras)
RUARTE  JOANA MICAELA          Maestra Jornada Simple C.A.E
FIOCCHETTI DELFINA C.           Maestra Jornada Completa
MORALES NATALIA Maestra Jornada Completa
ZAMORANO RITA J.                     Maestra Jornada Simple
DONAIRE SHIRLEY Maestra Jornada Simple

JARDÍN MATERNAL N° 9 “CHUPETES Y GARABATOS”
CANUTO  MARÍA M. Directora Maestra Jornada Completa
CHIARA FLORENCIA                     Maestra Jornada Simple.
MARTINEZ MARTA Maestra Jornada Completa
BALTOLINA PAOLA                       Maestra Jornada Simple
DOLCEMASCOLO PAOLA J.        Maestra Jornada Completa
PÉREZ MARÍA LAURA                  Maestra Jornada Completa
PRADO ROMINA                           Maestra Jornada Simple

JARDÍN MATERNAL Nº 10 “ANDRADE”

CAMPAGNA YÉSICA                                    Directora-Maestra J.Completa
GONZALEZ VANESA CRISTINA                 Maestra Jornada Completa.
OVANDO GIULIANA Maestra Jornada Completa
APORTA MAGALÍ ARACELI                      Maestra Jornada Completa.
MORALES JOANA GRACIELA                    Maestra J. Simple

JARDÍN MATERNAL Nº 11 “SEMILLITAS”
CARUSO CORINA Directora Maestra Jornada Completa
FICARA JESSICA P.                                  Maestra Jornada Completa.
GIMENEZ LAURA M.                                Maestra Jornada Completa.
INOCENTE DANIELA S.                           Maestra Jornada Completa.
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RUBIN NATALIA V. Maestra Jornada Simple
QUEVEDO PAMELA                                Maestra Jornada Simple
PELEGRINA MARINA                              Maestra Jornada Simple
CELEDON NOEMI DEL VALLE              Maestra Jornada Simple
SUAREZ ANDREA V.                                Maestra Jornada Simple
CANO DAIANA Maestra Jornada Simple
FERNÁNDEZ DALMA                              Maestra Jornada Simple

JARDÍN MATERNAL Nº 12 “ARCO IRIS”
MARÓN VANINA Directora Maestra Jornada Completa
CAMPOS YAMILA                                Maestra Jornada Completa.
OGA JOHANA C.                                   Maestra Jornada Completa
COLOMBO MARÍA V                           Maestra Jornada Simple.
SAAVEDRA ROCIO A. Maestra Jornada Simple
CARVELLI MARÍA DESIREE              Maestra Jornada Simple
FERRO MILENA ADRIANA                Maestra Jornada Completa

JARDÍN MATERNAL Nº 13 “ABRIENDO CAMINOS”
SANCHEZ MARIA ELENA Directora Maestra Jornada Completa

JARDÍN MATERNAL Nº 14 “LA CASITA DE LOS ÁNGELES”
FERNANDEZ MARIANA JAEL Directora Maestra Jornada Completa
GARRIDO CRISTINA JUDITH           Maestra Jornada Simple
ZALAZAR CAROLINA MARISOL Maestra Jornada Simple
TAGUA ANDREA LOURDES Maestra Jornada Simple
BINANTI AIXA MICAELA Maestra Jornada Simple
OROZCO SONIA JUDITH                  Maestra Jornada Simple
RUIZ CARINA ANABEL Maestra Especial
TAGUA ANDREA LOURDES Maestra Jornada Simple

Art.2: Para conocimiento y cumplimiento del Departamento de Personal.
Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 18 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                      FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3042

VISTO:
El expediente N° 2024-08095-0-Q, en el cual la Sra. QUISPE MAMANI VIRGINIA D.N.I. Nº

92.608.187, solicita habilitación de comercio (venta de ropa), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 04 y 05 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 13 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 48 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso de cerámicos, cubierta de techo de estructura metálica (chapas) con cielorraso suspendido
(machimbre), carpintería de madera, electricidad embutida con caños a la vista y cable canal y cuenta con
un sanitario en condiciones de uso, con artefactos instalados y revestimiento en pisos y muros,
encontrándose aquella en condiciones regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento de la
inspección, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de Edificación de este
Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 14 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buen estado de higiene y orden en general para desarrollar actividad
comercial, constatando al momento sanitario apto, luz de emergencia y matafuego en condiciones de uso,
además se observa mercadería en buen estado de conservación, pudiéndose clasificar según Ordenanza
Tarifaria Vigente, en los rubros: ROPERIAS Y/O BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-
00-01 y ZAPATERIA Y/O ZAPATILLERIA Cód. N° 12-118-02-00-01. Se labró acta de inspección Nº 753.

Que a fs. 18 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de QUISPE MAMANI VIRGINIA
C.U.I.T. Nº 27-92.608.187-5 con domicilio en Lavalle 912, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro
ROPERIAS Y/O BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-00-01 y ZAPATERIA Y/O
ZAPATILLERIA Cód. N° 12-118-02-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. QUISPE MAMANI VIRGINIA C.U.I.T. Nº 27-
92.608.187-5 con domicilio en Lavalle 912, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 18 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3043

VISTO:
El expediente N° 2024-02474-3-R, en el cual la Sra. ROJAS ELIANA ANAHI D.N.I.

Nº 33.890.766, solicita habilitación de comercio (venta de pan), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 06, 07, 22 y 23 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 09 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio

de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 24 m2,
siendo la construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo,
revoque de mezcla a la cal, piso de cerámico, cubierta de techo de estructura de madera (techo con
rollizos, cañas, tierra y mezcla) con cielorraso suspendido, carpintería metálica y de madera,
electricidad embutida a la vista (caño de pvc y cable canal), cuenta con un sanitario con artefactos
instalados y revestimiento en piso. Encontrándose aquella en condiciones regulares en cuanto a
terminaciones exteriores al momento de la inspección, la autorización de uso de dicho edificio
quedará sujeta a la presentación de un Seguro de Vida contra Terceros, ubicado en ZONA
COMERCIAL MIXTA, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede
funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 11 y 15 vta. Oficina de Bromatología informa que en inspección al
comercio se constató que en el mismo presenta techo de losa, paredes pintadas y pisos con
cerámicos. El lugar cuenta con una bacha para el lavado de utensilios, con sus respectivas
conexiones de agua potable y desagote a red cloacal, además se observa el sanitario con todos sus
artefactos y en condiciones de uso. El personal presenta indumentaria adecuada para la tarea que
desarrolla y también el carnet de manipulación de alimentos vigente, además se le solicita la
certificación de procedencia de la mercadería que expende. Se labraron actas de inspección N°
14531 y N° 14536.

Que a fs. 20 vta., 28 y 31 Inspector de Industria y Comercio informa que en
inspección al local se constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y
seguridad en general para realizar dichas actividad comercial, siendo viable lo solicitado y
pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en los rubros: VENTA DE: Pan en local
exclusivo Cód. N° 12-117-10-00-01 y VENTA DE: Masas y facturas Cód. N° 12-117-12-00-01. Se
labraron actas de inspección Nº 767 y N° 528.

Que a fs. 23 Obra copia de cupón de Seguro Integral de Comercio.
Que a fs. 35 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones

legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de ROJAS ELIANA ANAHI
C.U.I.T. Nº 23-33.890.766-4 con domicilio en Belgrano 29, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el
rubro DESPENSAS: En radio urbano Cód. N° 12-042-01-00-01, VENTA DE: Pan en local
exclusivo Cód. N° 12-117-10-00-01 y VENTA DE: Masas y facturas Cód. N° 12-117-12-00-01, de
la Ordenanza Tarifaria Vigente.
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Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y
Veterinaria y Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. ROJAS ELIANA ANAHI C.U.I.T. Nº 23-
33.890.766-4 con domicilio en Belgrano 29, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 18 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3044

VISTO:
El expediente N° 2024-07546-3-M, en el cual la Sra. MARABILLA SILVIA ESTHER D.N.I.

Nº 17.573.648, solicita habilitación de comercio (venta de ropa), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 24, 25 y 26 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 28 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 90 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso de cerámicos, cubierta de techo de losa con cielorraso suspendido, carpintería metálica y de
madera y electricidad embutida, encontrándose aquella en condiciones regulares en cuanto a terminaciones
exteriores al momento de la inspección, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código
de Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 30 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden en general, con sanitario apto
para su uso, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: ROPERIAS Y/O
BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-00-01. Se labró acta de inspección Nº 972.

Que a fs. 34 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de MARABILLA SILVIA ESTHER
C.U.I.T. Nº 23-17.573.648-4 con domicilio en San Isidro y R. Ortega, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el
rubro ROPERIAS Y/O BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-00-01, de la Ordenanza
Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. MARABILLA SILVIA ESTHER C.U.I.T. Nº 23-
17.573.648-4 con domicilio en San Isidro y R. Ortega, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 18 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3045

VISTO:
El expediente N° 2024-05596-0-G, en el cual la Sra. GIMENEZ JIMENA MELANIE D.N.I.

Nº 36.132.881, solicita habilitación de comercio (venta de ropa), y

CONSIDERANDO:

Que de fs. 12 a fs. 17 se encuentran los libre deuda respectivos.
Que a fs. 19 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 27 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso de cerámicos, cubierta de techo de estructura de madera (machimbre y tirantes) con cielorraso
suspendido, carpintería metálica y de madera, electricidad embutida y cable canal, además cuenta con un
sanitario en condiciones de uso, con artefactos instalados y revestimiento en piso y muros, encontrándose
aquella en condiciones regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento de la inspección, ubicado
en ZONA RESIDENCIAL MIXTA, y según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede
funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 21 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden en general, con sanitario apto
para su uso para realizar dicha actividad, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el
rubro: ROPERIAS Y/O BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-00-01. Se labró acta de
inspección Nº 971.

Que a fs. 25 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de GIMENEZ JIMENA MELANIE
C.U.I.T. Nº 27-36.132.881-2 con domicilio en San Isidro 1323, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro
ROPERIAS Y/O BOUTIQUES: Mercaderías Nuevas Cód. N° 12-106-01-00-01, de la Ordenanza Tarifaria
Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por la Dirección de Industria, Comercio, Higiene, Bromatología y Veterinaria y
Contaduría.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. GIMENEZ JIMENA MELANIE C.U.I.T. Nº 27-
36.132.881-2 con domicilio en San Isidro 1323, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 18 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3046

VISTO:

El Expte. Nº 2024-16145-3 donde la Coordinadora de Comunicación Institucional, eleva

el Reglamento General para la Corte Vendimial 2025; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario autorizar su reglamentación;

Que desde el punto de vista legal no existe impedimento para su aplicación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Apruébese el Reglamento General para la Corte Vendimial 2025, conforme obra en Fs.

2/6 del presente Expte. N° 2024-16145-3 en toda y cada una de sus partes.

Art. 2º: Tómese conocimiento Secretaria de Desarrollo Humano, Coordinación de Cultura,

Coordinación de Comunicación Institucional, Asesoría Legal y Honorable Concejo Deliberante.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.
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RESOLUCION Nº 3047

VISTO:

Lo solicitado por la Empresa Giungi Ingeniería S.A.S, en el presente Expte. N° 2024-

15870-7, y

CONSIDERANDO:

En cuanto a la solicitud de plazo para tomar vista de las actuaciones, si

bien las mismas se encuentran a disposición plena del interesado, sin que haya concurrido

representante alguno por parte de la Empresa a compulsar las mismas, se estima que puede

hacerse lugar a dicho pedido, concediéndose el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES a fines de

materializar la vista de los expedientes municipales en cuestión.

Que corresponde disponer la suspensión de plazos, los que se reiniciarán

desde el vencimiento del término acordado, tal como expresa el Art. 144 de la Ley 9003.

Que debe tenerse por interpuesto formalmente el Recurso de Revocatoria, el

cual no es susceptible de ser resuelto, ya que a la fecha del presente no se encuentra fundado por

la recurrente.

Que la Empresa plantea la existencia de “vicios graves” del acto

impugnado, y que la misma no ha cumplido con lo requerido en el Art. 83 Ley 9003 que

establece que debe alegarse “verosímilmente un vicio grave o grosero”, cuando aquí no se ha

fundado ni expresado siquiera cuál sería el presunto vicio o vicios que atañen a la Resolución Nº

2921/2024.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 03/03 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Conceder el plazo de tres (3) días hábiles, a partir de su notificación a la Empresa Giungi

Ingeniería S.A.S, a fin de que tome vista de los Exptes. Municipales detallados en Fs. 1 del

presente Expte., suspendiéndose los términos que se encuentran corriendo, los que se reiniciarán

al vencimiento del plazo acordado.

Art.2- Tener por interpuesto formalmente el recurso de revocatoria, el que será resuelto una vez

fundado o vencido los términos para ello.
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Art.3- Rechazar el pedido de suspensión de la ejecución de la Res. N|2921/24, conforme el Art.

83° de la Ley 9003.

Art.4- A través del Agente Notificador, Notifíquese a la Empresa Giungi Ingeniería S.A.S

Art.5- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.
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RESOLUCION Nº3048

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16053-9, en el cual elSr.CASA LUIS ALBERTO DNI

Nº32.728.449con domicilio en calle florida Nº 203Bº Lencinas del Distrito Los Campamentos,

solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio alSr CASA LUIS ALBERTO. DNI Nº 32.728.449en la suma de

CUARENTA MILcon 00/100 ($40.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3049

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16104-0, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos,

solicita el pago del adicional de Operativo de limpieza en Distritos y Ciudad, de acuerdo a
Resolución Nº 2630/2024, correspondiente a los días 21 y 28 de Setiembre de 2024 y 05 y 12 de
Octubre de 2024, y
CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Oficina de Liquidaciones a efectuar el pago en concepto no remunerativo ni
bonificable al personal municipal perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según
detalle adjunto:

Nº NRO DE
D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE

DIAS DE TRABAJO

MONTO A
PAGAR  ($

10.000
p/Jornada)

sá
ba

do
,2

1/
09

/2
4

sá
ba

do
, 2

8/
09

/2
4

sá
ba

do
, 0

5/
10

/2
4

sá
ba

do
, 1

2/
10

/2
4

1 32751778 AGÜERO LUIS CARLOS 2 - 2 - $40.000,00
2 40102648 ARCE JESÚS FERNANDO 1 - 1 - $20.000,00
3 37780664 ARGOMEDO GASTÓN EZEQUIEL 1 1 1 - $30.000,00
4 33439073 ARROYO JORGE EMANUEL - 1 1 - $20.000,00
5 43545634 BRACAMONTE WALTER DAVID 2 - 2 2 $60.000,00

6 32212035 CANUTO FERNANDEZ BRIAN
ARIAN 2 2 2 2 $80.000,00

7 41366402 DIAZ FRANCO TOMAS 2 2 2 - $60.000,00
8 34273466 DOMINGUEZ MAURICIO JAVIER 2 - 2 2 $60.000,00
9 23840854 GARRO JORGE ARIEL - 1 - - $10.000,00

10 35628362 GERLINI ALEXIS EXEQUIEL 2 - 2 - $40.000,00
11 40003377 GIL LEONARDO ARIEL 2 2 2 - $60.000,00
12 29717031 GIMENEZ ARNALDO ANDRES 2 - - - $20.000,00
13 20866236 GÓMEZ CARLOS CARMELO - 2 - - $20.000,00
14 31490.812 GORDILLO HUGO MARIO 2 - - - $20.000,00
15 35626967 HEREDIA EDGARDO VALENTIN 1 2 1 - $40.000,00
16 40873101 JURADO ALEJANDRO MATÍAS 2 - 2 - $40.000,00
17 27478140 LESCANO MARIANO ALEJANDRO - - 2 - $20.000,00
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18 32751622 LUCERO JUAN OCTAVIO - 1 1 - $20.000,00
19 36452113 MARTINEZ JONATAN MAURO 2 - - - $20.000,00
20 17543877 MARTINEZ LUIS ANTONIO - 1 - - $10.000,00
21 36591584 PEREZ LUIS HERNAN 2 - 2 2 $60.000,00
22 30446632 QUIROGA CARLOS GABRIEL 2 - 2 - $40.000,00
23 29726778 RAMPONE EDGARDO OSCAR - 2 - - $20.000,00
24 38415319 RÍOS MARCOS ARIEL - 2 - - $20.000,00
25 26414351 ROCABADO DIEGO VICTOR 2 - - - $20.000,00
26 26764665 RODRIGUEZ DIEGO JAVIER - 1 1 - $20.000,00
27 21739964 RODRIGUEZ JOSÉ LUIS 1 - 1 - $20.000,00
28 39602790 SOTO LEANDRO NICOLAS 2 1 2 - $50.000,00
29 21373254 TARIFA ORLANDO SANTIAGO - 2 - - $20.000,00
30 16699238 TITO GILBERTO VALENTIN 1 1 1 - $30.000,00
31 25022252 TOBARES AMERICO DARIO 2 2 2 2 $80.000,00
32 31320053 VALDEZ FERNANDO GABRIEL 2 - - - $20.000,00
33 36132909 VILCHEZ FRANCO JOSE 2 - - $20.000,00

TOTAL $1.110.000,00

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 3050

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15757-6 en el cual el Secretario de Hacienda solicita la renovación de contrato

del personal, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario renovar las contrataciones solicitadas a efectos de continuar prestando

el servicio a los contribuyentes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Renovar la contratación de los servicios de los agentes Municipales que a continuación se detallan,

correspondiente a OCTUBRE de 2024, con los importes equivalentes a las categorías que se hace mención,

más todos los Adicionales que por Ley corresponden:

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

- -

35876751 ORDENES GONZALO
NICOLAS

8 SECRETARÍA DE
HACIENDA

SEC. HACIENDA - -

32751676 CAREDDU
RODRIGUEZ PABLO
EMANUEL

8
SECRETARÍA DE
HACIENDA

CONTADURÍA MUNICIPAL - -

25842325 MONTALDI CARLOS
FERNANDO

9 SECRETARÍA DE
HACIENDA

CONTADURÍA MUNICIPAL - -

20113836 ARANCIBIA SANDRO
FABRICIO

10
SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS
PÚBLICAS

-

32751779 DI CESARE
ELIZABETH ALDANA

12
SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS
PÚBLICAS

-

29671360 GIMENEZ MARICEL
SOLEDAD

8
SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS
PÚBLICAS

-

34676573 QUIROGA MARIA
SOLEDAD

8
SECRETARÍA DE
HACIENDA

- RECURSOS Y
FINANZAS
PÚBLICAS

-

17989457 MARTIN DANIEL
ARMANDO

9 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

36927461 MORAN DANIEL
FRANCO

9 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

14740284 RAMIREZ OSCAR
HUGO

12 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

17277190 ROCABADO BEATRIZ
VIRGINIA

12 SECRETARÍA DE
HACIENDA

- COMPRAS Y
SUMINISTROS

-

23709431 BUSCARONI JORGE
ARTURO

12 SECRETARÍA DE
HACIENDA

TESORERIA



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
Tel. 0263- 4444546 – 4444549

-2-

25587710
RODRIGUEZ CARINA 9

SECRETARIA DE
HACIENDA CONTADURÍA MUNICIPAL

31490860
SANCHEZ ROMINA
ANABEL 8

SECRETARÍA DE
HACIENDA

RECURSOS Y
FINANZAS
PÚBLICAS

22693281
ROMO ROSANA
DANIELA 8

SECRETARIA DE
HACIENDA

RECURSOS Y
FINANZAS
PÚBLICAS

32369996 ABED RAÚL
ALEJANDRO

8 SECRETARIA DE
HACIENDA

COMERCIO E
INDUSTRIA

26889931 BARROSO ANDRÉA
CARINA

10 SECRETARIA DE
HACIENDA

COMERCIO E
INDUSTRIA

14349208 LOPEZ DANIEL
ADOLFO

8 SECRETARIA DE
HACIENDA

COMERCIO E
INDUSTRIA

16362526 SANCHEZ GUSTAVO
EDUARDO

8 SECRETARIA DE
HACIENDA

COMERCIO E
INDUSTRIA

32353942 SARRAF JESICA
PAOLA

9 SECRETARIA DE
HACIENDA

COMERCIO E
INDUSTRIA

25019230 ZENOBI HERNÁN
FEDERICO 8

SECRETARIA DE
HACIENDA

COMERCIO E
INDUSTRIA

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el Libro de resolución.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.

FDO.  LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 3051

VISTO:

Que los jefes de las distintas áreas del municipio, solicitan un adicional para los agentes

que cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, según Expte Nº 2024-15746-9

emanado de Secretaría de Desarrollo Humano, y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que el personal a detallar a continuación cumple funciones en horario

extra al habitual.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de SETIEMBRE

de 2024 al personal que a continuación se detalla:

Nº NRO DE D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE PORCENTAJES
1 33439258 MELI LEANDRO ADRIAN 40%
2 20385809 OLMOS JUAN RAMON 40%
3 26462791 OROZCO JORGE RAFAEL 25%
4 20551772 RAD JAVIER EDUARDO 50%
5 28540317 CABRERA JUAN RAMON 20%
6 16362841 VILLEGAS GABRIEL ARTURO 20%
7 24291927 ALTAMIRA FABIAN DARIO 50%
8 20551526 BARRERA ELISA RAMONA 20%
9 38210087 MORALES CARLA DANIELA 40%

10 21373380 GIL MARCELA ELIANA 20%
11 20866257 HUMAR AMADO 40%
12 32751672 OJEDA ANALIA VERONICA 17%
13 24146086 BARROSO ARIEL VICTOR MANUEL 20%
14 21375278 STANOLI JORGE 30%
15 39082208 MANIERO MARIA ESTHER 40%
16 31715746 RAMPONE HERNAN LEONARDO 30%
17 38757103 ARAUJO MAIRA ESTEFANIA 30%
18 23725022 BERDIÑAS ELISA 20%
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19 27449795 LUCERO PEDRO 20%
20 35036699 JUAN JOSE ACEVEDO 20%
21 22185703 HUGO ESPEJO 15%
22 24332268 JORGE PICHILLI 20%
23 37515748 ZANELLI KAREN 10%
24 22693304 QUIROGA MÓNICA 20%
25 22525910 MOYANO ALEJANDRA 20%

Art.2- Por Departamento de Personal cumpliméntese.

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3052

VISTO:

El Expte. Nº 2024-04626-6, en el cual el Señor BAEZ MIGUEL ANGELD.N.I.

Nº12.377.001 solicita se le haga entrega de los equipos de ropa y calzado

adeudados,correspondiente al año 2023, con motivo no de haberse acogido a los beneficios

jubilatorios, y

CONSIDERANDO

Lo informado por la Dirección de Compras y Suministros a fojas 02.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de PESOS CIENTO TRECE MIL

CUATROCIENTOS con 00/100 ($113.400,00) al Sr.BAEZ MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº

12.537.001, en concepto de ropa y calzado adeudado, año 2023 , con motivode haberse acogido a

los beneficios jubilatorios.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3-Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 3053

VISTO:
Que los jefes de las distintas áreas del municipio, solicitan un adicional para los agentes

que cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, según Expte Nº 2024-15756-8
emanado de la Secretaria de Hacienda, y
CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº
1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones
fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que el personal a detallar a continuación cumple funciones en horario
extra al habitual.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de SETIEMBRE
de 2024 al personal que a continuación se detalla:

D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE PORC. HORAS

25.019.070 ELIAS MARTIN FEDERICO 40% 12

35.876.751 ORDENES GONZALO NICOLAS 30% 9

27.449.577 PANELLA MARIA ANGELA 30% 9

25.842.325 MONTALDI CARLOS FERNANDO 20% 6

25.587.710 RODRIGUEZ CARINA LOURDES 20% 6

32.751.779 DI CESARE ELIZABETH ALDANA 40% 12

23.709.431 BUSCARONI JORGE ARTURO 40% 12

16.699.210 APORTA SUSANA ANDREA 20% 6

36.927.461 MORAN DANIEL FRANCO 40% 12

32.751.676 CAREDDU RODRIGUEZ PABLO EMANUEL 30% 9

31.490.860 SANCHEZ ROMINA ANABEL 30% 9

16.970.870 GENTILE MERCEDES ARGENTINA 50% 15

18055945 PONCE CRISTINA ISABEL 20% 6

20385784 D’ BENEDETTO ENZO FABRICIO 50% 15

25019230 ZENOBI HERNÁN FEDERICO 50% 15

32369996 ABED RAÚL ALEJANDRO 50% 15

16362526 SANCHEZ GUSTAVO EDUARDO 25% 7,3

32353942 SARRAF JESICA PAOLA 20% 6

30676098 CHIUCHI GERARDO SEBASTIÁN 30% 9

29671360 GIMENEZ MARICEL 20% 6

Art.2- Por Departamento de Personal cumpliméntese.
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Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida
presupuestaria correspondiente.
Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 3054

VISTO:

Que los jefes de las distintas áreas del municipio, solicitan un adicional para los agentes

que cumplen funciones en horarios y días fuera del habitual, según Expte Nº 2024-15822-8

emanado de Secretaría de Obras y Servicios Públicos y

CONSIDERANDO:

Que este Departamento Ejecutivo, mediante Resolución de Intendencia Nº

1963/2020, implemento una nueva modalidad de retribución a los agentes que cumplan funciones

fuera de su horario habitual, denominado mayor dedicación;

Que el personal a detallar a continuación cumple funciones en horario

extra al habitual.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el adicional por MAYOR DEDICACIÓN, correspondiente al mes de SETIEMBRE

de 2024 al personal que a continuación se detalla:

Nº NRO DE D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE PORCENTAJES HORAS

1 32751778 AGÜERO, LUIS 50% 15
2 30964327 AHUMADA LUIS ALBERTO 20% 6
3 29650126 BURGOS JUAN JOSE 40% 12
4 34676552 BUSTOS JAVIER ALEJANDRO 40% 12
5 16970905 CAMPOS OSCAR ANTONIO 20% 6
6 28406580 CANLE JOSE AUGUSTO 40% 12
7 32212035 CANUTO FERNANDEZ BRIAN ARIAN 50% 15
8 41369120 COBOS GUSTAVO ARIEL 20% 6
9 20551666 CORTES ROQUE LUCIANO 30% 9

10 34273466 DOMINGUEZ MAURICIO JAVIER 80% 24
11 27975422 FRANCO DIEGO CEFERINO 20% 6
12 36591634 GIMENEZ GUILLERMO GERARDO 20% 6
13 17463913 GOMEZ SEGUNDO ROBERTO 20% 6
14 92614970 GONZALEZ NORBERTO 50% 15
15 31490812 GORDILLO HUGO MARIO 40% 12
16 17573654 GRAMATICA TOMAS ANGEL 25% 7.3
17 27975640 IANOVSKI ARIEL 20% 6
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18 37622790 JIL FABRICIO MANUEL 20% 6
19 27449933 LANZAVEQUIA HECTOR ORLANDO 40% 12
20 12099699 LEDESMA LIBORIO MARINO 50% 15
21 28822843 LESCANO HECTOR DARIO 80% 24
22 35036511 LUCERO ALEXANDER DANIEL 30% 9
23 25075546 MAIDANO SERGIO ESTEBAN 30% 9
24 32751869 MANSILLA MAXIMILIANO 20% 6
25 13532773 MASSACCESI DUILIO DANTE 30% 9
26 29745801 MATURANO OSCAR EZEQUIEL 50% 15
27 24398518 MAURE MIGUEL ANGEL 20% 6
28 32751603 MORENO FERNANDO DAVID 80% 24
29 22712475 PAEZ FRANCISCO ROLANDO 20% 6
30 16469890 PERALTA ROBERTO ENRIQUE 20% 6
31 28773369 PEREYRA CLAUDIO CEFERINO 50% 15
32 24398479 PEREZ CLAUDIO NESTOR 50% 15
33 36591584 PEREZ LUIS HERNAN 20% 6
34 14656467 PERSIA HECTOR SERVANDO 20% 6
35 38208698 POJMAEVICH MAURO ANDRES 30% 9
36 29726778 RAMPONE EDGARDO OSCAR 40% 12
37 12933186 SOSA ANGEL CIRILO 40% 12
38 30108433 TAPIA ERNESTO GABRIEL 50% 15
39 21373254 TARIFA ORLANDO SANTIAGO 40% 12
40 25022252 TOBARES AMERICO DARIO 50% 15
41 38208625 VALDEZ DARIO EVER 40% 12
42 18498003 VELAZQUEZ ARMANDO 50% 15
43 13871833 VITAL MIGUEL ANGEL 40% 12
44 28797240 YADALA YAMIL WALDEMAR 30% 9
45 32139289 AVILA MIGUEL EUGENIO 50% 15
46 35628589 BUSTO JAVIER SEBASTIAN 50% 15
47 22159937 CACERES ANGEL JAVIER 50% 15
48 30030375 CANCIANI WILLIAM EXEQUIEL 50% 15
49 27975494 CARDOZO JUAN FRANCISCO 50% 15
50 12794491 CARRERA JOSE ANGEL 50% 15
51 34273444 CARRERA JOSE GABRIEL 50% 15
52 23271808 CASTRO RAUL ALBERTO 50% 15
53 18052413 CAVIERES EZEQUIEL RUBEN 50% 15
54 20385810 CLAVERO JOSE GUILLERMO 50% 15
55 41369161 GIULIANI MATIAS ARIEL 50% 15
56 16121355 HEREDIA JUAN CARLOS 50% 15
57 27985628 LIGORRIA JOSE NORBERTO 50% 15
58 27985637 MELIAN WALTER RAMON 50% 15
59 20112975 MERCADO VICENTE CEFERINO 50% 15
60 25639979 MUÑOZ FERNANDO WASHINGTON 50% 15
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61 23173021 ORELLANO ELBIO HERNAN 50% 15
62 21373390 ROSALES PEDRO ADRIAN 50% 15
63 24090956 SCHEFFERDZT OSCAR ARGENTINO 50% 15
64 18055656 TELLO MARIO DANTE 50% 15
65 31836969 TORRES BRUNO JESUS DAMIAN 50% 15
66 31467494 ZAGO MARIO CEFERINO 50% 15
67 14099591 AÑEL ANTONIO RICARDO 50% 15
68 20390982 AGUILERA JOSE LUIS 50% 15
69 16362791 BORDON LUIS DANTE 50% 15
70 20866484 CABRERA JOSE LUIS 50% 15
71 21373282 CAMPAGNA ANTONIO SALVADOR 50% 15
72 20551704 MAGNALDI ROBERTO CARLOS 50% 15
73 21373307 MALTESE ROBERTO IGNACIO 50% 15
74 33822790 MATURANO PAEZ MARCOS JONATAN 20% 6
75 43543633 MARTIN GONZALO DANIEL 50% 15
76 23890601 MULE MARIO ALBERTO 50% 15
77 38907490 PARRA FACUNDO NICOLAS 50% 15
78 20866367 PEÂ¥A JOSE LUIS 40% 12
79 28540337 PEREIRA SERGIO GERARDO RAMON 50% 15
80 28683646 PUEBLA LUIS DANIEL 50% 15
81 16284922 RICHARD JUAN CARLOS 40% 12
82 26462778 RODRIGUEZ EMILIO 50% 15
83 20866203 ZEBALLOS CARLOS GILBERTO 50% 15
84 16020451 ACOSTA ROGELIO 30% 9
85 22075806 AGUERO HECTOR JORGE 40% 12
86 37622731 AGUIRRE ALBERTO 40% 12
87 34284086 AMADO FABIO MARCELO 40% 12
88 37515532 ARGUELLO LUCAS HERNAN 50% 15
89 23173410 BALDO FABIAN ARIEL 30% 9
90 25639916 BARROSO RUBEN DARIO 40% 12
91 25019080 BIANCHI ARIEL HUMBERTO 40% 12
92 26889979 CABRERA TERESA ANALIA 50% 15
93 40560732 CAMUS FACUNDO CESAR 20% 6
94 27432994 CAPELONI DIEGO SEBASTIAN 0%
95 12931982 CORNEJO EDGARDO RAUL 40% 12
96 21739699 DERKAEZ WALTER ANTONIO 40% 12
97 34284126 DILORENZO ROBERTO AUGUSTO 40% 12
98 37780462 FONTEMACHI JONATAN EZEQUIEL 40% 12
99 16115728 GARRO FELIX OMAR 40% 12

100 32076566 GORDILLO LEONARDO JOSE 40% 12
101 26414316 GUZMAN MAURICIO GERONIMO 20% 6
102 33829866 HEREDIA DIEGO 40% 12
103 30828080 LOPEZ JORGE JOSE 40% 12
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104 31320066 LUCERO ANGEL JONATHAN 50% 15
105 14349193 MOYA ATILANO CECILIO 40% 12
106 14759304 NAVARRO HECTOR EDGARDO 40% 12
107 22588012 PALACIO PEDRO JAVIER 40% 12
108 14221349 RIQUELME CESAR OSVALDO 20% 6
109 36890359 VILLEGAS MATIAS 40% 12
110 22712465 ZAMORA HUGO WALTER 50% 15
111 20113918 CAMPOS HECTOR ROLANDO 40% 12
112 41366402 DIAZ FRANCO TOMAS 10% 3
113 22603761 FALCON ROQUE ANASTACIO 17% 5
114 20866236 GOMES CARLOS CARMELO 50% 15
115 41920366 MARTINEZ LEANDRO 17% 5
116 20787865 MONTENEGRO HECTOR 25% 7.3
117 38415319 RIOS MARCOS ARIEL 80% 24
118 23367849 SEVILLA MARCELO 40% 12
119 40102648 ARCE JESUS FERNANDO 40% 12
120 35036473 ARGOMEDO BRAHIM LEONEL 17% 5
121 39082209 ARGOMEDO KEVIN ERIC 17% 5
122 22693382 BAIGORRIA JESUS MARTIN 40% 12
123 23725206 FALCONI VICTOR HUGO 25% 7.3
124 23840854 GARRO JORGE ARIEL 40% 12
125 40003377 GIL LEONARDO ARIEL 30% 9
126 32212034 PAGES CASANOVA EDUARDO 25% 7.3
127 21739964 RODRIGUEZ JOSE LUIS 40% 12
128 22081701 ROMERO JORGE DANIEL 0% -
129 39602790 SOTO LEANDRO NICOLAS 50% 15
130 16699238 TITO GILBERTO VALENTIN 40% 12
131 37780664 ARGOMEDO GASTON EZEQUIEL 80% 24
132 24705141 ARIAS GABRIEL DANIEL 50% 15
133 36775823 ARIAS PEDRO SEBASTIAN 80% 24
134 45545634 BRACAMONTE WALTER DAVID 80% 24
135 35514297 CONTRERAS GLENON LUIS MARTIN 25% 7.3
136 21373316 FIGUEROA ISAAC JAVIER 25% 7.3
137 31124061 GODOY CARLOS SABINO 25% 7.3
138 35626967 HEREDIA EDGARDO VALENTIN 80% 24
139 41794581 LESCANO IAN FRANCO 25% 7.3
140 21770393 LONGAR GILBERTO ELIAS 40% 12
141 28822827 NUÑEZ JUAN ARIEL 25% 7.3
142 20113852 SORIA WALTER HUMBERTO 25% 7.3
143 31320053 VALDEZ FERNANDO GABRIEL 50% 15
144 36132909 VILCHEZ FRANCO JOSE 80% 24
145 31320090 ARAUJO ADRIAN MARCELO 10% 3
146 33429827 BARRERA NESTOR FABIAN 10% 3
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147 32751886 CASTRO GUSTAVO DANIEL 40% 12
148 25789675 CORTINEZ MARCELO ALBERTO 10% 3
149 21373374 FLOCCO VICTOR SERGIO 10% 3
150 33890566 GOMEZ EDUARDO OSCAR 10% 3
151 43152086 MURUA AGUSTIN MICHAEL 10% 3
152 32212059 PENUTTO JUAN EMANUEL 10% 3
153 27478082 PONCE HUGO ALBERTO 10% 3
154 33822645 ROBLES CRISTIAN ARMANDO 10% 3
155 36890515 SALINAS FACUNDO LUCAS GABRIEL 10% 3
156 34756001 SILVA MARCOS LEONEL 10% 3
157 33439209 SOSA MAXIMILIANO NOE 10% 3
158 35151035 TORRES LUCAS ANTONIO 40% 12
159 35036541 TORRES LUCAS FRANCO FERNANDO 10% 3
160 16362667 CARRICONDO LUIS GREGORIO 30% 9
161 29717031 GIMENEZ ARNALDO ANDRES 50% 15
162 92706489 GONZALEZ CLAUDIO AGUSTIN 40% 12
163 36666617 TORRES NICOLAS 40% 12
164 13292586 CABRILLANA ENRIQUE DANIEL 20% 6
165 21740000 MUÑOZ MARCELO DIEGO 20% 6
166 13982843 NUÑEZ JUAN ANDRES 30% 9
167 17989495 RUIZ JOSE IGNACIO 20% 6
168 31715579 SAVATTINI VICTOR HERNAN 40% 12
169 20551511 BARRIO WALTHER DANIEL 17% 5
170 20600926 BERDIÂ¥AS NELSON JOSE 17% 5
171 24372148 BRAVO CARLOS LUJAN ALEJANDRO 15% 4,3
172 26462697 CALDERON GUSTAVO JAVIER 40% 12
173 38336113 CALDERON JUAN MANUEL 17% 5
174 24085791 DONAIRE ROBERTO CARLOS 17% 5
175 27975539 PALMA FACUNDO ANIBAL 17% 5
176 37515544 POBLETE VICTOR JOSE 17% 5
177 29306906 REYES MOISES OCTAVIO 40% 12
178 36618269 ROBLEDO LUCAS IVAN 17% 5
179 35628984 SANTILLAN DANIEL DAMIAN 50% 15
180 30030568 TOBIAS LEONARDO LUIS 17% 5
181 16120199 VARGAS GERONIMO PLACIDO 30% 9
182 37515775 VIDELA MARTIN JAVIER 17% 5
183 20866253 AMOEDO OSVALDO HECTOR 17% 5
184 33829918 ARCE NESTOR FABIAN 17% 5
185 20112945 BAIGORRIA WALTER ANIBAL 17% 5
186 42974657 DIAZ LEANDRO JULIO 17% 5
187 14626014 LESCANO EDUARDO ARTURO 17% 5
188 17543876 LEYES JOSE LUIS 17% 5
189 16105866 ZAMORA JOSE MARIO 17% 5
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190 27478140 LESCANO MARIANO ALEJANDRO 25% 7.3
191 20980543 LEYES FLORENCIO DANIEL 30% 9
192 27035293 SORIA DIEGO HUGO 40% 12
193 18499591 TORRALBA DANIEL HUMBERTO 25% 7.3
194 33439073 ARROYO JORGE EMANUEL 40% 12
195 32751622 LUCERO JUAN OCTAVIO 30% 9
196 26764665 RODRIGUEZ DIEGO JAVIER 30% 9
197 30446632 QUIROGA CARLOS GABRIEL 30% 9
198 23173454 SOSA ROBERTO CARLOS 40% 12
199 17543877 MARTINEZ LUIS ANTONIO 40% 12
200 14349382 REA ARTURO 40% 12
201 17989468 REA TITO 30% 9
202 20112950 SOSA MARIO ROBERTO 30% 9
203 22352954 ALLAIME JUAN ENRIQUE 17% 5
204 30018645 QUINTERO DIEGO ALBERTO 20% 6
205 14759226 ROBLES JOSE EDUARDO ANTONIO 40% 12
206 27612552 BASTIAS NESTOR DAMIAN 17% 5
207 13698733 OYARCE JULIO CESAR 40% 12
208 28797106 SOSA MARCELO DANIEL 17% 5
209 17455057 BAIGORRIA OSVALDO ARMANDO 30% 9
210 32596636 DIELI CLAUDIO GUSTAVO 30% 9
211 22559872 GUAJARDO CARLOS EDUARDO 40% 12
212 33889903 GUTIERREZ MARIO JAVIER 30% 9
213 31839191 MOYANO SAVATINI LUIS ARIEL 30% 9
214 23611773 GOMEZ SERGIO CIPRIANO 40% 12
215 17455096 ZABALA HUMBERTO 40% 12
216 31467479 ABREGO JESUS SEBASTIAN 40% 12
217 33439167 CARDOZO MIGUEL ANGEL 30% 9
218 40269798 POSO NAHUEL AGUSTIN 20% 6
219 32818479 ABREGO LEONARDO MIGUEL 30% 9
220 35628985 MOYA WALTER FERMIN ROBUSTIANO 50% 15
221 38907480 MOYA WASHINGTON ARIEL 0% -
222 30018579 LESCANO CARLOS RODRIGO 40% 12
223 26980276 CARNERO CLAUDIO SEBASTIAN 40% 12
224 29105304 RIVAS JORGE DAVID 40% 12
225 21373313 HONORATO JOSE LUIS 80% 24
226 34804179 RODRIGUEZ MARCEL EXEQUIEL 80% 24
227 13871793 MORENO JOSE OMAR 80% 24
228 29519781 OJEDA LEONARDO DAVID 40% 12
229 25019073 ALGAÑARAZ GABRIEL 40% 12
230 37432107 LESCANO OSCAR ADRIAN 50% 15
231 22185777 TERRAZA RAUL EDUARDO 17% 5
232 22525892 VELAZQUEZ CARLOS ALBERTO 17% 5
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233 42508264 ALMAZAN KEVIN LEONARDO 50% 15
234 35628362 GERLINI ALEXIS EXEQUIEL 80% 24
235 38911310 RODRIGUEZ MAURO DANIEL 80% 24
236 18273071 CORTEZ MARCELO OSVALDO 17% 5
237 29513741 CORTEZ ANGEL TEODORO 80% 24
238 35036541 TORRES LUCAS FRANCO FERNANDO 10% 3
239 39082271 CAMPAGNA MARCO ANTONIO 80% 24
240 20551546 FIGUEROA GUSTAVO MARCELO 50% 15
241 41966795 GONZALEZ PASTOR CLAUDIO MARTIN 80% 24
242 20460691 ROSALES JOSE LUIS 80% 24
243 23173342 SANCHEZ EDGARDO ANDRES 80% 24
244 41369106 SANTOS BRIAN IVAN 80% 24
245 29717293 STEFANICH OSVALDO ADRIAN 80% 24
246 22525817 AGUILAR SILVIO GUSTAVO 15% 4.3
247 22525864 BALDERRAMO AMERICO ADOLFO 40% 12
248 25842348 SANCHEZ DANIEL ANTONIO 25% 7.3
249 22585047 GIL VICTOR HUGO 50% 15
250 26462730 GODOY ALBERTO OSCAR 50% 15
251 17463952 JAIME JUAN ANTONIO 50% 15
252 34756256 RUIZ CARLOS ABEL 50% 15
253 29106054 DONAIRE ELIAS ALBERTO 30% 9
254 25789619 LUCERO JOSE MARIA 30% 9
255 34283975 BRIZUELA LEANDRO ARIEL 40% 12
256 12537667 GIL JORGE ALBERTO 25% 7.3
257 14801844 AGUIRRE DANIEL ENRIQUE 50% 15
258 24619855 ALANIZ JUAN SIMON 40% 12
259 92642836 ARGOMEDO MANUEL ANTONIO 40% 12
260 17259174 ARRIETA ESTEBAN OSCAR 40% 12
261 17298657 BENAVIDEZ JOSE CRISTOBAL 40% 12
262 23173162 CELIS ARIEL GERMAN 40% 12
263 26495934 FUENTES DARIO LUCAS 40% 12
264 22693259 GAUNA DOMINGO SERGIO 40% 12
265 24631571 GARRO MARIO ALEJANDRO 40% 12
266 38414928 GIMENEZ FABIAN ENRIQUE 50% 15
267 28599175 GIL NATALIA ANDREA 25% 7.3
268 14740277 GOMEZ LUCIANO AURELIO 40% 12
269 31715766 JEREZ LORENA ANGELICA 25% 7.3
270 29717059 LEDESMA GABRIEL ALEJANDRO 50% 15
271 17779987 LEMOS LUIS JAVIER 50% 15
272 44010124 MARTINI OVIEDO RAMIRO LEONEL 50% 15
273 25019045 NAVARRO ROBERTO AGUSTIN 50% 15
274 24789959 PALMA MAURICIO ANTONIO 40% 12
275 37515593 POSO MAYRA NEREA 50% 15
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276 33822716 QUINTERO ENZO 50% 15
277 25842354 RODRIGUEZ CRISTIAN MIGUEL 50% 15
278 14801824 RODRIGUEZ WALTER DANIEL 20% 6
279 17949034 SALDAÑA ANGEL OMAR 0% -
280 27478069 URRUTIA ERNESTO SANTIAGO 50% 15
281 23725487 ANDRADA DAVID ANGEL 50% 15
282 20866447 BARTOLINO WALTER FABIAN 50% 15
283 14349396 BELTRAME JORGE ALBERTO 40% 12
284 20385787 CORTEZ NELSON ARIEL 40% 12
285 25075572 ESCUDERO JUAN OSCAR 40% 12
286 21373368 FONTEMACHI MIGUEL ORLANDO 40% 12
287 21373012 GARAY ANGEL ESTEBAN 40% 12
288 23022354 GIL CARLOS HUMBERTO 40% 12
289 25589058 GIL VICTOR HUGO 40% 12
290 14349107 GIMENEZ RAMON DUILIO 50% 15
291 21373389 LUCERO JORGE JAVIER 40% 12
292 20551662 MATURANO RAFAEL ALFREDO 15% 4.3
293 22268902 MAHONA HUGO ENRIQUE 15% 4.3
294 26677624 MESAS JOSE ERNESTO 40% 12
295 21371915 OCHOA MIGUEL ANGEL 30% 9
296 16612592 ORSINGHER JUAN CARLOS 80% 24
297 14349200 RAD ROQUE MANUEL 30% 9
298 26414351 ROCABADO DIEGO VICTOR 10% 3
299 32751702 RODRIGUEZ HECTOR DAMIAN 17% 5
300 22484510 RODRIGUEZ JORGE 50% 15
301 21739933 RUFFOLO ROBERTO JAVIER 10% 3
302 29105368 SANCHEZ BERNARDO IVAN 10% 3
303 29105310 SANTOS RUBEN ANDRES 40% 12
304 33801079 SOSA EMILIANO JAVIER 40% 12
305 23529599 VALDEZ RODOLFO MARCELO 40% 12
306 16155130 VANNINI ALBERTO JOSE 40% 12
307 37136336 GIL ÁNGEL EDGARDO 80% 24

Art.2- Por Departamento de Personal cumpliméntese.

Art.3- Por Contaduría Municipal tome conocimiento a los efectos de ser imputado en la partida

presupuestaria correspondiente.

Art.4- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Octubre de 2024.

FDO . LUCIO A. GUTIERREZ                 FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3055

VISTO:

El Expte. Nº 2024-14766-8, en el cual el Señor DUPOUX DOMINGO HUGO

D.N.I. Nº 12.537.515 solicita se le haga entrega de los equipos de ropa y calzado adeudados,

correspondiente al año 2024, con motivo de haberse acogido a los beneficios jubilatorios, y

CONSIDERANDO

Lo informado por la Dirección de Compras y Suministros a fojas 01 vuelta.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL

CIENTO SESENTA con 00/100 ($98.160,00) al Sr. DUPOUX DOMINGO HUGO, D.N.I. Nº

12.537.515, en concepto de ropa y calzado adeudado,correspondiente al año 2024, con motivo de

haberse acogido a los beneficios jubilatorios.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3056

VISTO:

El Expte. N° 2024-15758-4 en el cual el Secretario de Hacienda solicita la

contratación del Agente Municipal CHIUCHI GERARDO SEBASTIÁN DNI Nº 30.676.098 quien

cumplirá funciones como Notificador de boleta de deuda y Chofer, dependiente de dicha

Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal CHIUCHI GERARDO SEBASTIÁN DNI Nº 30.676.098

quien cumplirá funciones como Notificador de boleta de deuda y Chofer dependiente de la

Secretaría de Hacienda, a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de un (1) mes, con un

equivalente a Cat. E-08 y demás adicionales que por Ley correspondan, con reserva de cargo de

planta permanente.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3057

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16105-7, en el cual laSra. MORALES MARIA ALEJANDRA DNI

Nº24.254.816con domicilio Bº Posta San Isidro Manzana B Casa 14del Distrito Ciudad, solicita

un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio a la sra MORALES MARIA ALEJANDRA.. DNI Nº 24.254.816en la

suma de pesosCUARENTA MILcon 00/100 ($40.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3058

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16050-5, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

autorización para el pago de los Profesores de los talleres de Apoyo Escolar correspondiente al

mes de OCTUBRE de 2024, que están comprendidos dentro del Programa Extensión y Promoción

Cultural, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicho pago, con el propósito de articular con las

escuelas y brindar otro espacio para la educación, todos los sábados en horario de 10:00 hs. a

11:30 hs.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de los profesores de los talleres de

Apoyo Escolar, de acuerdo al listado obrante a fojas 01 del mencionado Expediente,

correspondiente al mes de OCTUBRE de 2024, que están comprendidos dentro del Programa

Extensión y Promoción Cultural, en la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL con 00/100 ($

200.000,00) en concepto de servicios que prestan en los “Talleres de Apoyo Escolar” que se

dictan en los Distritos y en Ciudad del Departamento de Rivadavia.

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta  Nº 41312200 LEY 26075 FINANCIAMIENTO EDUCATIVO.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3059

VISTO:

El Expte. N° 2024-15900-2, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la contratación de la Docente LUNA RITA CAROLINA DNI Nº 34.676.585 para que cumpla

funciones en el Jardín Maternal “Nuestra Casita”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Docente LUNA RITA CAROLINA DNI Nº 34.676.585 para que cumpla

funciones en el Jardín Maternal “Nuestra Casita”, a partir del 15 de Octubre hasta el 31 de

Octubre de 2024, con un equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.

FDO . LUCIO A. GUTIERREZ                 FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3060

VISTO:

El Expte. N° 2024-15828-5, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la contratación de la Docente JUARIE SICURI IARA MILENA DNI Nº 44.009.395 para que

cumpla funciones en el Jardín Maternal “Chupetes y Garabatos”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Docente JUARIE SICURI IARA MILENA DNI Nº 44.009.395 para que

cumpla funciones en el Jardín Maternal “Chupetes y Garabatos”, a partir del 15 de Octubre

hasta el 31 de Octubre de 2024, con un equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley

correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.

FDO . LUCIO A. GUTIERREZ                 FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3061

VISTO:

El Expte. N° 2024-15902-8 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la contratación por DEGS y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) de la

docente  PENNA ESTEFANÍA MAGALÍ D.N.I Nº 38.579.238 en el Jardín Maternal “Acuarela”,

y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Simple (CAE) los servicios de la docente PENNA ESTEFANÍA MAGALÍ D.N.I Nº

38.579.238 en el Jardín Maternal “Acuarela”, a partir del 02 de Octubre al 31 de Octubre de

2024 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3062

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16103-2, en el cual elSr. ANDRADA FABIAN CEFERINO DNI

Nº22.559.891con domicilio en calle Eva Duarte de Peróns/ndel Distrito Medrano, solicita un

subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio alSrANDRADA FABIAN CEFERINO. DNI Nº 22.559.891en la suma de

TREINTAMILcon 00/100 ($30.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 21de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION  Nº 3063

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.232 de fecha 17 de Setiembre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a modificar los artículos 1º; 2º inc. c);

3º; 5º; 8º; 9º 10º; 11º y 12º de la Ordenanza Nº 4881/17 todo ello de acuerdo a lo normado en la

presente Ordenanza, y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.232.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Secretaria de Desarrollo Humano, Coordinación

de Juventudes y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION  Nº 3064

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 5.236 de fecha 16 de Octubre de 2024, en que el

Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a crear el Programa de “Promoción de

Instalaciones Eléctricas”, cuya implementación se encuentra normado en la presente Ordenanza,

y

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Promulgar en toda y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal Nº 5.236.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,

Dirección de Obras Privadas, Secretaría de Desarrollo Humano, Dirección de Desarrollo Social,

Hábitat y Salud, y demás dependencias municipales.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3065

VISTO:
Que mediante Resolución Nº 2264/2024 se otorgó un bono de PESOS TREINTA

MIL con 00/100 ($30.000,00) al personal que se encuentra comprendido en la modalidad de

contratados de locación de servicios,  y

CONSIDERANDO:

Que este D.E considera conveniente ampliar el monto otorgado al personal

que se encuentra comprendido en la mencionada modalidad.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Modificar el Art. 1º de la Resolución de Intendencia Nº 2264/2024, el que quedará

redactado de la siguiente manera: Art. 1º: Autorizar la entrega de un bono para los contratos de

locación en la suma de PESOS SESENTA MIL con 00/100 ($60.000,00) para el mes de Octubre

de 2024, a todos los empleados que efectivamente se encuentren cumpliendo funciones

presenciales por la totalidad de jornadas y horas semanales y habituales en dependencias o Áreas

Municipales.

Art.2º: Para Cumplimiento de la Secretaría de Hacienda y demás Áreas del Municipio.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 22 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3066

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15788-1, en el cual el Coordinador de Recursos y Finanzas

Públicas, eleva los Requisitos para Habilitación de Eventos y Habilitación de Fiestas no

Habituales, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario establecer los requisitos para la realización

de  Eventos y Fiestas no Habituales;

Que Asesoría Legal informa que no hay objeción alguna para la

implementación de los requisitos expuestos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar al Coordinador de Recursos y Finanzas Públicas a implementar los requisitos

para la realización de Habilitación de Eventos y Habilitación de Fiestas no Habituales, conforme

al siguiente detalle:

HABILITACIÓN DE EVENTOS / FIESTAS NO HABITUALES

Requisitos:

- Nota dirigida al Sr. Intendente Municipal solicitando autorización municipal para la realización

del evento. Deberá indicar, tipo de evento, lugar del evento, día y horario, cantidad estimada de

concurrentes, aportando datos completos de organizador responsable del evento, en el caso de la

persona física agregar copia de DNI y es persona jurídica copia del contrato social inscripto con

copia de DNI del representante legal. Declarar domicilio legal del organizador responsable y

constancia de CUIT/CUIL.

- Para realizar el trámite, el solicitante no debe poseer deuda por ningún concepto municipal o

plan de pago vigente.

- Contrato de alquiler o autorización del propietario del inmueble.

- Plan de Contingencia y CEMEPACI (Bomberos de Provincia) sobre el evento.

- Constancia de contratación de servicios médicos. (emergencia médica)
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- Cobertura de seguridad privada o de fuerza pública si corresponde.

- Constancia de la existencia de baños o contratación de baños químicos

- Seguro de responsabilidad civil y seguro contra incendio

- Pago de aranceles según Ordenanza Tarifaria.

- Pago de fondo de garantía según Ordenanza 4479/10

Se deberá tener en cuenta que:

- El cumplimiento de todo lo dispuesto debe ser presentado con 15 días de antelación del evento

para su correcto análisis.

- La construcción edilicia e instalaciones de los locales destinados a esta actividad deberán

ajustarse a lo establecido en el Código de Edificación. -

- Los locales que expendan y/o elaboren comestibles y bebidas deberán ajustarse a lo

determinado por el Código Alimentario Argentino. Deberá presentarse copia de habilitación del

lugar elaborador de comida si existe servicio gastronómico del evento.

- Preveer tener estacionamiento privado o contar con la autorización de tránsito.

- Cumplir con las normas vigentes sobre venta de bebidas alcohólicas e ingreso de menores de

edad.

- No podrá publicar a través de redes sociales ni medios publicitarios dicho evento hasta tanto no

cuente con la autorización municipal correspondiente.

- La aprobación del sistema contra incendio se debe tramitar en Bomberos.

- Deberá, para realizar el evento contar con el permiso de Policía Diversión Nocturna- Ministerio

de Seguridad el cual se gestiona a continuación de haber obtenido el permiso municipal, pero es

requisito necesario para la realización del evento.

- Contemplar otros permisos de instituciones según el tipo de evento (deportivo, cultural, etc.)

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 22 de Octubre de 2024.

FDO.LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N Nº 3067

VISTO:

El Expte. Nº 2024-16167-7, en el cual el Secretario de Hacienda, solicita se

modifique el Art. 1º de la Resolución Nº 2153/2000, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario reglamentar el proceso Sumario para la Baja

Informada y Baja Retroactiva de Comercio.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E:

Art.1o.-: Modificar el Art. 1º de la Resolución Nº 2153/2000 el cual quedará redactado de la

siguiente manera: Reglamentar, el procedimiento sumario, para la Baja Informada y Baja

Retroactiva de Comercio conforme a lo siguiente:

a) Quien comunique durante el transcurso del año (Baja Informada) el cese definitivo de una

actividad tarifada, éste será aceptado tomándose como fecha real la de la comunicación

fehaciente a la Comuna, deberá hacerlo por escrito, mediante Formulario de Comercio solicitado

en la Oficina de Comercio e Industria de este Municipio, quién constatará mediante Inspección la

inexistencia del Comercio y remitirá el expediente a la Oficina de Recursos y Finanzas Públicas

para que ésta solicite se emita Acto Administrativo, previo Dictamen de Asesoría Legal.

b)- Quien comunique el cese definitivo de la actividad tarifada con fecha de baja retroactiva

(Baja Retroactiva) éste será aceptado, independientemente de la deuda por parte del

contribuyente, la cual no será impedimento para el otorgamiento de la baja, tomándose como

fecha real la que fehacientemente sea demostrada mediante prueba documental, para lo que se

deberá presentar por escrito nota dirigida al Intendente Municipal indicando la fecha en la cual

se produjo el cierre del Comercio.

1- La prueba instrumental será determinante en la etapa probatoria sumaria pudiendo

acompañarse cualquier tipo de documentación que acredite la fecha real de baja o cese de

actividades, no pudiendo hacerlo con testigos.
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2- La Oficina de Industria y Comercio de este Municipio constatará mediante Inspección la

inexistencia del Comercio y remitirá  el expediente a la Oficina de Recursos y Finanzas Públicas.

3- La Oficina de Recursos y Finanzas Públicas se pronunciará sobre la admisión y pertinencia de

la prueba presentada, pudiendo requerir prueba documental adicional a la ya presentada y

solicitará se emita Acto Administrativo, previo Dictamen de Asesoría Legal.

c). Supletoriamente deberá estarse a las normas del proceso administrativo y del Código Procesal

Civil.

Art.2-Cumpliméntese a través de las Áreas intervinientes.

Art.3-Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 22 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ                                       FDO.RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION  Nº 3068

VISTO:

El Expte. N° 2024-13955-8 en el cual la Coordinadora de Gobierno Abierto y

Modernización solicita contratar la adquisición de computadoras y monitores nuevos destinados

al Laboratorio de Informática de la Universidad Tecnológica Nacional Delegación Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que Contaduría Municipal imputa preventivamente el gasto.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Llamar a Licitación Pública para el 05 de Noviembre de 2024 a la hora 10:00 hs, para

contratar la adquisición de computadoras y monitores nuevos destinados al Laboratorio de

Informática de la Universidad Tecnológica Nacional Delegación Rivadavia, según Pliegos de

Especificaciones Técnicas del mencionado Expte.

Art.2º: El Intendente Municipal se reserva el derecho de aceptar la propuesta más conveniente, o

de rechazarlas todas.

Art.3º: Por la Oficina de Compras y Suministros cumpliméntese.

Art.4º: A través de la Comisión de Preadjudicación, integrada por la Secretaria de Gobierno, el

Contador Municipal, Asesoría Legal y el Director del Área Técnica que corresponda, procédase a

analizar las propuestas presentadas.

Art. 5º:Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 22 de Octubre de 2024.
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RESOLUCIÓN N° 3069

VISTO:
El Expte. Nº 2024-14917-7 mediante el cual el Secretario de Desarrollo Humano

solicita el pago de la factura B Nº 00003-00000761 a nombre de RUFINI HILDA MIRTA

correspondiente a servicio de alquiler del mes de Agosto 2024 del inmueble ubicado en calle

Lavalle Nª 666 ( ex clínica Felici) donde funcionan distintas oficinas dependientes de la Dirección

Desarrollo Social, Hábitat y Salud, y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Contador Municipal a fojas 09 y dictamen de Asesoría

Legal a fojas 10.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B

Nº 00003-00000761 a nombre de RUFINI HILDA MIRTA correspondiente a servicio de alquiler

del mes de Agosto de 2024 del inmueble ubicado en calle Lavalle Nª 666 donde funcionan

distintas oficinas dependientes de Desarrollo Social, Hábitat y Salud, en la suma de PESOS

QUINIENTOS MIL con 00/100 ($ 500.000,00).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41310700 ALQUILERES.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 22 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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R E S O L U C I Ó N  Nº 3070

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15878-0, en el cual el Agente Municipal BOCARDO IVÁN

OSCAR  DNI N° 32.818.492, presenta su renuncia como Empleado del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe por razones particulares.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal BOCARDO IVÁN OSCAR  DNI

N° 32.818.492, a partir del 01 de OCTUBRE de 2024, por razones particulares.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3071

VISTO:

El Expte. Nº 2024-16037-2, en el cual el Agente Municipal SANCHEZ BERNARDO

IVÁN DNI Nº  29.105.368 solicita  licencia sin goce de haberes por razones personales, y

CONSIDERANDO:

Que el presente pedido se encuentra encuadrado en el Art. 52° de la Ley

5811.
POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar Licencia sin goce de haberes al Agente Municipal SANCHEZ BERNARDO IVÁN

DNI Nº  29.105.368, a partir del 28 de Octubre de 2024 y por el término de un (1) año, por

razones personales, con reserva de cargo de planta permanente.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
Tel. 0263- 4444546 – 4444549

-1-

RESOLUCIÓN Nº 3072

VISTO:

El Expte. Nro. 2024-15745-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita la renovación

de contrato del personal, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario renovar las contrataciones solicitadas a efectos de continuar prestando

el servicio a los contribuyentes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Renovar la contratación de los servicios de los agentes Municipales que a continuación se detallan,

correspondiente a OCTUBRE de 2024, con los importes equivalentes a las categorías que se hace mención,

más todos los Adicionales que por Ley corresponden:

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA DIRECCIÓN COORDINACIÓN DEPARTAMENTO

20551526 BARRERA ELISA RAMONA 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - PROTECCIÓN DE DERECHOS

39379322 MORENO MARIA VALENTINA 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - PROTECCIÓN DE DERECHOS

33801005 NEGRI MARIA VICTORIA 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - PROTECCIÓN DE DERECHOS

37515748 ZANELLI KAREN JOHANA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - PROTECCIÓN DE DERECHOS

26241570 GIMENEZ PAOLA MATILDE 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

21739789 GIORDANO VIVIANA YOLANDA 8 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

30030407 GUERRA MARIBEL VIVIANA 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

22585019 LEON ROSA ISABEL 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

27449795 LUCERO PEDRO FRANCISCO 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

28106220 MELIAN IVANA ELISABETH 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

29717067 PEREZ DANIELA MAGALI 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

17168353 RIVERO ROSA BEATRIZ 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

23347170 ROJAS DELIA MARIANA 6 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

36666673 SOSA MATIAS EXEQUIEL 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD - TERRITORIO

38757103 ARAUJO MAIRA ESTEFANIA 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO

24332268 PICHILLI JORGE JAVIER 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO

39082208 MANIERO MARIA ESTHER 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO

32139109 JOFRE VERONICA ROMINA 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO

35036522 LUCERO ROMINA ELIZABETH 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO

32817021 LONGONE JAQUELINA 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO

25222499 ORTUBIA MARIA DEL CARMEN 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO

35036699 ACEVEDO JUAN JOSE 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DESARROLLO SOCIAL, HABITAT Y SALUD TERRITORIO
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35628463 VIDELA NADYA SEYLA 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO CULTURA

35546340 BOCCHINI OLIVA NADIA ANALIA 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO CULTURA

20113884 CONTRERAS SERGIO ANGEL 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - CULTURA -

26462791 OROZCO JORGE RAFAEL 8 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - CULTURA -

29114463 SANCHEZ NATALIA LORENA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - CULTURA -

31510233 TERRAZA MARIA DE LOURDES 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - CULTURA -

14930703 VASQUEZ RAUL GERARDO 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - CULTURA -

33829921 ARCE MARIELA SOLEDAD 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

36132891 ARENAS MARIA FLORENCIA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

24631492 CHIRINO LETICIA ALEJANDRA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

29671364 GERLO MARIA LAURA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

40269820 LUCERO NAIR MAITE 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

34854363 NADALINI ANDREA YANINA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

32139139 NUÑEZ VALERIA DEL VALLE 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

31839196 PAEZ IVANNA VANESA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

27449755 PIÑA VIVIANA NOEMI 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

29923265 RIVERA NADIA DANIELA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

39379345 NUÑEZ JESICA FLORENCIA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

39084570 SOSA EMILCE ANABELA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

38907422 VIDELA SOFIA MICAELA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - EDUCACIÓN -

42713370 PAEZ MARIA LUZ 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

27478179 ALVAREZ RAQUEL EVANGELINA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

40561720 DEL SOUC CARLA JANET 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

40002921 CRUZ MIRTHA ESTHER 3 SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

36927479 BURKY María FLORENCIA 3 SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

43076793 GARCIA ESTEFANIA JENNIFER 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

41752918 ORTEGA MARIA MILAGROS 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

40369437 BOGADO GISEL BEATRIZ 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

31950003 MONTAÑA PAMELA ROMINA 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO EDUCACIÓN

23725320 BENERETTI GABRIEL IVAN 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

24631426 GONZALEZ CECILIA 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

24631443 MOLINA DARDO JAVIER 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

17989362 PAYERO ANTONIO WALTER 8 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

27631988 PRADO PAOLA ELIZABETH 5 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

35876896 RAD ALEJANDRO MARTIN 8 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

21375278 STANOLI JORGE 8 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

26241415 VILLAR DANIEL CARLOS 9 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO - DEPORTES Y RECREACIÓN -

18461338 IBAÑEZ JUAN MIGUEL 3 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO DEPORTES Y RECREACIÓN

22185754 BALDO JORGE DANIEL 15H
S SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

24419680 CORTIANA DIEGO ALBERTO 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

31622231 GUIDOLIN ARNALDO MARTIN 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

29105376 MARIN MARIA JOSE 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

26980057 ORO DOMINGO ARNALDO 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS
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32211950 ORTEGA JOSE HUMBERTO 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

24146200 PAEZ ARMANDO ANTONIO 15H
S SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

32212045 PRADO SERGIO DAMIAN 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

28457833 RONCO FERNANDO DANIEL 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

34283959
CANEO PORRETTA MARIANA
BELEN

15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

27811714 RUBIRA MARIANO HECTOR 15
HS SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

- DEPORTES Y RECREACIÓN HS CÁTEDRAS

Art.2º- Para conocimiento del la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el Libro de resolución.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Octubre de 2024.

FDO.  LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN Nº 3073

VISTO:

El Expte. Nro. 2024-15821-0 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos solicita la

renovación de contrato del personal, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario renovar las contrataciones solicitadas a efectos de continuar prestando

el servicio a los contribuyentes.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Renovar la contratación de los servicios de los agentes Municipales que a continuación se detallan,

correspondiente a OCTUBRE de 2024, con los importes equivalentes a las categorías que se hace mención,

más todos los Adicionales que por Ley corresponden:

DNI NOMBRE CAT SECRETARÍA

23725487 ANDRADA DAVID ANGEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23225265 AVILA ROLANDO OMAR 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20866447 BARTOLINO WALTHER F 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14349396 BELTRAME JORGE ALBERTO 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29513741 CORTEZ ANGEL TEODORO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

13490625 CORTEZ LUIS ANTONIO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28683564 CORTEZ LUIS DARIO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20385787 CORTEZ NELSON ARIEL 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25075572 ESCUDERO JUAN OSCAR 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

21373368 FONTEMACHI MIGUEL ORLANDO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23022354 GIL CARLOS HUMBERTO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25589058 GIL VICTOR HUGO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

40873101 JURADO ALEJANDRO MATIAS 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

21373389 LUCERO JORGE JAVIER 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
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22268902 MAHONA HUGO ENRIQUE 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36452113 MARTINEZ JONATAN MAURO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

16362459 MATURANO JOSE LUIS 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26677624 MESAS JOSE ERNESTO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14349171 PALLERES ORLANDO DANIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14349200 RAD ROQUE MANUEL 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26414351 ROCABADO DIEGO VICTOR 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32751702 RODRIGUEZ HECTOR DAMIAN 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34804179 RODRIGUEZ MARCEL EXEQUIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

21739933 RUFFOLO ROBERTO JAVIER 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29105368 SANCHEZ BERNARDO IVAN 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

12128529 SANTI ANIBAL JORGE 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29105310 SANTOS RUBEN ANDRES 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20595263 SORIA OSVALDO HUGO 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33801079 SOSA, EMILIANO JAVIER 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

13971489 VALDES LUIS CARLOS 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23529599 VALDEZ RODOLFO MARCELO 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31467479 ABREGO JESUS SEBASTIAN 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25019073 ALGAÑARAZ GABRIEL 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

42508264 ALMAZAN KEVIN LEONARDO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34284086 AMADO FABIO MARCELO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20866253 AMOEDO OSVALDO HECTOR 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28865921 ARAYA SERGIO JESUS 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33829918 ARCE NESTOR FABIAN 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

37780664 ARGOMEDO GASTON EZEQUIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

39082209 ARGOMEDO KEVIN ERIC 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

37515532 ARGUELLO LUCAS HERNAN 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
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24705141 ARIAS GABRIEL DANIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36775823 ARIAS PEDRO SEBASTIAN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33439073 ARROYO JORGE EMANUEL 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20970078 AUDIL LILIANA ESTER 5 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

22693382 BAIGORRIA JESUS MARTIN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23173410 BALDO FABIAN ARIEL 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25639916 BARROSO RUBEN DARIO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

27612552 BASTIAS NESTOR DAMIAN 5 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25019080 BIANCHI ARIEL HUMBERTO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

16020461 BINANTI ANTONIO ARMANDO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

43545634 BRACAMONTE. WALTER 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

16389387 BRAVO BENITO HECTOR 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26889979 CABRERA TERESA ANALIA 5 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

13292586 CABRILLANA ENRIQUE DANIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26462697 CALDERON GUSTAVO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20113918 CAMPOS HECTOR ROLANDO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

40560732 CAMUS FACUNDO CESAR 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33439167 CARDOZO MIGUEL ANGEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26980276 CARNERO CLAUDIO SEBASTIAN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32751886 CASTRO GUSTAVO DANIEL 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

35514297 CONTRETRAS GLENON LUIS MARTIN 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

12931982 CORNEJO EDGARDO RAUL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

41366402 DIAZ FRANCO TOMAS 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

16389403 DIAZ JUAN ANGEL 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

42974657 DIAZ LEANDRO JULIO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14423346 DIAZ RAMON HUGO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34284126 DI LORENZO, ROBERTO AUGUSTO 5 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
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31319809 DUARTE MARIO DANIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

22603761 FALCON ROQUE ANASTACIO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23725206 FALCONI VICTOR HUGO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23840854 GARRO JORGE ARIEL 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

35628362 GERLINI ALEXIS EXEQUIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

37136336 GIL ANGEL EDGARDO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

40003377 GIL LEONARDO ARIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31124061 GODOY CARLOS SABINO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

22559872 GUAJARDO CARLOS EDUARDO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33889903 GUTIERREZ MARIO JAVIER 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26414316 GUZMAN, MAURICIO GERONIMO RAMON 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33829866 HEREDIA DIEGO ARIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

30018579 LESCANO CARLOS RODRIGO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

41794581 LESCANO IAN FRANCO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

37432107 LESCANO OSCAR ADRIAN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20980543 LEYES, FLORENCIO DANIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

21770393 LONGAR GILBERTO ELIAS 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

30828080 LOPEZ JORGE JOSE 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31320066 LUCERO ANGEL JONATHAN 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32751622 LUCERO JUAN OCTAVIO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

43543633 MARTIN GONZALO DANIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

17543877 MARTINEZ LUIS ANTONIO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

41920366 MARTINEZ LUIS LEANDRO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

35628985 MOYA WALTER FERMIN ROBUSTIANO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

38907480 MOYA WASHINGTON ARIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31839191 MOYANO SAVATINI LUIS ARIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

21740000 MUÑOZ MARCELO DIEGO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
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43152086 MURUA AGUSTIN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14759304 NAVARRO HECTOR EDGARDO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

13982843 NUÑEZ JUAN ANDRES 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29519781 OJEDA LEONARDO DAVID 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14916464 OROSCO OMAR EVARISTO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

13698733 OYARCE JULIO CESAR 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

12416582 PACHECO RAUL ELISEO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32212034 PAGES CASANOVA EDUARDO
ALEJANDRO

3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20866367 PEÑA JOSE LUIS 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28540337 PEREIRA SERGIO GERARDO RAMON 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

40269798 POSO NAHUEL AGUSTIN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28683646 PUEBLA LUIS DANIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

30446632 QUIROGA CARLOS GABRIEL 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

17989468 REA TITO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25789656 REPOSSI JUAN RAMON CEFERINO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29306906 REYES MOISES OCTAVIO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

16284922 RICHARD JUAN CARLOS 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

38415319 RIOS MARCOS ARIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29105304 RIVAS JORGE DAVID 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14221349 RIQUELME CESAR OSVALDO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33822645 ROBLES CRISTIAN ARMANDO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

14759226 ROBLES JOSE EDUARDO ANTONIO 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26764665 RODRIGUEZ DIEGO JAVIER 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

38911310 RODRIGUEZ MAURO DANIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28443880 SANCHEZ EDUARDO AVELINO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

39379387 SANCHEZ ERIC MATIAS 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31715579 SAVATTINI VICTOR HERNAN 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
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23367849 SEVILLA MARCELO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

27035293 SORIA DIEGO HUGO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28797106 SOSA MARCELO 5 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20112950 SOSA MARIO ROBERTO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23173454 SOSA ROBERTO CARLOS 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

16699238 TITO GILBERTO VALENTIN 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36666617 TORRES NICOLAS 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31320053 VALDEZ FERNANDO GABRIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36132909 VILCHEZ FRANCO JOSE 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36890359 VILLEGAS MATIAS EZEQUIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

17455096 ZABALA HUMBERTO 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

22712465 ZAMORA HUGO WALTER 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26414308 ABBA JORGE SEBASTIAN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32751778 AGÜERO, LUIS CARLOS 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29717299 ARAYA WALTER DANIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29650126 BURGOS JUAN JOSE 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23173431 CABRERA CARLOS CRISTIAN 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23529506 COBOS ARIEL ERNESTO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34273466 DOMINGUEZ MAURICIO JAVIER 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36591634 GIMENEZ GUILLERMO GERARDO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

92614970 GONZALEZ NORBERTO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31490812 GORDILLO HUGO MARIO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

17573654 GRAMATICA TOMAS ANGEL 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

37780737 GUTIERREZ CLAUDIO JESUS 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34756208 GUTIERREZ LORENA JANET 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

27975460 IANOVSKY ARIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

37622700 IANOVSKY KEVIN ARIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza
Tel. 0263- 4444546 – 4444549

-7-

12099699 LEDESMA LIBORIO MARINO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32855468 LEDESMA NICOLAS MARCELO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28822843 LESCANO HECTOR DARIO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

35036511 LUCERO ALEXANDER 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

24115164 LUCERO CLAUDIO JAVIER 5 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26091999 LUCERO ELIO GABRIEL 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

24398518 MAURE MIGUEL ANGEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32751603 MORENO FERNANDO DAVID 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

22712475 PAEZ FRANCISCO ROLANDO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36591584 PEREZ LUIS HERNAN 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

38208698 POJMAEVICH MAURO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29726778 RAMPONE EDGARDO OSCAR 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

41366414 REA CABRAL LEANDRO AGUSTIN 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

12933186 SOSA ANGEL CIRILO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

30108433 TAPIA ERNESTO GABRIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

21373254 TARIFA ORLANDO SANTIAGO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25022252 TOBARES AMERICO DARIO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

18498003 VELAZQUEZ ARMANDO 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28797240 YADALA YAMIL WALDEMAR 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32139289 AVILA MIGUEL EUGENIO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

35628589 BUSTO JAVIER SEBASTIAN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

30030375 CANCIANI WILLIAM EXEQUIEL 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23271808 CASTRO RAUL ALBERTO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

18052413 CAVIERES EZEQUIEL RUBEN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

41369161 GIULIANI MATIAS ARIEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

27985628 LIGORRIA JOSE NORBERTO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25639979 MUÑOZ FERNANDO WASHINGTON 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
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18055656 TELLO MARIO DANTE 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31836969 TORRES BRUNO JESUS DAMIAN 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31467494 ZAGO MARIO CEFERINO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34283975 BRIZUELA LEANDRO ARIEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

13842989 LEONE JORGE ANTONIO 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34676543 LOPEZ HERNAN DARIO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25842348 SANCHEZ DANIEL ANTONIO 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

22352984 BAROSSI LEONARDO GUILLERMO 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32817027 BRUCCULO ALEJANDRO JESUS 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

36890501 CAMPOS LEONEL ZOEL 5 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32076647 CARRERA MANUEL LEANDRO JESUS 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

32817042 GARRO SILVIO FERNANDO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

22585047 GIL VICTOR HUGO 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

26462730 GODOY ALBERTO OSCAR 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25789619 LUCERO JOSE MARIA 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

34756256 RUIZ CARLOS ABEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25712042 CORDOBA JORGE RAFAEL 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

39082271 CAMPAGNA MARCO ANTONIO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20551546 FIGUEROA GUSTAVO 12 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

20460691 ROSALES JOSE LUIS 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23173342 SANCHEZ EDGARDO ANDRES 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

29717293 STEFANICH OSVALDO ADRIAN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

24619855 ALANIZ JUAN SIMON 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

24631568 BARRIO ELIO RICARDO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

17298657 BENAVIDEZ JOSE CRISTOBAL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

38336113 CALDERON JUAN MANUEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

23173162 CELIS ARIEL GERMAN 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS
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26495934 FUENTES DARIO LUCAS 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

24631571 GARRO MARIO ALEJANDRO 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

28599175 GIL NATALIA ANDREA 10 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

38414928 GIMENEZ FABIAN ENRIQUE 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

31715766 JEREZ LORENA ANGELICA 8 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

44010124 MARTINI OVIEDO RAMIRO LEONEL 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

24789959 PALMA MAURICIO ANTONIO 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

37515593 POSO MAYRA NEREA 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

33822716 QUINTERO ENZO 3 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

25842354 RODRIGUEZ CRISTIAN MIGUEL 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

17949034 SALDAÑA ANGEL OMAR 6 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

27478069 URRUTIA ERNESTO SANTIAGO 9 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

Art.2º- Para conocimiento del la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el Libro de resolución.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Octubre de 2024.

FDO.  LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3074

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16209-7, en el cual el Sr. GUTIERREZ CLAUDIO MAURICIO

DNI Nº 40.105.214 con domicilio en Barrio San Isidro Sur s/n del Distrito Ciudad de Rivadavia,

solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 06 obra informe Social y lo informado por el Secretario de Desarrollo

Humano a fojas 07.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr GUTIERREZ CLAUDIO MAURICIO. DNI Nº 40.105.214 en la

suma de CINCUENTA MIL con 00/100 ( $50.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3075

VISTO:

El Expte. Nº 2024-16284-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

un subsidio para el Sr. QUIROGA MATÍAS NAHUEL DNI Nº 31.369.185 para afrontar gastos de

pasaje para competir en la Provincia Santa Cruz (Puerto San Julián) donde participará del

Campeonato Nacional de Boxeo Mayores, desde el 28/10 al 01/11/2024, y

CONSIDERANDO:

Que existen fondos destinados para dicho fin.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar un subsidio al Sr. QUIROGA MATÍAS NAHUEL DNI Nº 31.369.185, en la suma

de PESOS CIENTO SESENTA MIL con 00/100 ($160.000,00), los cuales serán destinados para

afrontar gastos de pasaje para competir en la Provincia Santa Cruz (Puerto San Julián) donde

participará del Campeonato Nacional de Boxeo Mayores, desde el 28/10 al 01/11/2024, con

cargo a rendir cuentas.

Art.2- El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta correspondiente Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Pase a la Oficina de Asesoría Legal para la confección del Convenio según Acuerdo

2514/97, Honorable Tribunal de Cuentas.

Art.4- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO                      INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3076

VISTO:
El Expte. Nº 2024-105320-5 en el cual el Sr. ESTRELLA MANUEL RAMÓN D.N.I

Nº 13.532.754 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 5744 rubro Almacén ubicado en Ruta 62

y calle Centenario s/n La Reducción, Ciudad Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Municipal Nº 5178/24 determina el procedimiento de

baja retroactiva de comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 14.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 5744 rubro Almacén ubicado en Ruta 62 y calle Centenario s/n La

Reducción, Ciudad Rivadavia, a partir del 04 de Abril de 2024, y anular los cargos generados por

el Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3077

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15892-1, por el cual la Oficina de Cementerio solicita se anulen

los aforos de las distintas cuentas  de Cementerio, por los conceptos detallados en fs. 1 y 2 del

presente Expte., y

CONSIDERANDO:

Que el informe emanado de Secretaría de Hacienda, (Coodinación

de Recursos y Finanzas Públicas).

Que a fojas 14 obra dictámen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular de la Cuenta de Cementerio 13336, a nombre de

Arancibia Fernando, los aforos cargados el día 16/08/2022 y el aforo cargado el día 13/01/2023

(fs.8); anular de la Cuenta de Cementerio 1474, a nombre de Acosta Mónica Alejandra, los aforos

cargados el día 09/12/2020) (fs.9); Anular de la Cuenta de Cementerio  13304, a nombre de

Moyano Oscar Orlando, los aforos cargados el día 18/07/2022 (fs.10); Anular de la Cuenta de

Cementerio 13421, a nombre de Morón Liliana Lucía, los aforos cargado el día 20/10/2022

(fs.11); Anular de la Cuenta de Cementerio 13375, a nombre de Dias Sandra Roxana, los aforos

cargado el día 08/09/2022 (fs.12).

Art.2º: Pase al Agente Notificador para notificar al Sr. ARANCIBIA FERNANDO, a la Sra.

ACOSTA MONICA, al Sr. MOYANO OSCAR, la Sra. MORAN LILIANA y la Sra. DIAS SANDRA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Octubre de 2024.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3078

VISTO:
El Expte. Nº 2023-18921-6 en el cual el Sr. SILVESTRE AXEL GASTÓN D.N.I Nº

40.972.823 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 11253 rubro Despensa-Anexo Carnicería,

ubicado en Minelli y Justo Estrada, La Central, Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Tarifaria Nº 5178/24 y Resolución Nº 2153/00 donde se

determina el procedimiento de baja retroactiva  y baja informada por el contribuyente de

Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 12.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 11253 a nombre SILVESTRE AXEL GASTÓN rubro Despensa-Anexo

Carnicería, ubicado en Minelli y Justo Estrada, La Central,  Rivadavia, a partir del 31 de

Octubre de 2023, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran

desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3079

VISTO:
El Expte. Nº 2024-04847-8 en el cual el Jefe de Apremio solicita la baja de la

Cuenta Comercio Nº 4085 a nombre de la Sra. FIERRO GLADYS, rubro Despensa, ubicado en Bº

Almafuerte M-C, C-7, La Reducción, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con la Ordenanza Municipal Nº 5001/2020 en su art. 1 Inc.

3.3, Resolución de Intendencia Nª 2404/2020.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 14.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja

automática de la Cuenta de Comercio Nº 4085ª nombre de Fierro Gladys rubro Despensa,

ubicado en Bº Almafuerte M-C, C-7, La Reducción,  Rivadavia, Mza, a partir del 03 de Octubre

de 2024 y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa

fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3080

VISTO:
El Expte. Nº 2024-09770-7 en el cual el Sr. FLORES MARIO ANIBAL D.N.I Nº

20.866.364 tramita la baja retroactiva del comercio Nº 8701 rubro: taller Mecánico 2º categoría,

ubicado en Pascual Sosa s/n, Prolongación Ruta 67, La Reducción, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ordenanza Tarifaria Nº 5178/2024 y Resolución Nº

2153/00 donde determina el procedimiento de baja retroactiva de Comercio.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 13.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 8701 a nombre de Flores Mario Aníbal, rubro: taller Mecánico 2º

categoría, ubicado en Pascual Sosa s/n, Prolongación Ruta 67, La Reducción,  Rivadavia, Mza, a

partir del 31 de Marzo de 2015 y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de

que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 3081

VISTO:

El Expte N° 2024-16279-0 en el cual la Asesora Legal, solicita contratación de

locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

MONTBRUN JOAQUÍN ARTURO 39.081.433 Servicios de Asesoramiento Jurídico. $680.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3082

VISTO:
El Expte. Nº 2024-11754-7 en el cual el Sr. PETITFOUR JOSÉ AUGUSTO D.N.I

Nº 28.865.951 solicita la baja retroactiva de la cuenta de comercio Nº 9273 rubro: concesión

Kiosco Municipal, ubicado en la Terminal Municipal, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ordenanza Municipal Nº 5178/2024 y Resolución Nº

2153/00 donde determina el procedimiento de baja retroactiva de Comercio y baja informada por

el contribuyente de Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 13.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja

retroactiva de la Cuenta de Comercio Nº 9273 a nombre de PETITFOUR JOSÉ AUGUSTO

rubro: concesión Kiosco Municipal, ubicado en la Terminal Municipal,  Rivadavia, Mza, a partir

del 30 de Setiembre de 2017 y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que

existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: A través del Agente Notificador, Notifíquese al Sr. PETITFOUR JOSÉ AUGUSTO que

deberá pagar la deuda existente desde el 6to. Bimestre de 2016 y hasta el 4to. Bimestre de 2017, y

Cumpliméntese por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3083

VISTO:

El Expte. Nº 2023-20257-1 en el cual el Sr. ARRIETA JESÚS EMANUEL DNI N°

43.828.598, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis para el Sr. Bravo Marcelo

Aníbal, ubicada en el Cuadro “F” Parcela Nº 17, en el Cementerio Parque de Los Recuerdos, y

CONSIDERANDO:

Que la trabajadora social informa que ha mantenido conversación con el

peticionante, y el le ha respondido que no concurrirá a la entrevista ni presentará documentación

y no concurrirá a la Oficina de Cementerio a regularizar la deuda de mencionada parcela.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 07.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el beneficio de Eximición de Cementerio, solicitada por el Sr. ARRIETA  JESÚS

EMANUEL DNI N° 43.828.598, conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 5031/21

que estipula los criterios para otorgar exenciones o tarifas sociales.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 23 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3084

VISTO:

El Expte. Nº 2023-06021-9 en el cual el Sr. NUÑEZ ALEJANDRO DNI N°

30.924.093, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis para la Sra. Nuñez Amanda

Teresa, ubicada en el Cuadro “E” Parcela Nº 284, en el Cementerio Parque de Los Recuerdos, y

CONSIDERANDO:

Que la trabajadora social informa que ha sido imposible comunicarse con el

Sr. Nuñez, por lo tanto: no habiéndose podido realizar la evaluación socioeconómica del mismo,

no adjunto la documentación requerida por la Ordenanza Nº 5031/2021 que estipula los criterios

para otorgar exenciones o tarifas sociales.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 12.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el beneficio de Eximición de Cementerio, solicitada por el Sr. NUÑEZ

ALEJANDRO DNI N° 30.924.093, conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal N°

5031/21 que estipula los criterios para otorgar exenciones o tarifas sociales.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3085

VISTO:

El Expte. Nº 2023-21302-4 en el cual el Sr. LUCERO EDUARDO LINO DNI N°

13.125.997, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis para su padre, ubicada en la

Parcela Nº 25, Cuadro F del Cementerio Parque de Los Recuerdos, y

CONSIDERANDO:

Que la trabajadora social informa que ha sido imposible comunicarse

telefónica como personal con el Sr. Lucero, por lo tanto: no habiéndose podido realizar la

evaluación socioeconómica del mismo, no adjunto la documentación requerida por la Ordenanza

Nº 5031/2021 que estipula los criterios para otorgar exenciones o tarifas sociales.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 07.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el beneficio de Eximición de Cementerio, solicitada por el Sr. LUCERO

EDUARDO LINO DNI N° 13.125.997, conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal N°

5031/21 que estipula los criterios para otorgar exenciones o tarifas sociales.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3086

VISTO:
El Expte. Nº 2023-08128-0 en el cual la Sra. ORTUBIA IRMA SARA D.N.I Nº

6.172.063 solicita la baja retroactiva de la Cuenta Comercio Nº 11392, rubro: casa de bailes,

ubicado en Avellaneda y Mariano Moreno, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 16/16 vuelta, obra informe de la Coordinación de Recursos y

Finanzas Públicas.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 17.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar la baja retroactiva  de la Cuenta de Comercio Nº 11392 a nombre de Ortubia

Irma Sara, rubro: Casa de Bailes.

Art.2º: Autorizar la baja retroactiva  de la Cuenta de Comercio Nº 11392 a nombre de Ortubia

Irma Sara, rubro: Casa de Bailes, a partir del 31 de Julio de 2023.

Art. 3º: A través del Agente Notificador, Notifíquese a la solicitante que deberá abonar la deuda

existente desde el año 2018 y hasta el 5to. Bimestre de 2023  incluída la boleta de deuda Nº 28677

y Cumpliméntese por el Área de Rentas.

Art.4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 28 de Agosto de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3087

VISTO:

El Expediente Nº 2024-15684-2, en el cual desde la Oficina de Industria y

Comercio, se informa que el día 05 de Octubre de 2024 a las 01:30 a.m. en el Comercio Cuenta

Nº 11990 a nombre de DROMI MARÍA EVANGELINA, ubicado en calle Sarmiento  Nº 87 de la

Ciudad de Rivadavia se realizaba venta bebida alcohólica fuera del horario permitido por

Ordenanza Municipal Nº 3636, y

CONSIDERANDO:

Que el supuesto se rige por lo establecido en el art 5 y 16 de la Ordenanza

Tarifaria 3636/98, y sus modificatorias Nº 4187/04, 4689/13 y 4756/15, la cual reza: “Prohíbase

el expendio al público de bebidas alcohólicas en el horario comprendido entre las 23 hs. y las 7

hs, del día siguiente”.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 04/04 vuelta..

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICPAL

RESUELVE

Art.1.- Autorizar a Contaduría Municipal a aplicar una multa, de 5500 UTM a la Sra. DROMI

MARÍA EVANGELINA titular del Comercio Nº 11990, con el apercibimiento de que en caso de

reincidir, se agravará el monto de la multa y se aplicará la sanción de clausura.

Art. 2.- A través del Agente Notificador, notifíquese a la Sra. DROMI MARÍA EVANGELINA.

Art.3.- Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3088

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16038-0 en el cual la Oficina de Cementerio solicita la anulación

de los aforos de distintas Cuentas de Cementerio, por los conceptos detallados a fojas 1 del

presente Expediente, y

CONSIDERANDO:

El informe de Secretaría de Hacienda (Coordinación de Recursos y

Finanzas Públicas) obrante a fojas 06.

Que Asesoría Legal informa en fojas 07 que se puede hacer lugar a lo

solicitado..

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal, lo siguiente de acuerdo a detalle:

- Anular la cuenta de Cementerio Nº 12461 a nombre de Arias Aida Yolanda los aforos

cargados el día 22/09/2020 por la suma de $18.408,00 y $2.643,00 (fojas 04).

- Anular la Cuenta de Cementerio Nº 12462 a nombre de Agustín Pablo Miguel, los aforos

cargados el día 22/09/2020 por la suma de $18.408,00 y $2.643 (fojas 05).

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3089

VISTO:

El Expte. N° 2024-15944-0, en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación de la Señora LEGUIZA MIRIAM ROSANA DNI Nº 31.800.900 quien

cumplirá funciones en forma habitual y permanente realizando tareas de limpieza en Baños de la

Terminal de ómnibus de la ciudad de Rivadavia, dependiente de dicha Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Señora LEGUIZA MIRIAM ROSANA DNI Nº 31.800.900 quien cumplirá

funciones en forma habitual y permanente realizando tareas de limpieza en Baños de la Terminal

de Omnibus de la ciudad de Rivadavia, dependiente de Secretaria de Obras y Servicios Públicos a

partir del 01 de Noviembre de 2024 y por el término de un (1) mes, con un equivalente a Cat. A-

03 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3090

VISTO:

El Expte. N° 2024-15898-8, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la contratación de la Docente OLGUIN ROCÍO BELÉN DNI Nº 43.215.143 para que cumpla

funciones en el Jardín Maternal “Abriendo Caminos”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar a la Docente OLGUIN ROCÍO BELÉN DNI Nº 43.215.143  para que cumpla

funciones en el Jardín Maternal “Abriendo Caminos”, a partir del 15 de Octubre hasta el 31 de

Octubre de 2024, con un equivalente a Cat. A-03 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO . LUCIO A. GUTIERREZ                 FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3091

VISTO:

El Expte. N° 2024-16163-6 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación del Agente Municipal GIULIANI MATÍAS ARIEL DNI Nº 41.369.161

quien cumplirá funciones como Bombero en la Coordinación de Defensa Civil, dependiente de

dicha Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal GIULIANI MATÍAS ARIEL DNI Nº 41.369.161 quien

cumplirá funciones como Bombero en la Coordinación de Defensa Civil, dependiente de la

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del 01 de Noviembre de 2024 y por el término

de un (1) mes, con un equivalente a Cat. E-08 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3092

VISTO:

El Expte. N° 2024-16173-5 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación del Agente Municipal CASTRO ALBERTO RAUL DNI Nº 23.271.808

quien cumplirá funciones como Bombero en la Coordinación de Defensa Civil, dependiente de

dicha Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal CASTRO ALBERTO RAUL DNI Nº 23.271808 quien

cumplirá funciones como Bombero en la Coordinación de Defensa Civil, dependiente de la

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del 01 de Noviembre de 2024 y por el término

de un (1) mes, con un equivalente a Cat. E-08 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3093

VISTO:

El Expte. N° 2024-16175-0 en el cual el Secretario de Obras y Servicios Públicos

solicita la contratación del Agente Municipal TORRES BRUNO JESÚS DAMIÁN DNI Nº

31.836.969 quien cumplirá funciones como Bombero en la Coordinación de Defensa Civil,

dependiente de dicha Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal TORRES BRUNO JESÚS DAMIÁN DNI Nº 31.836.969

quien cumplirá funciones como Bombero en la Coordinación de Defensa Civil, dependiente de la

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del 01 de Noviembre de 2024 y por el término

de un (1) mes, con un equivalente a Cat. E-08 y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3094

VISTO:

El Expte. N° 2024-15962-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al cargo eventual Municipal y contratación por DEGS y C (Dirección de Educación,

Gestión Social y Cooperativa) de la docente ROMERO MARÍA ESTEFANÍA D.N.I Nº 38.911.435

en el Jardín Maternal “ACUARELAS”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al cargo eventual y Municipal y la

contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al cargo eventual Municipal de la docente ROMERO MARÍA ESTEFANÍA

D.N.I Nº 38.911.435, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Simple cargos de CEPI,  los servicios de la docente ROMERO MARÍA ESTEFANÍA

D.N.I Nº 38.911.435, en el Jardín Maternal “ACUARELAS”, a partir del 02 de Octubre y hasta el

31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3095

VISTO:

El Expte. N° 2024-15740-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al cargo eventual Municipal y contratación por DEGS y C (Dirección de Educación,

Gestión Social y Cooperativa) de la docente SILVA LUZ MARIEL D.N.I Nº 41.030.766 en el

Jardín Maternal “PATITO COLETÓN”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al cargo eventual y Municipal y la

contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente SILVA LUZ MARIEL D.N.I Nº

41.030.766, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Simple cargo de CEPI,  los servicios de la docente SILVA LUZ MARIEL D.N.I Nº

41.030.766, en el Jardín Maternal “PATITO COLETÓN”, a partir del 02 de Octubre y hasta el

31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3096

VISTO:

El Expte. N° 2024-15933-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

GOMEZ ROCIO MILAGROS 44.625.669
Operadora Socioterapéutica en E.I.C
Los Campamentos.

$310.400,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3097

VISTO:

El Expte. N° 2024-15741-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al cargo eventual Municipal y contratación por DEGS y C (Dirección de Educación,

Gestión Social y Cooperativa) de la docente RODRIGUEZ JULIETA AGUSTINA D.N.I Nº

38.208.788 en el Jardín Maternal “ CASITA DE LOS ÁNGELES”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al cargo eventual y Municipal y la

contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente RODRIGUEZ JULIETA

AGUSTINA D.N.I Nº 38.208.788, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Simple cargos de CEPI, los servicios de la docente RODRIGUEZ JULIETA AGUSTINA

D.N.I Nº 38.208.788, en el Jardín Maternal “CASITA DE LOS ÁNGELES”, a partir del 02 de

Octubre y hasta el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3098

VISTO:

El Expte. N° 2024-15751-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al cargo eventual Municipal y contratación por DEGS y C (Dirección de Educación,

Gestión Social y Cooperativa) de la docente LÓPEZ MELISA ANTONELLA D.N.I Nº 40.221.255

en el Jardín Maternal “ CHISPITAS MÁGICAS”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al cargo eventual y Municipal y la

contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente LÓPEZ MELISA ANTONELLA

D.N.I Nº 40.221.255, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Simple cargos de CEPI,  los servicios de la docente LÓPEZ MELISA ANTONELLA D.N.I

Nº 40.221.255, en el Jardín Maternal “CHISPITAS MÁGICAS”, a partir del 02 de Octubre y

hasta el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3099

VISTO:

El Expte. N° 2024-15743-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al cargo eventual Municipal y contratación por DEGS y C (Dirección de Educación,

Gestión Social y Cooperativa) de la docente PICONERO MARÍA ALEJANDRA D.N.I Nº

40.220.598 en el Jardín Maternal  “ MERCEDITAS”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al cargo eventual y Municipal y la

contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente PICONERO MARÍA

ALEJANDRA D.N.I Nº 40.220.598, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Simple cargos de CEPI,  los servicios de la docente PICONERO MARÍA ALEJANDRA

D.N.I Nº 40.220.598, en el Jardín Maternal “MERCEDITAS”, a partir del 02 de Octubre y hasta

el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3100

VISTO:

El Expte. N° 2024-15912-7 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

LOPEZ ROSARIO MARIA DEL
VALLE.

29.513.642
Operadora Socioterapéutica en E.I.C

de Los Campamentos.
$249.600,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3101

VISTO:

El Expte. N° 2024-1582 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita la

baja al cargo eventual Municipal y modificar el cargo Jornada Simple (SEOS) de la docente

MOYANO RITA MONSERRAT D.N.I Nº 29.306.817 en el Jardín Maternal  “SUEÑO DORADO”,

y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al cargo eventual Municipal y modificar el

cargo Jornada Simple (SEOS)  por Jornada Completa.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente MOYANO RITA MONSERRAT

D.N.I Nº 29.306.817, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Completa, cargos de CEPI, los servicios de la docente MOYANO RITA MONSERRAT

D.N.I Nº 29.306.817, en el Jardín Maternal “SUEÑO DORADO”, a partir del 02 de Octubre y

hasta el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3102

VISTO:

El Expte. N° 2024-15915-0 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

FERREYRA KEVIN MANUEL. 41.191.744
Operador Socioterapéutico en E.I.C de

Los Campamentos.
$230.400,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3103

VISTO:

El Expte. N° 2024-15935-8 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

CORTEZ NAHUEL. 37.136.204
Guardias Operativas en E.I.C. de Los

Campamentos.
$456.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3104

VISTO:

El Expte. N° 2024-15943-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ROJAS BRUNO ENRIQUE. 41.369.093
Operador Socioterapéutico en E.I.C.de

Los Campamentos.
$278.400,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3105

VISTO:

El Expte. N° 2024-15810-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al cargo eventual Municipal y modificar el cargo Jornada Simple (SEOS) de la docente

MARTÍN JULIETA MAGALÍ D.N.I Nº 35.514.383 en el Jardín Maternal  “CHUPETES Y

GARABATOS”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al cargo eventual Municipal y modificar el

cargo Jornada Simple (SEOS)  por Jornada Completa.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente MARTÍN JULIETA MAGALÍ

D.N.I Nº 35.514.383, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Completa, cargos de CEPI, los servicios de la docente MARTÍN JULIETA MAGALÍ

D.N.I Nº 35.514.383, en el Jardín Maternal “CHUPETES Y GARABATOS”, a partir del 02 de

Octubre y hasta el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3106

VISTO:

El Expte. N° 2024-15926-7 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

MARIO SIXTO SEVILLA. 16.389.333
Personal de Mantenimiento en E.I.C de

Los Campamentos.
$112.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3107

VISTO:

El Expte. N° 2024-15812-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al contrato eventual Municipal y modificar el cargo Jornada Simple (SEOS) de la docente

VAZQUEZ MARISA GISEL D.N.I Nº 34.284.041 en el Jardín Maternal  “CHUPETES Y

GARABATOS”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al contrato eventual Municipal y modificar el

cargo Jornada Simple (SEOS)  por Jornada Completa.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente VAZQUEZ MARISA GISEL

D.N.I Nº 34.284.041, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Completa, cargos de CEPI, los servicios de la docente VAZQUEZ MARISA GISEL D.N.I

Nº 34.284.041, en el Jardín Maternal “CHUPETES Y GARABATOS”, a partir del 02 de Octubre

y hasta el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3108

VISTO:

El Expte. N° 2024-15921-8 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

PRISCO MURADAS
BARBARA.

42.266.475
Psicóloga en E.I.C de Los

Campamentos.
$300.150,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3109

VISTO:

El Expte. N° 2024-15830-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al contrato eventual Municipal y modificar el cargo Jornada Simple (SEOS) de la docente

QUIROGA MARIBEL ESTEFANÍA D.N.I Nº 36.666.637 en el Jardín Maternal  “NIDITO DE

AMOR”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al contrato eventual Municipal y modificar el

cargo Jornada Simple (SEOS)  por Jornada Completa.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente QUIROGA MARIBEL

ESTEFANÍA D.N.I Nº 36.666.637, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Completa, cargos de CEPI, los servicios de la docente QUIROGA MARIBEL

ESTEFANÍA D.N.I Nº 36.666.637, en el Jardín Maternal “NIDITO DE AMOR”, a partir del 02

de Octubre y hasta el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3110

VISTO:

El Expte. N° 2024-15937-4 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

PUPPI PAOLA ROSA. 35.628.314
Enfermera Profesional en E.I.C de Los

Campamentos.
$125.800,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3111

VISTO:

El Expte. N° 2024-15754-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al contrato eventual Municipal y modificar el cargo Jornada Simple (SEOS) de la docente

DALLAPÉ MARA JOHANA D.N.I Nº 36.890.414 en el Jardín Maternal  “NUESTRA CASITA”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al contrato eventual Municipal y modificar el

cargo Jornada Simple (SEOS)  por Jornada Completa.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente DALLAPÉ MARA JOHANA

D.N.I Nº 36.890.414, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Completa, cargos de CEPI, los servicios de la docente DALLAPÉ MARA JOHANA D.N.I

Nº 36.890.414, en el Jardín Maternal “NUESTRA CASITA”, a partir del 02 de Octubre y hasta el

31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3112

VISTO:

El Expte. N° 2024-15942-4 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SEVILLA EMILIANO
GABRIEL.

46.397.004
Auxiliar Administrativo en E.I.C de

Los Campamentos.
$225.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3113

VISTO:

El Expte. N° 2024-15772-5 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

la baja al contrato eventual Municipal y modificar el cargo Jornada Simple (SEOS) de la docente

VILLEGAS MARTINEZ MARÍA AGUSTINA D.N.I Nº 37.515.709 en el Jardín Maternal

“NUESTRA CASITA”,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la baja al contrato eventual Municipal y modificar el

cargo Jornada Simple (SEOS)  por Jornada Completa.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Dar de baja al contrato eventual Municipal de la docente VILLEGAS MARTINEZ MARÍA

AGUSTINA D.N.I Nº 37.515.709, a partir del 01 de Octubre de 2024.

Art. 2º: Contratar por D.E.G.S y C (Dirección de Educación, Gestión Social y Cooperativa) en

Jornada Completa, cargos de CEPI, los servicios de la docente VILLEGAS MARTINEZ MARÍA

AGUSTINA D.N.I Nº 37.515.709, en el Jardín Maternal “NUESTRA CASITA”, a partir del 02 de

Octubre y hasta el 31 de Octubre de 2024, y demás adicionales que por Ley correspondan.

Art. 3º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3114

VISTO:

El Expte. N° 2024-15941-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

FUENTES DANIELA
NATALIA.

27.449.749
Médica Clínica y Directora Médica en

E.I.C de Los Campamentos.
$286.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3115

VISTO:

El Expte. N° 2024-15932-5 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

GARCIA NOELIA
EVANGELINA.

30.076.284

Servicio de Coordinadora Terapéutica,
Psicóloga, Coordinación Operativa y

Admisiones en E.I.C de Los
Campamentos.

$642.270,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3116

VISTO:

El Acta Paritaria Nº 87, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario, debido a la inflación actual realizar modificaciones

en los haberes de los empleados municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Otorgar un aumento del 7% adicional para el mes de Octubre del corriente año,

aplicables en función al básico de la categoría “A-3” liquidado en el mes de Setiembre de 2024 y

un 3% para el mes de Noviembre de 2024 aplicables en función al básico de la categoría “A-3”

liquidado en el mes de Octubre de 2024 a los efectos de fijar el básico de la Categoría “A-03 y

aplicar los coeficientes de la escala salarial para el resto de las categorías conforme al Acta

Paritaria Nº 20.

Art. 2º: Modificar el importe del bono en el mes de Octubre, pasando de PESOS TREINTA MIL

con 00/100 ($30.000,00) a PESOS SESENTA MIL con 00/100 ($60.000,00) en calidad de

adicional no remunerativo ni bonificable, en carácter excepcional para el mes de Octubre,

Noviembre y Diciembre de 2024, por única vez, La entrega se hará efectiva al  personal

municipal en planta permanente y eventual, tanto del Departamento Ejecutivo como del H.C.D.,

quedando excluidos funcionarios fuera de escala, Concejales, Secretaria del H.C.D, y todo el

personal que cobre sus haberes mediante el régimen salarial de la D.G.E. (S.E.O.S.) y personal

mediante horas cátedras de la D.G.E.

Art. 3º: En cuanto a las Asignaciones Familiares, se analiza otorgar un aumento a partir del mes

de Octubre de 2024, quedando las mismas de la siguiente manera: Sal. Familiar Hijo y tenencia

$15.000, Sal. Fam. Hijo Discapacitado $120.000.

Art.4º: Con respecto al bono por el Día del Empleado Municipal se acuerda abonar con fecha 07

de Noviembre de 2024, la suma de PESOS CUARENTA MIL con 00/100 ($40.000,00) en concepto

de adicional no remunerativo ni bonificable. La entrega se hará efectiva a la planta personal

liquidado al 31-10-2024 y activo a la fecha de pago al total del personal Municipal en planta

permanente y eventual, tanto del Departamento Ejecutivo como del H.C.D., quedando excluídos
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funcionarios fuera de escala, Concejales, Secretaria del H.C.D., y todo el personal que cobre sus

haberes mediante el régimen salarial de la D.G.E. (S.E.O.S) y horas cátedra.

Art. 5º: Abonar con la facturación del mes de Noviembre, el mencionado bono del Día del

Empleado Municipal, en la suma de PESOS CUARENTA MIL con 00/100 ($40.000,00) para los

contratos de locación de servicios, que efectivamente cumplen horarios y tareas diarias en

dependencias o Áreas municipales.

Art.6º: Establecer en el mes de Octubre de 2024 como mínimo de garantía de haber bruto, en la

suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL con 00/100 ($270.000,00) de haber bruto a todos

los empleados municipales que cumplan las jornadas mínimas y habituales establecidas en forma

mensual para la realización de su tarea, entendiéndose como bruto a conceptos remunerativos y

los no remunerativos abonados durante el mes. La diferencia entre el sueldo bruto efectivamente

liquidado y el importe establecido de garantía, será considerado a los efectos del cálculo de

haberes, en calidad de adicional no remunerativo ni bonificable.

Art.7: Otorgar al personal en modo de reconocimiento por su trayectoria laboral por sus 25 años

de servicios continuos: un pergamino, un bono no remunerativo ni bonificable, por única vez, a

pagar en el mes de diciembre del presente año en que se cumplan los 25 años, un equivalente a

2.730 U.T.M y 7 días de licencia acumulables al año de cumplimiento de la trayectoria

mencionada.

Art.8º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional y Hacienda.

Art.9º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3117

VISTO:

El Expte. N° 2024-15910-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

FIOCCHETTI LUCAS
GASTON.

33.822.782
Psicólogo en E.I.C de Los

Campamentos.
$300.150,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 24 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3118

VISTO:

El expediente N° 2023-15802-1-V y su acumulado N° 2024-01218-5-V, en los
cuales el Sr. VERGE ANGELO MAXIMILIANO D.N.I. Nº 39.799.474, solicita habilitación de
comercio (venta de comida rápida), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 03, 26 y 27 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 12, 31 y 32 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el

comercio de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de
aproximadamente 220 m2, siendo la construcción en general tipo mixta (adobe y ladrillo), con
existencia de más de 60 años, revoque con mezcla a la cal, carpintería metálica y de madera, techo
compuesto por sectores: frente con estructura de madera, chapas metálicas con aislante térmico,
cielorraso suspendido, fondo tirantes de pino entablonado y chapas metálicas, electricidad
embutida con caños a la vista, cable canal y exterior en regulares condiciones. Piso cerámico,
calcáreo y H° llaneado, el edificio cuenta con tres sanitarios en condiciones de uso, uno para el
personal y dos para damas y caballeros, con artefactos instalados y revestimiento solo en pisos.
Encontrándose aquella en condiciones regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento
de la inspección, y dado que la construcción es “NO VIABLE y NO ANTISISMICA” esta oficina
NO GARANTIZA SEGURIDAD ESTRUCUTRAL DEL EDIFICIO, y por el mismo motivo “NO SE
HABILITARÁ PARA SU FUNCIONAMIENTO COMERCIAL” salvo que se reforme dicha
construcción cumpliendo con el Código de Construcciones Antisísmicas, con la intervención de un
profesional habilitado Categoría “A” (Arquitecto o Ingeniero) debiendo presentar la
documentación técnica para la aprobación de este área, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según
lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la
zona indicada.

Que de fs. 43 a fs. 84 y fs. 99 Obran copias de Seguro Integral de Comercio.
Que a fs. 85 vta. Oficina de Bromatología informa que en inspección al comercio se

constató que en el mismo se llevará a cabo actividad comercial en el rubro VENTA DE COMIDA
RÁPIDA, el mismo está compuesto por techo de chapa con cielorraso, paredes pintadas y piso
cerámico, en la zona de elaboración el techo es de tirantes de madera y machimbre, también
presenta protección anti-insectos en todas sus aberturas, en el sector de atención al público se
observan 2 (dos) sanitarios para el uso de clientes con todos sus artefactos y conexiones de agua
potable con desagote a red cloacal. El sector de elaboración presenta una mesada higiénica de
cerámica con cerámico en la pared hasta 1,80 m., con conexión de agua potable y desagote a red
cloacal, en el sector de cocción se encuentran las freidoras con friso de chapa galvanizada en las
paredes hasta 1,80 m., con extractores para humos y vapores. En este mismo sector se encuentra un
sanitario para el uso del personal que desarrolla actividades en el mismo con todos sus artefactos y
conexiones sanitarias. El personal presenta la indumentaria adecuada para la tarea que desarrolla
y también el carnet vigente en Manipulación de Alimentos, reuniendo las condiciones mínimas
exigidas por el C.A.A. Se labró acta de inspección N° 14629.

Que a fs. 90 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local
se constató que el mismo se encuentra en buen estado de higiene y orden en general para realizar
dichas actividad comercial, con sanitarios aptos para su uso, matafuego y luz de emergencia,
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pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: SANDWICHERÍA Y
PANCHERÍA Cód. N° 12-107-01-01-01. Se labró acta de inspección Nº 969.

Que a fs. 104 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen
observaciones legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de VERGE ANGELO
MAXIMILIANO C.U.I.T. Nº 20-39.799.474-1 con domicilio en San Isidro 968, Ciudad, Rivadavia,
Mendoza en el rubro SANDWICHERÍA Y PANCHERÍA Cód. N° 12-107-01-01-01, de la Ordenanza
Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por el Departamento de Comercio e Industria.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. VERGE ANGELO MAXIMILIANO C.U.I.T. Nº
20-39.799.474-1 con domicilio en San Isidro 968, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 24 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3119

VISTO:
El expediente N° 2024-10635-9-D, en el cual el Sr. DROMI DIEGO MARIANO D.N.I. Nº

27.449.996, solicita habilitación de comercio (venta de ropa de niños), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 25 y 26 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 29 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 12 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, carpintería metálica y de madera, techo con rollizos, cañas, tierra y mezcla, con cielorraso suspendido,
electricidad embutida con caños a la vista y cable canal, piso con cerámicos y cuenta con un sanitario, con
artefactos instalados y revestimiento solamente en piso, encontrándose aquella en condiciones regulares en
cuanto a terminaciones exteriores al momento de la inspección, por ser una construcción encuadrada en la
Ordenanza General N° 20, art. 2° 1.1.c, descripta como “Edificios Antirreglamentarios, no viables”, la
Coordinación de Obras Privadas NO GARANTIZA LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DEL EDIFICIO, y
por lo mismo para este tipo de comercios se solicita la presentación de un Seguro de Responsabilidad Civil
hacia terceros, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de Edificación de este
Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 31 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buenas condiciones de higiene y orden en general, constatando al
momento sanitario apto para su uso, luz de emergencia y matafuego en condiciones, además se observa
mercadería en buen estado de conservación, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente, en el
rubro: ROPERIAS Y/O BOUTIQUES Cód. N° 12-106-01-00-02. Se labró acta de inspección Nº 1082.

Que a fs. 34 Obra copia de Seguro de Responsabilidad Civil.
Que a fs. 36 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales

que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de DROMI DIEGO MARIANO
C.U.I.T. Nº 20-27.449.996-7 con domicilio en Lavalle 616, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro
ROPERIAS Y/O BOUTIQUES Cód. N° 12-106-01-00-02, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por el Departamento de Comercio e Industria.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución al Sr. DROMI DIEGO MARIANO C.U.I.T. Nº 20-27.449.996-
7 con domicilio en Lavalle 616, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 24 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3120

VISTO:

El Expte. N° 2024-16261-8 en el cual la Coordinadora de Comunicación

Institucional solicita contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

QUIROGA NOELY
AGUSTINA

37.515.589
Tareas Administrativas en la

Coordinación de Comunicación
Institucional

$190.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3121

VISTO:

El Expte. N° 2024-15917-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

BRAVO ANA VERÓNICA 26.889.918
Tareas de limpieza y Cocina en E.I.C

de Los Campamentos.
$280.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3122

VISTO:

El Expte. N° 2024-15936-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

DEL CANTO ALINA 28.430.047
Psiquiatra en E.I.C de Los

Campamentos.
$300.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3123

VISTO:

El Expte. N° 2024-15916-8 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

CARBAJAL MARLENE
SOLANGE

33.821.556
Nutricionista en E.I.C de Los

Campamentos.
$72.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3124

VISTO:

El Expte. N° 2024-15953-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

RODRIGUEZ JULIETA
MAGALÍ

39.081.974
Trabajadora Social en el E.I.C de Los

Campamentos.
$226.200,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3125

VISTO:

El Expte. N° 2024-15945-7 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

MATURANO NADIA ROMINA 35.876.911
Operadora Socio terapeútica en el E.I.C

de Los Campamentos.
$390.400,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3126

VISTO:

El Expte. N° 2024-15952-3 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

BORDÓN ANALÍA ANTONIA 27.478.172
Enfermera Profesional en el E.I.C de

Los Campamentos.
$407.400,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3127

VISTO:

El Expte. N° 2024-15954-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

VISAGUIRRE MICAELA 25.639.907
Socio terapeútica en el E.I.C de Los

Campamentos.
$204.800,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3128

VISTO:

El Expte. N° 2024-15911-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SEVILLA MARIA AGUSTINA. 40.269.761
Auxiliar Asesoría legal en el E.I.C de

Los Campamentos.
$225.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3129

VISTO:

El Expte. N° 2024-15913-5 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SANCHEZ KEVIN JOSUE. 39.084.504
Guardias Operativas en el E.I.C de Los

Campamentos.
$345.600,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION  Nº 3130

VISTO:

El Expte. Nº 2024-15692-5 mediante el cual se inician los procedimientos

para poner en funcionamiento un “Centro de Día de Adultos Mayores, en el Edificio denominado

“Reina Nacional Francisca Jahan”, ubicado en Ruta Provincial Nº 67 s/n, de Rivadavia,

Mendoza, conforme se ha autorizado mediante Resolución Nº 2989/2024, y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplimentado la totalidad de inspecciones, informes y gestiones

necesarias, para tener por cumplido el procedimiento requerido para la Habilitación Municipal

del Centro de Día para Adultos Mayores, según la normativa vigente.

Lo dictaminado por Asesoría Legal en fojas 74/ 74 vuelta del presente

Expediente, lo que este D.E comparte y hace suyo en todo sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Declarar que la Municipalidad de Rivadavia, CUIT 30-65966642-8, con domicilio en calle

Lavalle esquina Aristóbulo del Valle, Departamento de Rivadavia, Provincia de Mendoza, con

domicilio real del establecimiento Ruta Provincial 67 s/n, Departamento de Rivadavia, ha dado

cumplimiento al procedimiento de Habilitación Municipal del Centro de Día para Adultos

Mayores Reina Nacional Francisca Jahan mediante la emisión de los informes técnicos

correspondientes.

Art.2º: Aprobar el Plan de Contingencias y Plano de Prevención contra Incendio, incorporado a

fojas 13/31 de estas actuaciones.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

Art.3º: Determinar que deberán cumplirse requisitos y recomendaciones efectuadas en los

informes agregados, previo al inicio de la actividad.

Art.4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIA DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3131

VISTO:

El Expte. N° 2024-15925-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

DIBELLI ERICA ANALIA 35.514.584
Trabajadora Social en el E.I.C de Los

Campamentos.
$226.200,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3132

VISTO:

El Expte. N° 2024-15929-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SEVILLA MELINA NATALI 32.259.113
Locación Administrativa y Directora

General en el E.I.C de Los
Campamentos.

$746.080,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3133

VISTO:

El Expte. N° 2024-15922-6 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

BALAGUER CAROLINA 28.627.283
Trabajadora Social en el E.I.C de Los

Campamentos.
$124.800,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3134

VISTO:

El Expte. N° 2024-15931-7 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

AYALA CHIRINOS EDWIN 94.353.338
Enfermero Profesional en el E.I.C de

Los Campamentos.
$163.200,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3135

VISTO:

El Expte. N° 2024-15918-4 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

BRAVO MABEL LILIANA 17.543.873
Trabajadora Social en el E.I.C de Los

Campamentos.
$566.400,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3136

VISTO:

El Expte. N° 2024-15930-9 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

ALBANES CAMILA 41.367.089
Psicóloga en el E.I.C de Los

Campamentos.
$276.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3137

VISTO:

El Expte. N° 2024-15919-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

LUCERO CESAR MARTIN 41.369.168
Operador Socio Terapéutico en el E.I.C

de Los Campamentos.
$259.200,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3138

VISTO:

El Expte. N° 2024-15923-4 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

SILVESTRE MARINA 35.546.359
Operadora Socio Terapeútica en el

E.I.C de Los Campamentos.
$387.200,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3139

VISTO:

El Expte. N° 2024-15924-2 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

BAIGORRIA DANIA CARLA 33.321.172
Trabajadora Social en el E.I.C de Los

Campamentos.
$226.200,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3140

VISTO:

El Expte. N° 2024-15934-1 en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

MULLE CARLA ROMINA
NICOLE

31.795.938
Operadora Socio Terapeútica en el

E.I.C de Los Campamentos.
$428.800,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

un (1) mes.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. ANDRES MANSUR FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE D. HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº3141

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16296-4, en el cual laSra.FARIAS MARIA DEL VALLE DNI

Nº28.100.478con domicilio en calle Los Nogales s/ndel Distrito La Central, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio a la sra FARIAS MARIA DEL VALLE. DNI Nº 28.100.478en la suma

de pesosCUARENTA MILcon 00/100 ($40.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta  Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3142

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16054-7 mediante el cual desde el Departamento de Seguridad

(Alarmas Comunitarias) se solicita dar de baja al aforo de alarma comunitaria al Sr. MERCAO

SANTOS ALBERTO D.N.I Nº 27.478.076, ya que nunca hizo uso de la aplicación SAC  Argentina,

y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario efectuar dicha corrección, conforme lo dictamina la

Oficina de Asesoría Legal a fojas 07.

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a anular el aforo cargado

en la Cuenta de Deudores Varios Nº 20274780763 a nombre del Sr MERCAO SANTOS

ALBERTO D.N.I Nº 27.478.076, el día 29/03/2023 en concepto de Alarma Comunitaria, por la

suma de PESOS  CUATRO MIL SESENTA 00/10 ($4.060,00) ya que nunca hizo uso de la

aplicación SAC  Argentina.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº3143

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16295-6, en el cual laSra.BURGOS ELSA SONIA DNI

Nº14.949.119con domicilio Bº Titarelli calle Naser Mansur Manzana E Casa 4del Distrito Los

Campamentos, solicita un subsidio destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 06obra informe Social y lo informado por el Secretario de Desarrollo

Humano a fojas 07.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio a la Sra BURGOS ELSA SONIA.DNI Nº 14.949.119en la suma de

pesosCUARENTAMILcon 00/100 ($40.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3144

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15652-9 mediante el cual desde el Departamento de Seguridad

(Alarmas Comunitarias) se solicita dar de baja al aforo de alarma comunitaria a la Sra.

GONZALEZ NÉLIDA D.N.I Nº 10.318.661, ya que nunca hizo uso de la aplicación SAC

Argentina,  y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario efectuar dicha corrección, conforme lo dictamina la

Oficina de Asesoría Legal a fojas 05.

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a anular el aforo cargado

en la Cuenta de Deudores Varios Nº 27103186612 a nombre de la Sra. GONZALEZ NÉLIDA

D.N.I Nº 10.318.661, el día 03/06/2024 en concepto de Alarma Comunitaria, ya que nunca hizo

uso de la aplicación SAC  Argentina.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3145

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16217-0, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano,

solicita el pago de la factura obrante en el mencionado Expte. a nombre de ORTOPEDIA

JURADO de Jurado Hernán Abelardo, en concepto de alquiler de ortopedia destinado destinado

a familias de escasos recursos económicos, y

CONSIDERANDO:

Que dicho pago será extraído por Fondos Municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la factura obrante en el

mencionado expte. a nombre de ORTOPEDIA JURADO de Jurado Hernán Abelardo, en concepto

de alquiler de ortopedia destinado a familias de escasos recursos económicos, en la suma total de

PESOS VEINTICINCO MIL con 00/100 ($ 25.000,00).

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO.LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3146

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15847-5, en el cual el Secretario de Desarrollo Humano solicita el

pago de la factura B Nº 00013-00000568 a nombre de la Empresa Tysa- Tecnologías y Servicios

Ambientales S.A, en concepto de recolección, transporte, tratamiento y disposición de Residuos

Patológicos y farmaceúticos en Centros de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que los servicios fueron prestados en tiempo y forma.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art. 1º-: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de la factura B Nº 00013-00000568

a nombre de la Empresa Tysa- Tecnologías y Servicios Ambientales S.A, en concepto de

recolección, transporte, tratamiento y disposición de Residuos Patológicos y farmaceúticos en

Centros de Salud, en la suma de PESOS TRECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO

SETENTA Y DOS  con 40/100 ($351.172,40).

Art. 2º-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a  la cuenta Nº 41312100 OTROS SERVICIOS.

Art. 3º-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3147

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15771-7 mediante el cual se solicita el pago de la factura B Nº

0601-00000335 obrante en el mencionado Expediente a nombre de la Empresa Distribuidora de

Gas Cuyana S.A, correspondiente a pago de rotura de red de 50 mm, de PE con retroexcavadora

en Bº San Cayetano M-F, C-03, en fecha 12/01/2023, y

CONSIDERANDO:

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 07.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º.-: Autorizar a Contaduría Municipal a reconocer el gasto y efectuar el pago de la factura B

Nº 0601-00000335 obrante en el mencionado Expediente a nombre de la Empresa Distribuidora

de Gas Cuyana S.A, correspondiente a pago de rotura de red de 50 mm, de PE con

retroexcavadora en Bº San Cayetano M-F, C-03, en fecha 12/01/2023, en la suma de PESOS

OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE con 62/100 ($ 87.339,62).

Art.2º.-: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41310100 ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y CLOACAS.

Art.3º.-: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3148

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15367-4 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita se

anule la cuenta de Cementerio Nº 6770 a nombre de LEGGIO JOSE ANGEL, los aforos que se

detallan por concepto a continuación y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 06 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal ha anular la cuenta de cementerio Nº 6770 a nombre de

LLEGGIO JOSE ANGEL, la renovación de alquiler de nicho y sellado del año 2017, que fuera

cargado el día 09/05/2017 por la suma de $2.610, y el día 02/10/02024 por la suma de $1.539

$44 y. La Renovación de alquiler de nicho y sellado del año 2022, que fuera cargado el día

02/10/2024 por la suma de $5899,50, por la suma de $264,50 la renovación de Alquiler Nicho y

Sellado del año 2023, que fuera cargado el día 02/10/2024 por la suma de $9.490 y de $425,50.

Art.2º: Pase al Agente Notificador para notificar al Sr. LEGGIO JOSE ANGEL.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Setiembre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3149

VISTO:
El Expte. Nº 2024-05666-1 en el cual la Sra. AMPRINO MARÍA ELISA D.N.I Nº

35.876.813 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 11260 rubro Despensa, ubicada en el Bº

Río Tunuyán M-B, C-14, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Tarifaria Nº 5178/24 y Resolución Nº 2153/00 donde se

determina el procedimiento de baja retroactiva  y baja informada por el contribuyente de

Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 12.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 11260 a nombre AMPRINO MARÍA ELISA rubro Despensa, ubicada en

el Bº Río Tunuyán M-B, C-14,  Rivadavia, Mza, a partir del 10 de Abril de 2024, y anular los

cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3150

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15044-9 en el cual la Sra. ABRAHAM JUANA CARMEN D.N.I

Nº 4.893.308 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 11701 rubro: Pescadería- Venta

Ambulante, ubicada en Alem 50, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Tarifaria Nº 5178/24 y Resolución Nº 2153/00 donde se

determina el procedimiento de baja retroactiva  y baja informada por el contribuyente de

Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 21.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 11701 a nombre ABRAHAM JUAN CARMEN rubro: Pescadería- Venta

Ambulante, ubicada en Alem 50,  Rivadavia, Mza, a partir del 27 de Setiembre de 2024, y anular

los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en

adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3151

VISTO:
El Expte. Nº 2024-05385-8 en el cual el Sr. BRAVO LEONARDO EMMANUEL

D.N.I Nº 36.890.490 solicita la baja retroactiva de la Cuenta Comercio Nº 10771 rubro:

Drugstore, ubicada en Tres Acequias 184, Medrano, Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Tarifaria Nº 5178/24 y Resolución Nº 2153/00 donde se

determina el procedimiento de baja retroactiva  y baja informada por el contribuyente de

Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 14.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja

retroactiva de la Cuenta de Comercio Nº 10771 a nombre BRAVO LEONARDO EMMANUEL

rubro: Drugstore, ubicada en Tres Acequias 184, Medrano,  Rivadavia, a partir del 11 de Mayo

de 2017, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran desde esa

fecha en adelante.

Art.2º: A través del Agente Notificador, Notifíquese al Sr. BRAVO LEONARDO EMMANUEL

que deberá abonar la deuda existente desde el 6º bimestre del año 2015 hasta el 2do bimestre del

año 2017, incluída la boleta de deuda Nº 33238 y Cumpliméntese por el Área de Rentas

Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3152

VISTO:
El Expte. Nº 2024-02596-3 en el cual la Sra. ANDRADE MARTA GLADYS D.N.I

Nº 11.395.405 solicita la baja retroactiva de la Cuenta Comercio Nº 6296 rubro: Despensa-

Frutas y Verduras, ubicada Bº Almafuerte M-A, C-18, La Reducción, Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Tarifaria Nº 5178/24 y Resolución Nº 2153/00 donde se

determina el procedimiento de baja retroactiva  y baja informada por el contribuyente de

Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 14.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja y anular

la deuda prescripta (10) años, de la Cuenta de Comercio Nº 6296 a nombre ANDRADE MARTA

GLADYS, rubro: Despensa- Frutas y Verduras, ubicada Bº Almafuerte M-A, C-18, La Reducción,

Rivadavia, a partir del 02 de Octubre de 2001, y anular los cargos generados por el Área de

Rentas, en caso de que existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: A través del Agente Notificador, Notifíquese a la Sra. ANDRADE MARTA GLADYS, y

Cumpliméntese por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3153

VISTO:

El Expte. Nº 2024-11167-2, en el cual desde el Departamento de Seguridad

(Preventores) se informa anomalías en el desempeño de la labor del Agente Municipal BUSTOS

OSCAR DANIEL D.N.I. Nº 20.787.987, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 02/07 se agregan actas de las que surge la constatación de las

anomalías e inasistencias del Agente, correspondientes a los días 08,10,11,12,15,16,17,18 y 19 de

Julio de 2024.

Que a fojas 08 vuelta se agrega informe del Área de Legajo de Personal,

comunicando las licencias presentadas por el Agente en los últimos seis (6) meses y dando cuenta

de que el mismo pertenece a la Planta de Personal Permanente, en las condiciones que allí se

detallan.

Que se encuadraría en los términos del art. 41 primer párrafo de la Ley

5892, en cuanto expresa: “Causa la cesantía del agente la inobservancia de las obligaciones

resultantes de su relación de empleo público, que por su gravedad no consiente la prosecución de

la vinculación...”, siendo, a prima facie aplicable asimismo el inc. a) del mismo artículo citado,

que establece como causal de cesantía: “inasistencia al trabajo, en forma injustificada y por más

de seis días en los seis meses anteriores a la iniciación del sumario”.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 17 y 17 vuelta, lo que este

Departamento Ejecutivo comparte y hace suyo en todos sus términos.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE
Art. 1- Iniciar sumario administrativo en los términos del art. 41 de Ley 5892 al Agente Municipal

BUSTOS OSCAR DANIEL D.N.I. Nº 20.787.987, conforme a lo establecido en los considerandos

de la presente Resolución.
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Art. 2- Designar instructor sumariante a la Dra. Jesica Giol y Secretaria a la Dra. Emilia

Valero.

Art. 3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3154

VISTO:

El Expte. Nº 2024-03076-5 en el cual el Sr. SARMIENTO DANIEL JERÓNIMO

DNI N° 34.470.959, solicita se le conceda por solemnidad parcela gratis para el Sr. Sarmiento

Roberto Rómulo, ubicada en el Cuadro “1” Parcela Nº 29, en el Cementerio Gerardo Noé

Ferreyra, y

CONSIDERANDO:

Que la trabajadora social informa que ha sido imposible comunicarse con

el Sr. Sarmiento, por lo tanto: no habiéndose podido realizar la evaluación socioeconómica del

mismo, ya que no se encuentra el domicilio del mismo y nadie lo conoce, tampoco ha declarado

número de teléfono, ni adjunto la documentación requerida por la Ordenanza Nº 5031/2021 que

estipula los criterios para otorgar exenciones o tarifas sociales.

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 07.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Denegar el beneficio de Eximición de Cementerio, solicitada por el Sr. SARMIENTO

DANIEL JERÓNIMO  DNI N° 34.470.959, conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal

N° 5031/21 que estipula los criterios para otorgar exenciones o tarifas sociales.

Art.2°: A través de la Oficina de Notificaciones, notifíquese al solicitante.

Art.3º: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3155

VISTO:
El Expte. Nº 2024-14761-9 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita se

anulen los aforos de la Cuenta de Cementerio Nº 11736 a nombre de RODRIGUEZ MARCELA

DORA en concepto de Expensas de los años 2016,2017,2018 y 2019 por error de duplicidad, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 09 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular los aforos de la Cuenta de Cementerio Nº 11736 A

nombre de Rodriguez Marcela Dora, según el siguiente detalle:

Los períodos: 2016 por la suma de $120,00; en concepto de expensas;  2017 por la suma de

$153,00 en concepto de expensas;  2018 por la suma de $500,00 en concepto de expensas y  2019

por la suma de $700,00 en concepto de expensas

Art.2º: Pase al Agente Notificador para notificar a la Sra. RODRIGUEZ MARCELA DORA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3156

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15659-4 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita se

anulen los aforos cargados en las Cuentas de Cementerio Nº 12761 a nombre de Escudero María

Belén y Nº 12766 a nombre de Urizar Abel Alfredo en concepto de concesión de nicho en alquiler,

servicios de inhumación y entrada de carroza  del año 2021, cargado el 21/04/2021, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 07 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular los aforos de las Cuentas de Cementerio Nº 12761

y 12766, según el siguiente detalle:

Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 12761 a nombre de Escudero María Belén los aforos en

concepto de concesión de nicho en alquiler, servicios de inhumación y entrada de carroza  del

año 2021, cargado el 21/04/2021, por la suma de $7.089,00.(fojas 4).

Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 12766 a nombre de Urizar Abel Alfredo los aforos en

concepto de concesión de nicho en alquiler, servicios de inhumación y entrada de carroza  del

año 2021, cargado el 21/04/2021 por la suma de $7.089,00  y expensas año 2021 por $1.190,00

(fojas 5)

Art.2º: Pase al Agente Notificador para notificar a los interesados.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION  Nº 3157

VISTO:

El Expte. Nº 2024-16430-9 por el cual el Sr. RODRIGUEZ OMAR en su

carácter de responsable del “Club El Biguá” El Carrizal, CUIT 30-71734873-3, solicita

autorización para la realización del evento denominado “Gran Prix Andino” a realizarse los días

26 y 27 de Octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que presenta descripción del evento, constancias de pilotos y

embarcaciones inscriptos en Prefectura Nacional Naval de la República de Uruguay, Plan de

contingencia, autorización para la realización del evento por parte de la Subsecretaría de

Deportes de la Provincia de Mendoza, Resolución Nº 000385, consta póliza de seguro requerida

por los Inspectores de Comercio.

Que cuenta con el informe favorable del Departamento de Comercio e

Industria, quien especifica la documentación presentada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: OTORGAR permiso para realizar el evento “denominado “Gran Prix Andino” a

realizarse los días 26 y 27 de Octubre de 2024, en las instalaciones del Club El Biguá, de El

Carrizal CUIT 30-71734873-3.

Art.2º: Así mismo se informa que debe darse aviso del permiso del Ministerio de Seguridad en el

área de diversión nocturna.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 25 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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R E S O L U C I Ó N  Nº 3158

VISTO:

El Expte. Nº 2024-16268-3, en el cual el Agente Municipal JURADO MATIAS

ALEJANDRO DNI N° 40.873.101, presenta su renuncia como Empleado del Municipio por

razones particulares y personales, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se debe a razones particulares y personales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Municipal JURADO MATIAS ALEJANDRO

DNI N° 40.873.101, por razones particulares personales, a partir del 23 de Octubre de 2024.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional para efectuar la liquidación solicitada.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 28 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3159

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15665-1 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita se

anulen los aforos cargados en las Cuentas de Cementerio Nº 12114 a nombre de Aguirre Ernesto

en concepto de renovación de alquiler de nicho y sellado del año 2019 que fue cargado el día

21/05/2020 y Nº 12171 a nombre de Díaz Carlos Humberto en concepto de expensa anual por

nicho que fue cargado el día 20/04/2021, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 07 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular los aforos de las Cuentas de Cementerio Nº 12114

y 12171, según el siguiente detalle:

Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 12114  a nombre de Aguirre Ernesto en concepto de

renovación de alquiler de nicho y sellado del año 2019 que fue cargado el día 21/05/2020, por la

suma de $2.565,00  y de $115,00 respectivamente (fojas 4).

Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 12171 a nombre de Díaz Carlos Humberto en concepto

de expensa anual por nicho que fue cargado el día 20/04/2021 por la suma de $1.190,00 (fojas 5)

Art.2º: Pase al Agente Notificador para notificar a los interesados.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 28 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3160

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15142-1 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita la

anulación de aforos de las Cuentas de Cementerio Nº 13065, Nº 13448; Nº 13363 y Nº 13336

conforme a detalle obrante a fojas 01 del mencionado Expediente, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 08 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular los aforos de las Cuentas de Cementerio Nº 13065,

Nº 13448; Nº 13363 y Nº 13336, según el siguiente detalle:

-Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 13065, a nombre de MORATA ENRIQUE SANTOS, los

aforos cargados el día 01/12/2021, por $26.126,00 por error de duplicidad de cuenta (Cta.

13105) fojas 03 y 03 vuelta.

- Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 13448, a nombre de VERED JOSÉ ANTONIO, los aforos

cargados el día 04/12/2022, por $35.346,00 y el aforo cargado el día 13/01/2023, por $6.110,00

por error de duplicidad de cuenta (Cta. 13433) fojas 04 y 04 vuelta.

- Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 13363,  a nombre de VARELA ALEJANDRO

SALVADOR, los aforos cargados el día 02/09/2022, por $36.295,00 y el aforo cargado el día

13/01/2023, por $6.110,00 por error de duplicidad de cuenta (Cta. 6223) a fojas 05 y 05 vuelta.

-Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 13336 a nombre de ARANCIBIA FERNANDO, los aforos

cargados el día 16/08/2022, por $36.295,00 y el aforo cargado el día 13/01/2023, por $6.110,00

por error de duplicidad de cuenta (Cta. 7191) a fojas 06 y 06 vuelta

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 28 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3161

VISTO:
El Expte. Nº 2024-15660-2 en el cual desde el Área de Cementerio se solicita la

anulación de aforos de las Cuentas de Cementerio Nº 12025 y Nº 786 conforme a detalle obrante

a fojas 01 del mencionado Expediente, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 07 obra dictamen de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Rentas Municipal a anular los aforos de las Cuentas de Cementerio Nº 12025,

y Nº 786, según el siguiente detalle:

-Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 12025, a nombre de LEDESMA PATRICIA NOEMÍ, los

aforos cargados el día 19/08/2024, por $3.660,00 (fojas 04) en concepto de expensa semestral

nicho del año 2024.

- Anular de la Cuenta de Cementerio Nº 786, a nombre de MORELLO MIRTA MAGDALENA, los

aforos cargados el día 04/10/2024, por $25.861,00 (fojas 05) en concepto de renovación alquiler

de nicho y sellado.

Art.2º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 28 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3162

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16403-6, en el cual la Sra.GONZALEZ ANA ELIZABETH DNI

Nº23.225.242con domicilio en calle 12 de Octubre s/ndel Distrito La Central, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio a la Sra.GONZALEZ ANA ELIZABETH DNI Nº23.225.242.en la suma

de pesosCUARENTA MILcon 00/100 ($40.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCIÓN N° 3163

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16409-3, en el cual  el Secretario de Desarrollo Humano solicita

el pago de las facturas obrantes en el mencionado expediente perteneciente a la Empresa NUEVA

FARMACIA SAN ROQUE, en concepto de artículos de primera necesidad destinados a familias

de escasos recursos económicos, y

CONSIDERANDO:

Que el gasto será extraído por Fondos Municipales.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a efectuar el pago de las facturas obrantes en el

mencionado Expediente perteneciente a la Empresa NUEVA FARMACIA SAN ROQUE, en

concepto de artículos de primera necesidad destinados a familias de escasos recursos

económicos, en la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL TREINTA Y CINCO  con 98/100 ($

120.035,98).

Art.2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 28 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A. MANSUR-

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE  MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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R E S O L U C I O N Nº 3164

VISTO:

El Expte. Nº 2024-10878-5 en el cual mediante Resolución Nº 2783/2024, se

declara no conveniente el llamado a Licitación Pública y se autoriza la contratación directa

previa cotización de precios para la provisión de indumentaria para el personal de preventores,

bomberos y electricistas de la Municipalidad de Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 149, planilla Comparativa de

Precios a fojas 150/151 y a fojas 155 obra Acta de pre adjudicación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Adjudicar a la Empresa RERDA S.A CUIT Nº 30-53519586-9 los ítems Nº 3; 4; 6; 7 y 8 la

provisión de 102 (ciento dos) Tricota; 204 (doscientos cuatro) Bombacha de Combate; 80

(ochenta) kepi; 80 (ochenta) Borseguí y 22 (veintidós) Botas Seguridad Bomberos en la suma de

PESOS VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL con 00/100

($22.592.000,00) según presupuesto obrante a fojas 85/86 del mencionado expediente y a la

Empresa HUARPES INDUMENTARIA S.A CUIT Nº 30-71552171-3 el ítem Nº 5 en su Oferta

Básica obrante a fojas 103, la provisión de 4 (cuatro) Pantalón de ciclistas y los ítems Nº 1 y Nº 2

en su oferta Alternativa Nº 1 obrante a fojas 106 del mencionado Expediente la provisión de 160

(ciento sesenta) Chombas y 44 (cuarenta y cuatro) Chombas bomberos, en la suma de PESOS

CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL con 00/100 ($5.176.000,00) según

pliegos de Especificaciones Técnicas del mencionado Expte, la forma de pago será según los

pliegos de licitación.

Art.2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41210400 UNIFORMES Y EQUIPOS PARA PERSONAL.

Art.3º- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Octubre de 2024.
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Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3165

VISTO:

Que el día 08 de Noviembre del corriente, se conmemora el “DIA DEL

TRABAJADOR MUNICIPAL”, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario otorgar asueto municipal a los agentes de este
Municipio.

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-: Declarar asueto para los empleados de todas las dependencias de esta Municipalidad de

Rivadavia, el día viernes 08 de Noviembre de 2024, con motivo de celebrarse el “DIA DEL

TRABAJADOR MUNICIPAL”, debiendo todas las Áreas prever el cumplimiento de las guardias

para la prestación de los servicios indispensables.

Art.2.-: Para conocimiento y cumplimiento de todas las dependencias Municipales.

Art.3.-: Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 28 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. Lic. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

R E S O L U C I O N Nº 3166

VISTO:

El Expte. Nº 2024-13682-8 y su acumulado Nº 2024-15497-9 en el cual mediante

Resolución Nº 2793/2024, se llama a Licitación Pública para la adquisición de 250 luminarias led

kit por 75 W y 250 luminarias led kit por 150 W destinadas para el recambio del sistema de

iluminación en tramos de calles Públicas frente a escuelas del Departamento de Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Lo dictaminado por Asesoría Legal a fojas 502, planilla Comparativa de

Precios a fojas 565 y a fojas 568 obra Acta de pre adjudicación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Adjudicar a la Empresa DISTRIBUIDORA ROCCA S.A  CUIT Nº 30-69326185-2 los

ítems Nº 1 y 2 en forma completa en su oferta Alternativa Nº 1 obrante a fojas 69 del mencionado

Expediente; la provisión de 250 (doscientos cincuenta) luminarias LED kit por 75 w y 250

(doscientos cincuenta) luminarias LED Kit por 150 w, en la suma de PESOS CINCUENTA

MILLONES CUATROCIENTOS MIL con 00/100 ($50.400.000,00) según pliegos de

Especificaciones Técnicas del mencionado Expte, la forma de pago será según los pliegos de

licitación.

Art.2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior deberá ser imputado con

cargo a la cuenta Nº 41210400 UNIFORMES Y EQUIPOS PARA PERSONAL.

Art.3º- Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 28 de Octubre de 2024.



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3167

VISTO:

El Expediente Nº 2024-16414-3 en el cual la Asesora Legal solicita la

contratación de una Asesora Legal Adjunta, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario contratar una persona como Asesora Legal Adjunta

de la Municipalidad de Rivadavia.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1º- Contratar como Asesora Legal Adjunta de la Municipalidad de Rivadavia a la Dra.

VALERO OLIVETTI EMILIA, DNI Nº 36.591.499 a partir del 01 de Octubre de 2024 y hasta el 31

de Octubre del año en curso, percibiendo el monto de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO con 80/100 ($456.684,80) en concepto de

asignación de clase y CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO con 80/100 ($456.684,80) en concepto de gastos de representación.

Art.2º- Para conocimiento y cumplimiento de Secretaria de Hacienda y la Dirección de Recursos

Humanos y Gestión Institucional para efectuar la liquidación correspondiente.

Art.3º- Comuníquese e insértese en el Registro de Resoluciones.

RIVADAVIA (Mza.), 29 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3168

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16110-7 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita abonar el

Item de riesgo al Agente Municipal CHIRINO GÓMEZ DIEGO MARTÍN DNI Nº 40.369.406

quien cumple funciones como Instalador de Cámara y Centrales de Alarmas Comunitarias,

dependiente de dicha Secretaria, y

CONSIDERANDO:
Lo informado por la Oficina de Personal a fojas 01 vuelta/02.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el Adicional por Riesgo en un 25% sobre la asignación de la categoría “A” al

Agente Municipal CHIRINO GÓMEZ DIEGO MARTÍN DNI Nº 40.369.406 dado que las tareas

que desempeñan son consideradas de riesgo, según lo normado por Ordenanza N° 3663/98 y

Ordenanza N° 4619/12, de manera retroactiva al mes de Octubre de 2024 e interduren sus

actividades.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 29 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3169

VISTO:
El Expte Nº 2024-16282-4 en el cual el Agente Municipal SOSA DANIEL ENRIQUE

DNI Nº 31.467.486 solicita dejar sin efecto su licencia sin goce de haberes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº  2683/2024 se le otorga licencia sin goce de

haberes por el término de 115 (ciento quince) días.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 2683/2024 referida a la licencia sin goce de haberes de

el Agente Municipal SOSA DANIEL ENRIQUE DNI Nº 31.467.486 quien a partir del 01 de

Noviembre de 2024 deberá volver a sus funciones como Chofer en la Dirección de Obras

Públicas.

Art.2º: Pase por el Agente Notificador para su cumplimiento.

Art. 3º:Pase a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión Institucional para su conocimiento y

demás efectos.

Art.4º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 29 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3170

VISTO:
El expediente N° 2024-12928-6-O, en el cual el Sr. OGAZ OMAR SEGUNDO D.N.I. N°

16.362.615, en representación de la Sra. OGAZ MELISA JULIETA D.N.I. Nº 37.622.774, solicita
habilitación de comercio (venta de ropa), y

CONSIDERANDO:

Que de fs. 05 y 06 se encuentran los libre deuda respectivos.
Que a fs. 18 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 65 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso de parquet, cubierta de techo de losa, cielorraso aplicado, carpintería metálica y de madera,
electricidad embutida, el local cuenta con un sanitario, con artefactos instalados y en funcionamiento, el
mismo se encuentra en condiciones regulares en cuanto a terminaciones exteriores al momento de la
inspección, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de Edificación de este
Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 20 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que en el mismo se encuentra sanitario y matafuego apto para su uso, reuniendo así las
condiciones para realizar la actividad solicitada, pudiéndose clasificar según Ordenanza Tarifaria Vigente,
en el rubro: CASAS ESTABLECIDAS: De agentes de seguros Cód. N° 12-029-06-00-01. Se labró acta de
inspección Nº 912.

Que a fs. 24 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de OGAZ MELISA JULIETA C.U.I.T.
Nº 27-37.622.774-5 con domicilio en Lavalle 487, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro CASAS
ESTABLECIDAS: De agentes de seguros Cód. N° 12-029-06-00-01, de la Ordenanza Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por el Departamento de Comercio e Industria.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. OGAZ MELISA JULIETA C.U.I.T. Nº 27-37.622.774-
5 con domicilio en Lavalle 487, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 29 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3171

VISTO:
El expediente N° 2024-12541-7-R, en el cual la Sra. RIVAROLA ANA BEATRIZ D.N.I. Nº

23.027.617, solicita habilitación de comercio (venta de ropa), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 05 y 06 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 14 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio de

referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 40 m2, siendo la
construcción en general con estructura de Hº Aº, muros con mampostería de ladrillo, revoque de mezcla a la
cal, piso de cerámicos, cubierta de techo de losa con cielorraso aplicado, carpintería metálica y de madera,
electricidad embutida, el local cuenta con un sanitario en condiciones de uso, con artefactos instalados y
revestimiento en piso y muros, ubicado en ZONA COMERCIAL, y según lo indicado en el Código de
Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio en la zona indicada.

Que a fs. 15 vta. Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local se
constató que el mismo se encuentra en buen estado de higiene y orden en general para realizar dicha
actividad comercial, constatando al momento sanitario apto, luz de emergencia y matafuego en condiciones
de uso, además se observa mercadería en buen estado de conservación, pudiéndose clasificar según
Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: ROPERIAS Y/O BOUTIQUES: mercadería nueva Cód. N° 12-
106-01-00-01. Se labró acta de inspección Nº 909.

Que a fs. 19 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones legales
que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de RIVAROLA ANA BEATRIZ
C.U.I.T. Nº 27-23.027.617-5 con domicilio en San Martín 30, Ciudad, Rivadavia, Mendoza en el rubro
ROPERIAS Y/O BOUTIQUES: mercadería nueva Cód. N° 12-106-01-00-01, de la Ordenanza Tarifaria
Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por el Departamento de Comercio e Industria.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza Tarifaria
Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de Inspección de Comercio de
un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación Municipal y consecuentemente a la
CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. RIVAROLA ANA BEATRIZ C.U.I.T. Nº 27-
23.027.617-5 con domicilio en San Martín 30, Ciudad, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 29 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3172

VISTO:
El Expte. Nº 2023-09319-4 en el cual el Sr. ALVAREZ EDUARDO ALBERTO D.N.I

Nº 12.157.932 solicita la baja retroactiva de la cuenta de comercio Nº 7338 rubro: Panadería,

ubicado en la Calle Luis Correa 160, Medrano, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ordenanza Municipal Nº 5178/2024 y Resolución Nº

2153/00 donde determina el procedimiento de baja retroactiva de Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 22.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja

retroactiva de la Cuenta de Comercio Nº 7338 a nombre de ALVAREZ EDUARDO ALBERTO

rubro: Panadería, ubicado en la Calle Luis Correa 160,  Medrano, Rivadavia, Mza, a partir del

01 de Marzo de 2018 y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que

existieran desde esa fecha en adelante.

Art.2º: A través del Agente Notificador, Notifíquese al Sr. ALVAREZ EDUARDO ALBERTO que

deberá pagar la deuda existente del Primer. Bimestre de 2015 y hasta el 6to. Bimestre de 2017, y

Cumpliméntese por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 30 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3173

VISTO:
El Expte. Nº 2024-08542-1 en el cual la Sra. LUCERO DOMINGA ELBA D.N.I Nº

16.389.347 solicita la baja de la Cuenta Comercio Nº 11033 rubro Despensa, ubicada en el Bº

Los Campamentos M-A, C-6, Los Campamentos, Rivadavia, Mza, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Tarifaria Nº 5178/24 y Resolución Nº 2153/00 donde se

determina el procedimiento de baja retroactiva  y baja informada por el contribuyente de

Comercios.

Lo dictaminado por Asesoría Legal obra a fojas 13.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a la Coordinación de Recursos y Finanzas Públicas a disponer la baja de la

Cuenta de Comercio Nº 11033 a nombre de LUCERO DOMINGA ELBA rubro Despensa, ubicada

en el Bº Los Campamentos M-A, C-6,  Los Campamentos, Rivadavia, Mza, a partir del 30 de

Mayo de 2024, y anular los cargos generados por el Área de Rentas, en caso de que existieran

desde esa fecha en adelante.

Art.2º: Cumpliméntese a través del Agente Notificador y por el Área de Rentas Municipal.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 30 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

_____________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCION Nº 3174

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16146-1 en el cual el Secretario de Gobierno, solicita abonar el

Item de riesgo al Agente Municipal OROSCO MAURO GUSTAVO DNI Nº 22.009.314 quien

cumple tareas de instalación y mantenimiento de Cámaras, en el Sistema Preventivo de Alerta

Comunitaria, dependiente de dicha Secretaria, y

CONSIDERANDO:
Lo informado por la Oficina de Personal a fojas 02/02 vuelta.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1- Otorgar el Adicional por Riesgo en un 25% sobre la asignación de la categoría “A” al

Agente Municipal OROSCO MAURO GUSTAVO DNI Nº 22.009.314 dado que las tareas que

desempeñan son consideradas de riesgo, según lo normado por Ordenanza N° 3663/98 y

Ordenanza N° 4619/12, de manera retroactiva al mes de Octubre de 2024 e interduren sus

actividades.

Art.2- Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 30 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

RESOLUCIÓN N° 3175

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16368-1 en el cual desde la Oficina de Inventario se realizó una

inspección ocular de los materiales Tecnológicos que se encuentran en la terraza del Edificio

Municipal, los cuales están en desuso porque no funcionan,  y solicita la baja de los bienes

mencionados en el presente Expediente, a fojas 01/02/03, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución N° 0482/12, se implementa el procedimiento para

reglamentar las altas, bajas y transferencias de bienes de uso de este Municipio;

Que a fojas 04 obra informe de Asesoría Legal.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E

Art.1º: Autorizar a Contaduría Municipal a dar de baja del Inventario Municipal a los siguientes

bienes:

Inventariados:

Monitores:

6139 Bangho

6023 Samsumg

7550 Bangho

Impresoras:

7498 Brother

6571 Hp Laser 2035

9614 Brother 1617

5377 Brother 2130

6592 Epson tickets

Computadoras:

4576 Pentium IV

7797Amd

6137 Celeron



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

6149 Amd

4580 Celeron

4718

Notebook:

9951 Bangho

9952 Bangho

12988 Router Mikrotick

Bajas:

4814 Impresora HP 1160

6217Impresora HP 1160

6185Impresora HP 1160

7470 Impresora Epson T1110

8542 CPU Dell Optiplex 780

Materiales sin Inventariar:

39 Gabinetes de Computadora

21 Monitores CRT

1 Monitor Led Olivetti

1 Monitor Led Benq

Impresoras

HP

4  1160

1215

670

1018

3600

1020

1102

1015

2035

Epson

3 Matriz de Punto

C67

Brother



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

______________________________________________________________________________________
Aristóbulo del Valle y Lavalle- Rivadavia- Mendoza

Tel. 0263- 4444546 – 4444549

2 7055

2130

1815

Citizen

2 TCX Matriz de punto

2 Impresoras Epson Ticket

Art.2º: A través de la oficina de inventario procédase a dar la baja de Inventario Patrimonial.

Art.3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza. 30 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL



Municipalidad de Rivadavia (Mendoza)
Intendencia

RESOLUCION Nº 3176

VISTO:

El expediente N° 2024-03994-9-G, en el cual la Sra. GARAY MIRTA NORA D.N.I.
Nº 13.591.351, solicita habilitación de comercio (elaboración de vinos caseros), y

CONSIDERANDO:

Que a  fs. 12 y 13 se encuentra el libre deuda respectivo.
Que a fs. 16 Dirección de Obras Privadas informa que se inspeccionó el comercio

de referencia constatando que la actividad se lleva a cabo en un local de aproximadamente 35 m2,
siendo la construcción en general con estructura de H° A°, muros con mampostería de ladrillo,
revoque de mezcla a la cal, piso de hormigón llaneado, cubierta de techo de estructura metálica
(chapas con aislante térmico ignífugo), carpintería de madera y electricidad embutida con caños a
la vista (caño de pvc normalizado). Encontrándose aquella en condiciones regulares en cuanto a
terminaciones exteriores al momento de la inspección, ubicado en ZONA AGRÍCOLA RURAL, y
según lo indicado en el Código de Edificación de este Municipio puede funcionar dicho comercio
en la zona indicada.

Que a fs. 17, 20 vta. y 23 vta. Oficina de Bromatología informa que en inspección al
comercio se constató que el mismo se llevará a cabo en un galpón completamente cerrado,
compuesto por techo de chapa, paredes revocadas y piso llaneado, el sector de elaboración
presenta una bacha higiénica con conexión agua potable corriente y desagote. El sanitario se
encuentra en buenas condiciones de higiene y con todos sus artefactos. En posterior inspección se
constata que se ha dado cumplimiento a los requerimientos restantes, habiéndose instalado puerta
en el sanitario, protección anti-insectos en aberturas y protección lisa y lavable hasta 1,80 m. en el
sector de elaboración, reuniendo las condiciones mínimas exigidas por el C.A.A. Se labraron actas
de inspección N° 14499, N° 14588 y N° 14599.

Que a fs. 26 Inspector de Industria y Comercio informa que en inspección al local
se constató que el mismo se encuentra en buen estado de orden e higiene en general para
desarrollar las actividades por las que solicita la habilitación, pudiéndose clasificar según
Ordenanza Tarifaria Vigente, en el rubro: FÁBRICA DE VINOS ARTESANALES Cód. N° 12-061-
07-01-03. Se labró acta de inspección Nº 362.

Que de fs. 31 a fs. 58 Obra Plan de Contingencia.
Que de fs. 61 a fs. 64 Oficina de Medioambiente informa en su recomendación que

se consideran adecuado el Informe Técnico presentado para la ejecución del proyecto de
“establecimiento fábrica de vinos artesanales: de elaboración y almacenamiento vínico”,
proponente GARAY, MIRTA NORA C.U.I.T. N° 27-13.591.351-6, domicilio comercial calle
Albardón s/n (a 100 m. aprox. De carril Reducción), La Reducción, Rivadavia, Mendoza.
Considerando al proyecto clasificado de bajo impacto ambiental.

Que a fs. 68 Asesoría Letrada informa en su dictamen que no existen observaciones
legales que efectuar y que puede acceder a lo solicitado.

POR ELLO:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE

Art. 1º- Concédase la habilitación de la actividad comercial a nombre de GARAY MIRTA NORA
C.U.I.T. Nº 27-13.591.351-6 con domicilio en Albardón s/n, La Reducción, Rivadavia, Mendoza en
el rubro FÁBRICA DE VINOS ARTESANALES Cód. N° 12-061-07-01-03, de la Ordenanza
Tarifaria Vigente.
Art. 2º- Cumpliméntese por el Departamento de Comercio e Industria.
Art. 3º- Caducidad de la Habilitación Comercial: de acuerdo al Artículo 12º de la Ordenanza
Tarifaria Vigente la falta de pago de TRES BIMESTRES CONSECUTIVOS de Derecho de
Inspección de Comercio de un mismo Ejercicio Fiscal dará lugar a la caducidad de la Habilitación
Municipal y consecuentemente a la CLAUSURA del negocio, queda usted debidamente notificado
del presente.
Art. 4º- Notifíquese de la presente Resolución a la Sra. GARAY MIRTA NORA C.U.I.T. Nº 27-
13.591.351-6 con domicilio en Albardón s/n, La Reducción, Rivadavia, Mendoza.
Art. 5º- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

Rivadavia, Mza. 30 de octubre de 2024.

FDO. LUCIO A.GUTIERREZ FDO. RICARDO A.MANSUR

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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Tel. 02623- 444546 – 444549

RESOLUCION Nº 3177

VISTO:

El Expte N° 2024-16616-3 en el cual el Secretario de Hacienda, solicita

contratación de locación de servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesaria la contratación solicitada.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar los servicios de:

APELLIDO Y NOMBRE DNI FUNCIÓN
IMPORTE
MENSUAL

MORENO MARIANO RAMÓN 12.537.642
Servicios de Control de la
Coordinación de Recursos y
Finanzas Públicas.

$910.000,00

El personal mencionado será contratado a partir del 01 de Octubre de 2024 y por el término de

tres (3) meses.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de Contaduría Municipal y Asesoría Legal.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 31 de Octubre de 2024.

FDO.  ARANDA ORLANDO J. FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE HACIENDA INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº3178

VISTO:
El Expte. Nº 2024-16519-9, en el cual laSra. QUIROGA MARIA ROSA DNI

Nº24.267.411con domicilio en calleEl Molino s/ndel Distrito La Libertad, solicita un subsidio

destinado a apoyo económico, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 04 vuelta obra informe Social y lo informado por el Secretario de

Desarrollo Humano a fojas 05.

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art.1-Otorgar un subsidio a la Sra.QUIROGA MARIA ROSA DNI Nº24.267.411.en la suma de

pesosCUARENTA MILcon 00/100 ($40.000,00) en concepto de ayuda social directa.

Art.2-El gasto que demande el cumplimiento del Art. anterior deberá imputarse con cargo a la

cuenta Nº43140100 AYUDA SOCIAL DIRECTA.

Art.3- Comuníquese e Insértese en el libro de Resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 31de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO.RICARDO A.MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION  Nº 3179

VISTO:

La necesidad de la conformación de la Comisión Organizadora de la Fiesta

Departamental de la Vendimia y del Festival Rivadavia Canta al País Edición 2025,  y

CONSIDERANDO:

Que es necesario dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza

Municipal 4403/08 y su modificatoria Ordenanza Nº 5088.

Que mediante Resolución Nº88/24, el Concejo Deliberante designa los

miembros que integrarán la Comisión del Festival Nacional Rivadavia Canta al País Edición

2025.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º. Créase la “Comisión Organizadora del Festival Rivadavia Canta al País Edición 2025”,

la que quedará integrada por el Sr. Intendente Municipal RICARDO A.MANSUR DNI Nº

8.470.356, Secretaria de Gobierno LUCIO A. GUTIERREZ DNI Nº 21.786.621, Secretario de

Hacienda ARANDA ORLANDO JAVIER DNI Nº 24.631.573, Asesor Legal Dra. GIOL JESICA

GABRIELA DNI Nº 26.980.214, Contador Municipal LUNA JOSE LEONARDO D.N.I Nº

31.950.189, Coordinador de Compras y Suministros HERNÁNDEZ LUIS RAÚL D.N.I Nº

14.759.482, Coordinadora de Cultura ARBOIT MIRIAM D.N.I Nº 28.443.760, Presidente del

Honorable Concejo Deliberante LUIS GARCÍA LLAURÓ DNI Nº 37.780.604, Concejales

Titulares: PICHILLI ESTELA D.N.I 21.664.051, VILLALBA JUAN MANUEL D.N.I 30.988.864,

FRANCESE SILVANA D.N.I Nº 17.573.551.

Art.2º. La mencionada COMISIÓN tendrá a su cargo la organización y realización del

cronograma de actividades previstas para el Acto Central de la Vendimia Departamental y

Festival Rivadavia Canta al País 2025.
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Art.3º. Autorizar a Contaduría Municipal a imputar los gastos que demanden tales eventos en la

partida presupuestaria correspondiente del presupuesto en vigencia y exigir el cumplimiento de lo

normado en la Ley 8.706.

Art.4º. Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA Mza., 31 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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RESOLUCION Nº 3180

VISTO:

El Expte. N° 2024-16327-7 en el cual el Coordinador de Desarrollo Económico y

Turismo solicita la contratación del Agente Municipal GÓMEZ BRIAN MARTÍN DNI Nº

36.890.685 quien cumplirá funciones como Administrativo en dicha Coordinación, dependiente de

Secretaría de Gobierno, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dicha contratación.

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE

Art. 1º: Contratar al Agente Municipal GÓMEZ BRIAN MARTÍN DNI Nº 36.890.685 quien

cumplirá funciones como Administrativo en la Coordinación de Desarrollo Económico y Turismo,

dependiente de Secretaría de Gobierno, a partir del 01 de Noviembre de 2024 y por el término de

un (1) mes, con un equivalente a Cat. C-05 y demás adicionales que por Ley correspondan, con

reserva de cargo de planta permanente.

Art. 2º: Para conocimiento y cumplimiento de la Dirección de Recursos Humanos y Gestión

Institucional.

Art. 3º: Comuníquese e Insértese en el libro de resoluciones.

RIVADAVIA, Mza., 31 de Octubre de 2024.

FDO. LUCIO A. GUTIERREZ FDO. RICARDO A. MANSUR
SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
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